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ADVERTENCIA

El presente MANUAL sobre ACCIDENTES DEL TRABAJO se divide

en dos p~rtes principales:

A. Leyes y Reglamentos,

B. Disposiciones aclaratorias y complementarias de las

Leyes y Reglamentos.

En el Apartado A se insertan las Leyes y Reglamentos, por

. su orden cronológico de publicación, precedidos de números r.o­

ma,nos 1, lI, lII, etc. En notas intercaladas en el texto se hacen

referencias a las disposiciones comprendidas en el·Apartado B.

En éste se agrupan las materias por el orden de los artÍCulos

de las Leyes y Reglamentos del Apartado A;' de modo que las

disposiciones complementarias o aclaratorias de Al 1, por ejem­

. plo, figuran en B, 1, con el título del artículo de la Ley o Regla­

mento a que se refieren.

Las disposiciones del Apartado B llevan además numeración

latina correlativa, para mayor facilidad, en las citas.

El MANUAL lleva tres índices: cronológico, analítico de ma­

terias y general. '
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E~ cabeza de cada plana se hacen las oportunas indicaciones

del Apartado y número romano y latino a que corresponde la

disposición de la plana.

,.
'11- •

Este MAljUAL comprende las dispo~iciones dictadas sobre

ACCIDENTES DEL-TRABAJO hasta 1.0 de febrero de 1916.

Para 10 referente a ACCIDENTES DEL TRABAJO debe también

consultarse espe-cialmente el Manual córrespondiente a- Tribu7

nales indu~triales.
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Las- disposiciones insertas'o citadas en este MANUAL pue­
den ~llsultarse.también en la publicación Legislación del
Trabajo,.del Instituto, en las ,que se incluyen tod.as íntegra­
mente, por orden cronológico, en los lugal'es que a conti­
nuación se citan:

ANTECEDENTES. - V éase Legi.r~lación del Trabajo, pági- .
nas 3 a 8.

LEGISLACIÓN. - Véase ídem, páginas 9 a 100, y Legisla­
ción del Trabajo (Apéndice 2.°), páginas 11 a 15; (Apéndi­
ce 3.°), páginas 5 a 15; (Apéndice 4.°), páginas 11 a 19;
(Apéndice 5.°), páginas 9 a 14; (Apéndice 7.°), páginas 9
a 16; (Apéndice 8. V), páginas 9 a 14; (Apéndice 9. 0), páginas
9 a 13; (Apéndice 10), páginas 3 a 7, Y (ApéndiGe 11), pági­
nas 3 a 5.

PROYECTOS DE REFORMA. -Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 2.°), páginas 209 a 220; (Apéndice 6.°), páginas
289 a 303, y (Apéndice 10), páginas 233 a 248.
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A

Leyes y Reglamentoso_

1

Ley sobre accidentes del trabajo de 30 de enero de 1900.
(GOBERNACIÓN.)

D. Alfonso XIII, por la gracia y la Constitución Rey de
España, yen su nombre y durante su menor edad la Reina
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:
que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 Para los efectos de la presente Ley, entiénde­
se por accidente toda lesión corporal que el operario sufra
con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecuta por
cuenta ajena; por patrono, el particular o Compañia, pro,:"
pietariode la obra, explotación o industria donde el trabajo
se preste, y por operario: todo el que ejecuta habitualmente
un trabajo manual fuera de su domicilio por cuenta ajena.

Véase: R. O. de 2 de julio de 1907 (B, 1, l.a), pág. 67;
, R. O. de\29 de abril de 1903 (B, V, 49), pág. 170.

Árt. 2.° El patrono es responsable de los accidentes ocu­
rridos a sus operarios con motivo y en el ejercicio de la pro­
fesión o trabajo que realicen, a menos que el accidente sea
debido á fuerza mayor, extraña al trabajo en que se produz­
ca'el accidente.
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Art. 3. 0 Las industrias o trabajos que dan lugar a res­
ponsabilidad del patrono serán:

1.o Las fábriCas y talleres y los establecimientos indus-_
triales donde se hace uso de una fuerza cualquiera distinta
de la del hombre;

2.0 Las minas, salinas y canteras;
3.o Las fábricas y talleres metalúrgicos y de construccio­

nes terrestres o navales;
4.o La construcción, reparación y conservación de edifi­

cios, comprendiendo los trabajos de albañilería y todos sus
anexos, carpintería, cerrajería, corte de piedras, pintura,
atcétera;

5.0 Los establecimientos donde se producen o se emplean
industrialmente materias explosivas o inflamables, insalu­
bres o tóxicas.

6. o La construcción, reparación y conservación de vias
férreas, puertos, caminos, canales, diques, acueductos, al­
cantarillas y otros trabajos similares;

7.o Las faenas agrícolas y forestales donde se hace uso
de alg'ún motor que accione por medio de una fuerzadistin­
fa a la del hombre. En estos trabajos, la responsabilidad del
patrono existirá sólo con respecto al personar expuesto al .
peligro de las máquinas (1); .

8.o El acarreo y transporte por via terrestre, maritima y
de navegación interior;

Véase la R. O. de 12 de mayo de 1903 (B, I,2.a), pág. 72;

9.o Los trabajos de limpieza de calles, pozos negros y
alcantarillas;

10. Los almacenes de depósito y los depósitos al por ma­
yor de carbón, leña y madera de construcción;

11. Los teatros, con respecto de su personal asalariado;

(4) Por R. O. de 9 de julio de 4909 (Gaceta d~l 42' el Ministerio de
Fomento recomendó ~ las entidades que de él depend'en que contesta­
r~n con br~v.e~~d al mterrogatorio que el Instituto ·de Reformas 80­
~lales les ~IrlglO para la aplicación de la Ley de Accidentes del traba-
JO a la agrlcultura. .
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12,. Los -Cuerpos de bomberos; .
13. Los establecimientos de producción de gas·o de elec­

tticid,ad y la colocación y conservación de redes telefónicas;.
> H.Los trabajos de colocación, reparación y desmonte de
conductores _eléctricos y de pararrayos;

._ 15. Tódo el personal encargado en las faenas de carga y
4escarga;

16.- Toda -industria o trabajo similar no comprendido en
los núineros precedentes.

Véase: R. O. de 12 mayo de 1903 (B, I, l.a), pág. 67;
R. O. de 2 de julio de 1907 (B, I, 2.11

), pág. 72.

Art. 4. o Los obreros tendrán derecho a indemnización
Por los accidentes indicados en... el arto 2.°, que produzean
vna incapacidad de trabajo absoluta o parcial, temporal o­
pe.rpetua, en la forma y cuantíaqueestablecen las disposi­
cúmes siguientes: .

J." Si el accidente hubiese producido una incapaCidad
teDlporal,el patrono abonará a la víctima una indemniza­
ción igual a la mitad de su jornal diario desde el día en que
tuvo lugar el accidente hasta el en que se halle- en condicio-
nes' de volver al trabajo~ - - _

Si transcurrido un año no hubiese cesado aún la incapa­
~idad, la indemnización se reg'irá por las disposiciones rela- _
tivas a la incapacidad perpetua;

2." Si el accidente hubiese producido _una incapacidad
,permanente y absoluta para todo trabajo, el patrono deberá
abonar a la víctima una indemnización igual al salario de
dos años; pero sólo será la correspondiente a diez y ocho
meses de salario cuando la incapacidad se refiera a. la pro­
fesión habitual: y no impida al obrero dedicarse a otro gé~

nero de trabajo ;
3/ Si el accidente hubiese producido una incapacidlld

parcial, aunque permanente, para la profesión o clase d~ .
trabajo a que se hallaba dedicada la -víctima, el patrono
quedará obligado a destinar al obrero, con igual l"emunera~

eión, a otro trabajo cOIDpatibl~con su estado, o a satisfacer'
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una .indemnización, equivalente a un año de salario; aelec­
ción del patrono.

El patrono se halla igualme~te oblig'ado a facilitar -la
asistencia médica y farmacéutica al obrero hasta que se
halle en condiciones de volver al trabajo, o por dictamen fa.­
cultativo se le declare comprendido en los casos definidos
en los números 2.° Y 3. o del presente articulo y no requiera
la referida asistencia, la cual -se hará bajo la dirección de
Facultativos designados por el patrono.

Las indemnizaciones por incapacidad permanente, defini.
das en los números 2..° y 3.°, serán independientes de las
determinadas en elLo, para el caso de incapacidad tem-
poral. '

Véase: R. D. de 8 de julio de 1903 (A, III), pág.. 33;
R. O. de 5 de noviembre de 1902 (B, 1, 3.a), pág. 75;
R. O. de 21 de septiembre de 1903 (B, I~ 4 a), pág. 76;
R. O. de 26 de -,diciembre de 1908 (B, 1, 5.a), pág. 78;
C. de 21 de diciembre de 1911 (B, 1, 6:), pág. 80;
R. O. de 20 de febrero de 1906 (B, IV, 36), pág. 150;
R. O. de 7 junio de 1909 (B, IV, 37), pág. 151; -
R. O. de 25 de octubre de 1909 (B, IV,39), pág. 154;
R. O. de 9 de junio de 1904 (B, V, 51), pág. 174.

Art. 5. 0 Si el accidente produjese la muerte del obrero,
el patrono queda obligado a sufragar los gastos de sepelio,
no ex.cediendo éstos de 100 pesetas, y además a iri.demnizar
a la viuda, descendientesJegítimos menores de diez y seis­
años y ascendientes, en la fOI'ma y cuantía que establecen
las disposiciones siguientes:

1.a Con una suma igual al salario medio diario de dos
años que disfrutaba la víctima, cuando ésta deje viuda e hi­
jos o nietos huérfanos que se hallasen a su cuid'ado;

2." Con una suma igual a diez Y ocho meses de salario,
si sólo dejase hijos o nietos;

3." Con un año de salario a la viuda sin hijos ní otroS
descendientes del 'difunto;

4.a Con diez meses de salario a los padres o abuelos de la
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víctima, si no dejase viuda ni descendientes, y fueran aqué­
llos sexagenarios y careciesen de recursos, siempre que sean
dos o más estos ascendientes. En el caso dequedar uno solo,
la ivdemnización será equivalente a siete meses de jOl'nal
que percibia la víctima.

Las disposiciones contenidas en los números 2.0 y 4.()
. serlin aplicabl~s al caso de que la víctima del accidente sea

mujer. Las contenidas en elLo sólo beneficiarán a los des­
.eendientes de ésta, cuando se demuestre que se hallan aban­
donados por el padre o abuelo viudo, o procedan de matrimo­
nio anterior de. la víctima.

. Las indemnizaciones por, causa de fallecimiento no exclu­
yen las que correspondieron a la victima en el periodo que­
medió desde el accidente hasta su muerte;
. 5.a.Las indemnizaciones determinadas por esta Ley se

aumentarán en una mitad más de su cuantía cuando el ac­
cidente se produzca en un establecimiento u obras cuyas
máquinas o artefactos carezcan de los aparatos de precau­
ción a que se refieren los artículos 6. 0

, 7. o, 8. o y 9.o

yéase: R. O. de 21 de septiembre de 1903 (B, 1, 4. 8
), pá-

gina 76;
R. O. de 14 de junio de 1902 (B, 1, 7. a),pág. 82;
R. O. de 25 de febrero de 1903 (B, J, 8.&), pág. 84;
R. O: de 1.0 de marzo de 1913 (B, 1, 9.a), pág. 86;
R. O. de 29 de abril de 1903 (B, V, 49~, pág. 170.

, Art. 6. 0 Se constituirá una Junta técnica encargada del
estudio de los mecanismos inventados hasta hoy para preve­
nir los accidentes del trabajo. Esta Junta se compondrá de­
tres Ingenieros y un Arquitecto, dos de los primeros perte­
necientes a la Junta ,de Reformas Sociales, y uno a la Real
Academia de Ciencias Exactas, a propuesta de las referidas
Corpor·aciones. .

El cargo de Vocal de la Junta técnica de previsión de los
accidentes del trabajo será gratuito.

. Véase la R. O. de 15 de. diciembre de 1906 (B, J, 10), pá...
giRa 90.
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Art.7.0 La Junta a que se refiere el articulo anterior re­
dactará un Catálogo de los mecanismos que tienen por ob­
jeto impedir los accidentes del trabajo, y lo elevará al Mi­
nisterio de la Gobernación en el término de cuatro meses.

Véase: R. O. de 3 de agosto de 1900 (B, 1,11), pág. 91; .
R. O. de 2 de junio de 1902 (B, 1,12), pág. 100.

Art. 8. o El Gobierno, de acuerdo con la Junta técnica,
-establecerá en los Reglamentos y disppsiciones que se die":­
ten para cumplir la Ley los casos en que deben acompañar
a las máquinas los mecanismos protectores del obrero o pre­
ventivos de los accidentes del tl~abajo, así como las demás
-eondiciones de seguridad e higiene indispensables a cada
industria.

Art. 9.0 La Junta técnica formará un Gabinete de expe- o

Tiencias, en que se conserven los modelos de los mecanismos
ideados para prevenir los accidentes industriales, y en que
:se ensayen los mecanismos nuevos, e incluirá en el Catálogo
los que recomiende la práctica.

Art. 10. El propietario de los establecimientos industria­
les comprendidos en el arto 3.° podrá, en vez de las indemni­
'Zaciones establecidas en el arte 5.°, otorgar pensiones vitali- o

cias, siempre que las garanticen a satisfacción de l~ víc- o

tima o sus derechohabientes, en la forma o cuantia si­
gaiente:

1.0 De una suma igual al 40 por 100 del salario anual de
la víctima, pagadera a la viuda, hijos o nietos menOres de
diez y seis años; .

2. 0 De 20 por 100 a la viuda sin hijos ni descendientes
legítimos de la víctima;

3. 0 De 10 por 100 para cada uno de los ascendientes po­
bres y sex~genarios, cuando la víctima no dejase viuda ni
descendientes, siempre que el total de estas pensiones no
-exceda de 30 por 100 del salario. Estas pensiones cesarán
-cuando la viuda pasare a ulteriores nupcias, y, respecto de
los hijos o nietos, cuando llegasen a la edad señalada en el
.artículo 5.o
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Art.11. Parael cómputo de las obligaciones establecidas
en esta Ley, se eptenderá por salario el que efectivamente
~iba el obrero en dinero o en otra forma, descontándose
los dlas festivos.

El salario diario no se cons~dera nunca menor a 1 peseta
50 céntimos, aun tratándose de aprendices que no perciban
remuneración álguna, o de operarios que perciban menos de
dicha c~ntidad.

Véase la R.,O. de 1.° de marzo de 1913 (E, 1, 9.a), pág. 86.

Art. 12.. Los patronos podrán sustituir las obligaci~nes
definidas en los artículos 4.°, 5.° Y 10, o cualquiera de ellas,
por el seguro hecho a su costa en cabeza del obrero de que
~e trate; de los riesgos a que se refiere cada uno de esos ar·
ticulos respectivamente o todos ellos, en una Sociedad de
seguros debidamente constituida, que sea de las aceptadas
para este efecto por el Ministerio de la Gobernación, pero

,siempre a condición de que la suma que el obrero reciba no
sea iufeÍ'ior a la que correspondiera con arreglo a esta Ley.

Véase: R. O. de 16 de octubre de 1900 (B, 1, l3), pág. 101;
R. O. de 10 de noviembre de 1900 (B, 1, 14), pág. 104.

Art. 13. Los preceptos de esta Ley obligarán al Estado
en sus arsenales; fábricas de armas, de pólvora y los esta­
blE3cimi~ntoso industrias que sostenga. Igual obligación ten­
,drán las Diputacior¡es provinciales y los Ayuntamientos, en
los respectivos casos) así como en jas obras publicas que eje­
cuten por administración.

Véase: R. O. de 13 de diciembre de 1901 (B, 1, 15), pági-
na 106; ,

R. D. de 22 de diciem}:>re de 1911(B, 1,16), pág. 107;
R. O. 19 de febrero de 1914 (B, 1, 17), pág. 108.

Art.14. Mientras se dictan las disposiciones relativas a
los Tribunales o Jurados especiales que han de resolver los
conflictos que surjan en la aplicación de esta Ley, entende­
rán en ellos los Jueces de primera' ~nstancia, con arreglo a ,
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los procedimientos establecidos para los juicios verbales y
con los recursos que determina la Ley de Enjuiciamiento
civil.

Véase: R. O. de 1.0 de agosto ~e 1904 (B, I, 18), pág. 112;
R. O. de 6 de julio de 1907(B, 1, 19), pág. 1~4; . .
R. O. de 3 de diciembre de 1915 (B, J, 20), pág. 115;
R. O~ de 8 de agosto de 1907 (B, II, 25), pág. 122.

Véase especialmente el capítulo del MANUAL dedicado
a la materia de Tribunales industriales.

Art. 15. Las acciones para reclamar el cumplimiento 'de
las disposiciones de esta Ley prescriben al cumplir un año
de la fecha del accidente.

Véase la R. O. de 6 de julio de 1907 (B, 1,21), pág. 116.

Art. 16. Todas las reclamaciones de daños y perjuicios.
por hechos no comprendidos en las disposiciones de la pre­
sente Ley quedan sujetas a las prescripciones de derecho
común.

Art. 17. sr los daños y perjuicios fueran ocasionados con
dolo,' imprudencia o negligencia, que constituyan delito o
falta con arreglo al Código penal, conocerán en juicio co­
rrespondiente los Jueces y Tribunales de lo criminal.

Art. 18. Si los Jueces o Tribunales de lo 'criminal acordá- .
seu el sobreseimiento o la absolución del procesado, quedará.
expedito el derecho que al interesado córresponda para re­
clamar la indemnización de daños y perjuicios, según las
disposiciones de esta Ley.

Art.19. Serán nulos y sin valor toda renuncia a los ~e'

neficios de la presente Ley, y, en general, todo pacto contra:'
rio a sus disposiciones. .

Art. 20. El Gobierno dietará, en el término de seis meses,
los Reglamentos y disposiciones necesarios para el cumpli­
miento de esta Ley.

Art.21. Ejemplares impresos de esta Ley y .su Regla­
mento se colocarán en sitio visible de los establecimientos,'
talleres o empresas industriales.a que se refiere..
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·por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes,' Go-

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares
y ecleBiás~icas, de cualquier clase y dignidad, que guarq.en
v hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente Ley en to­
das BUS partes.

Dado en Palacio a treinta de enero de mil novecientos.­
Yo LA REINA REGENTE..- El Ministro de la Gobernación,
Eduardo Dato.

(Gacela <le3l de enero de 1900.)

II

Reglamento de 28 de' julio de 1900 para 'la aplicaciÓn
de la Ley de 30 de enero.

(GOBERNACIÓN.)

REAL DECRETO'

En atención a las razones expuestas por el Ministro.de'la
gobernación;

En nombre de mi AUg'usto Hijo~el Rey Don Alfonso XIII
'y cómo Reina Reg'ente del Reino, '

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento para la apli­
. caciónde la Ley de 30 de enero de 1900 acerca de los acci­

dentes del trabajo.
Dado en San 8ebastián a veintiocho de julio de mil no­

vecientos.-MARíA CRISTINA.-El Ministro de la Goberna­
eióll, Edum'do Dato.

2
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Reglamento para la aplicación de la Ley de 30 de ener(¡
de 1900 acerca de los accidentes del trabajo.

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GEN~RALES

Articulo 1.o Entiéndese por patrono el particular o Co,:o­
pañía propietario de la obra, explotación o industria donde
el trabajo se preste. .

Estando contratada la ejecución o explotación deja obra
o industria, se considerará como patrono ftl contratista, sub­
sistiendo siempre la responsabilidad subsidiaria del propie­
tario de la obra o industria.

El Estado, las Diputaciones provinciales y los AYUlita­
. mientas quedan equiparados,· para los efectos de este artícu­

lo, a los particulares y Compañías.
Art.2.0 Se considerarán operarios todos los que ejecu­

tan habitualmente trabajo manual fuera de su domicilio por
cuenta ajena, con remuneración o sin ella, a salario o a
destajo, en virtud de contrato verbal o escrito.

En esta disposición se hallan comprendidos los aprel;1di'
ces y los dependientes de comercio.

Véase, sobre estos dos artículos: R. O. de 2 de j~lio de
1907-(B, 1, 1.a), pág. 67;

R. O. de 12 de mayo de 1903 (B, J, 2.a), pág. 72.

Art. 3. ~ Para fijar el salario que el obrero nó percibe
en dinero, sea en especie, en uso de habitación o en otra
forma cualqúíera, se computará dicha remuneración con
arreglo a su promedio de valor en la localidad.

$i el servicio se contrató 8r destajo, debe regularse el
salario apreciándose prudencialmente el que por térmiIÍc
medio correspondei'ía a los obreros de condiciones semejan-
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tes a las de l¿¡',victima del accidente en ig,?-ales trabajos, y,
en sn defecto, en l~más análogos posible.

En ningún caso se regulará el salario en cantidad infe­
. rior al peseta y 50 céntimos IJor dia de trabajo. '

CAPÍTULO II.

DE LAS OBLIGACIONES

Art.4.0 La responsabilidad del patrono para los efectos
del arto 4. 0 de la Ley, disposición La, aclarada én la 3. a ,

párrafo tercero, será efectfva desde que ocurra el acci­
dente.
. Art. 5.0 .La obligación m~s inmedi~ta es la de proporcio­

nar sin demora alguna la asistencia médica y farmac~utica.

Véase·la R. O. de 26 de diCiembre de 1908 (B, I, 5. a), pá.-
.gina 78.

, Art. 6. o Se acudirá ~n el primer mome~o en demanda
de los a,nxilios sanitarios más próxímos; pero en el curso
de la 'dolencia, la dirección de la asistencia médica corres­
ponde a 16s facultativos designados por el patrono.
. Art. 7.° Todo accidente, desde que se produzca; consti­

tuyendo incapacidad para el trabajo, obliga al patrono, a
tenor de lo dispuesto en el arto 4.o ~ disposielón '1. a de la

, Ley, a abónar a la victima la mitad de su jornal diario.
.. Art. 8.° Para los efectos del conocimiento del hecho y

de las reclamaciones e intervenciones a que pueda dar lu­
gal', el patrono, en un plazo que no excederá de·veinticua­
tro horas, dará conocimiento a la Autoridad gubernativa
pOr medio de un parte escrito y firmado por él o por quien
le repr.esente, extendido en papel común,. que remitirá cer-
tificado por correo. .

En este parte Se hará constar la hora y el sitio en que
Ocurrió el accidente, cómo se produjo,quiélles lo presenCia­

- . r?n, elllombre de la víctima, el lugar a que ésta hubiera
~ldo trasladado, el nombre y domicilio del facultativo o fa-
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cultativos que practicaron la primera cura, el salario que
ganaba el obrero y la razón social de la Compañia ásegura­
dora, cuando 'exista contrato de seguro.

Véase: R. O. de 12 de mayo de 1903 (B, 11, 2.a), pág. 72;­
R. O. de 22 de mayo de 1905 (B, 11,22), pág. 117;
R. O. de 26 de febrero de 1908 (B, II, 23), pág. 118;
El Acuerdo de 19 de septiembre de 1912 (B, II, 24), pá­

gina 120;
R. O. de'19 de diciembre de 1900 (B, II, 27), pág. 128.

Art.9.0 Caso de defunción inmediata, dará igualmente
parte a la Autoridad gubernativ~, haciendo constar los da­
tos que sean pertinentes de los consignados en el párrafo
segundo del articulo anterior.

Véase la R. O. de 22 de mayo de 1905 (B, 11, 22), pág. 117~

Art, 10. Además del parte mencionado, el patrono, desde
que haya empezado a hacer efectiva la obligación por la
responsabilidad del accidente, dará conocimiento escrito a la
Autoridad gubernativa.

En este escrito deben hacer constar su conformidad el
obrero o las partes interesadas, ·por si o p'or persona quejes
represente. '

Con iguales requisitos dará también conocimieJ;lto a la
Autoridad gubernativa de haber hecho efectiva la indeIIíni.­
'zación, expresando la cuantía y el artículo, número y párra­

.fo de la Ley en que esté comprendida.

Véase la R. O. de 22 de mayo de 1905 (B, 11, 22), pág: 117.

Art. 11. Si el patrono otorgara pensiones vitalicías,con­
forme a lo dispuesto en el arto 10 de la Ley, o hubiera susti­
tuido las obligaciones por el seguro, lo comuníc'ará también
a la Autoridad gubernativa, haciendo constar en el docu­
mento la conformidad de las partes. Eu otro caso, abonará
semanalmente al obrero el salario que según la Ley le co­
rresponda, a partir del día del accidente.

Véase la R. O. de 22 de mayo de 1905 (B, Il, 22), pág. 117.
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Art. 12. Si el patrono cDnceptúa que el accidente es de­
bido a fuerza, mayor o caso fortuito extraños al trabajo, .10
"1Ila.nifestar~ as! por escrito a la Autoridad gubernativa, sin
que por eso pueda prescindir de las obligaciones consigna­
dás en,los'artículos 5.°,6.°,8.°,9.° Y 10.

.Véase la R.O. de 22.de mayo de 1905 (B, II,22), pág. 117.

Art: 13. Todos los documentos se presentarán por dupli­
eado..

lJÍlO de ellos quedará en poder de la Autoridad a quien
flea dirigido, y el otro, sellado con el sello oficial de la de­
.pendencia y autorizado con el recibí y la firma del funcio­
nario que ]0 recoja, le será devuelto inmediatamente al pa­
trono.
'~. Art: 14. El cumplimiento de las obligaciones consignadas

. en la Ley para hacer efectiv~s las indemnizaciones a que
hubiere lugar, no exige ni la intervención ni la mediación

. '<le ning'una Autoridad, mientras no se manifieste disconfor­
~idad entre la~ partes interesadas.

Art. 15. La no intervención de la Autoridad no excusa
,de fas formalidades indispensables para que en todo tiempo

-los he,chos y los acuerdos puedan tener la debida justi-
ficación.

~ Art. 16. Si el patrono, para los efectos de la dirección de
ia asistencia médica y certificacióu de los hechos, designara
"Facultativos, comunicara a la Autoridad g'ubernativa el
nombre de los designados y las señas de sus domicilios en
~n plazo que no podra exceder de cuarenta y ocho horas.

.' Si no hiciera la designación, se entenderá. que los Facul­
'tativos que asistan al lesionado tienen implícitamente la re·

presentación del patrono.

V~ase: C. de 21 de diciembre de 1911 (B, 1, 6.&), pág. 80;
R. O. de 22 de mayo de 1905 (B, 11, 22), pág. 117.

. Art.17. Si el lesionado ingresare en un hospital, a los
Facultativos designados por el patrono se les concederán las
mismas atribuciones que a los médicos forenses.
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Art. 18. Los Facultativos están obligados a librar las si.
guientes certificaciones: -.

1.a En cuanto se produzca el accidente, la de hallarse-el
obrero incapacitado para el trabajo;

2.a En cuanto se obtenga la curación, la de hallarse el
obrero en condiciones de volver al trabajo;

3.a En cuanto se obtenga la curación, resultando incapa­
cidad, la en que se califique la incapacidad;.

4. a En caso de muerte, la certificación de defunción.
Art. 19. En las certificacion,es a que se refiere el núme­

ro 1.0 del artículo anterior, la lesión será descrita lo más.
detalladamente p~sible,igualmenteque en las del núm. 4.°;.
y si en este último ~aso se pra~tic.are la autopsia, se uniráu
a la certificación los datos que de esa diligencia resultaren.

En las certificaciones a que se refiere el núm. 3. 0 se
describirá, lo más detalladamente posible, la inutilidad re­
sultante.

Art.20. Librada cada certificaciÓn, se facilitará por el
patrono copia autorizada con su firma a la Autoridád gu­
bernativa, en un plazo que no excederá de veinticuatro
horas.

Véase la R. O.de 22 de mayo de 1905 (E, II, 22), pág. H7.

Art. 21. De las certificaciones a que se refieren los núme­
ros 2.o.y 3.° del arto 18 se dará conocimiento a los lesiona­
dos, y si están conformes, lo harán constar, bajo su firma o·
la de persona que les represente, en la misma certificación.

Art.22., Caso de disconformidad, ya por no conceptuarso
el obrero curado, o por no estar conforme con la calificáción
de la inutilidad, el obrero podrá nombrar Facultativos, para.
que con los del patrono practiquen un nuevo reconocimien-.

. to,librando la certificación ~n que conste la conformidad o­
disconfOrmidad de opiniones, documento que autorizarán
consna firmas todos los profesores actuantes. .

Art. 23. Encaso de disconformidad, se harán tres copi~~

del documento: una para el patrono, otra para el obrero y
~tra para el Gobernador civil de la provincia respe~tiva.
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Esta Autoridad remitirá copia de la certificación y de to­
dos los antecedentes relacionado~con ella a la Academia de
Medicina más inmediata, -que dictami,nará definitivamente.

'Del dictamen de la Academia, que será dirigido al Go­
bierno civil que promueva la consulta, se remitirán por esta
dependencia copias al patrono ya1 obrúo.

Véase: R. O. de 26 d~ diciembre de 1908 (B, 1, 5.a), pá-
gina 78; .

R. O. de 22 de mayo de 1905 (B, Il, 22), pág. 117.

Art. 24. El Gobierno, en vista de la experiencia resul­
tante de las aplicaciones de la Ley, podrá acordar que se
haga un eRtudio minucioso para redactar un cuadro o un
~eglamentode incapacidades para el trabajo.

,En tant~ regirán las siguientes reglas:
1.a. Se considerarán como incapacidades absolutas las

. qu"e impidan todo género de trabajo; .
2.~ Se considerarán como incapacidades parciales las que

hnpidan el trabajo a que se dedicaba el Clbrero, pero no otro~

Véase el R. D. de 8 de julio de 1903 (A, III), pág. 33.

Art. 25. En los casos a que se refiere el párrafo 3.o de la
disposición 4.30 del arto 5. 0 de la Ley, se tendrá que hacer
constar en la certificación facultativa que la defunción ha .

_sido consecuencia del accidente.
Las reclamaciones, en caso de apelación de las partes in­

teresadas, se regirán por aqalogía por lo que determinan los
artículos 22 V 23.

Art.26. Aunque se instruya proceso por los motivos a que
se refiere el" arto 17 de la Ley, no se podrán diferir los trámi­
~es que en este capítulo se señalan para definir la incapaci­
dad, la sanidad y calificar las inutilidades, a fin de que siem­
pre quede expedita la acción a que alude el arto 18 de la mis-

·ma Ley.
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CAPÍTULO' III

DE LAS RECLAMACIONES

A,U

Art. 27. EI'obrero víctima del accidenté, o la persona o
personas interesadas, tienen derecho a reclamar ante las
Autoridades gubernativas y a demandar al patrono ante el
Juzgado de primera instancia, conforme a lo dispuesto en el
articulo 14 de la Ley.

Véase la R. O. de 6 de julio de 1907 (B, II, 21), pág. 116.

Art. 28. Las reclamaciones ante la Autoridad adminis­
trativa se verificarán siempre que el patrono haya omitido
dar conocimiento del accidente o de alguno de los pormeno­
res detallados en el capitulo TI en los plazos que se señalen.

Art.29. La reclamación ante la Autoridad administrativa
se hará por escrito, 'extendida en papel común y por dupli­
cado, recogiendo el reclamante uno de los ejemplares con el
recibí del funcionario que lo reciba y el sello de la depen-'
dencia.

Art. 30. Si el parte lo recibiese una Autoridad illmiicipal;
conforme a lo indicado en el arto 38, capitulo IV de este Re­
glamento, prncederá inmediatamente a reclamar del patrono
el cumplimiento de la obligación infringida, dando a la, vez
cuenta del hecho,al Gobernador civil de la provincia.

Art. 31. Si la acción administrativa no diese resultado en
un plazo de cuarenta y ocho horas, la Autoridad reclamante
dará cuenta del hecho al Juez de primera instancia para que
instruya las diligencias por incumplimiento ,del 'precépto de
la Ley y conocimiento de. este trámite al Gobernador eivH
de la provincia. .
, Art. 32. ~i el parte lo recibiese el Gobernador civil,pro­

cederá, con relación al patrono y al Juez de primera instan­
cia, de igual modo que la Autoridad municipal.

Art. 33. Las partes interesadas podrán también reclamar,
si fueran desatendidas, ante los Gobernadores civiles contra
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las Antoridades municipales~y ante el Ministro de la Gobe~-

nación contra los Gobernadores civiles. .
Art.34. _ Los hechos que no se relacionen con incumpli­

miento de la Ley y que constftuyan diferencias de aprecia­
dón entl;e las partes litigantes, serán objeto de la correspon­
diente demauda ante el Juez de primera instancia, conforme
a lo dispuesto en el arto 14 de la Ley.

. 'Véase la R. O. de 8 de agosto de 1907 (B, II, 25), pági­
- ña 122.

-Art. 35. En los juicios verbales se considerará siempre al
()brero' éomo litigante pobre.
:>Art. 36. En los casos señalados en el arto 17 de la Ley,

--tratándose de alegación de dolo, imprudencia- o negligencia
en 'la producción del accidente, se acudirá directamente con­
-la manifestación escrita al Juez de instrucción.

CAPÍTULO IV
~\ .

DE LAS I~TERVENCIO~ES

· Art. 37. Se considerarán dependencias administrativas
para- recibir los partes motivados por el accidente:

a). Los Gobiernos civiles;
b)' Las Delegaciones de policía;

· e) L~s Oficinas municipales.
Art. 38. Serán recibidos los partes en las Oficinas muni­

-.eipales únicamente en las localidades que no sean capital de
- provincia.

· . En las capitales de provhicía sólo serán recibidos en las
dependencias que selLalan las leh'as a) y b) d~l artículo an­
terior .
. Art.39. La dependencia que reciba el parte lo dirigirá
inmediatamente al Gobierno civil de la provincia respectiva,
que acusará recibo de oficio a vuelta de correo.

Art. 40. En los Gobiernos civiles, al recibir el parte, se
ab;irá un expediente, que sólo constará d~ una carpeta de



MTIN. Biblioteca Central

26 MANUAL DE LEGISLACIÓN OBRERA A,U

titulación y de un índice de los d9cumentos recibidos, regis.
trados y contenidos en la carpeta.

Véase la R. O. de 5 de agosto ,de 1900 (B, JI, 26), pá­
gina 123.

Art. 41. La carpeta del expediente tendrá l~s sig'uientes
titulaciones, o'rdenadas conforme al 'modelo que oficialmente
se acuerde: .

a) Número del expediente; .
b) Inicial de la letra del primer .apellido de la víctima del

accidente;
e) Nombre y apellidos de la víctima;
d) Nombre"y apellidos del patrono; .
e) Clase de industria o de trabajo;
f> Claves de reg'istr~. '

Véase: R. O. de 5 de agosto de 1900 (B, II, 26), pág~ 123;:
R. O. de 19 de diciembre de 1900 (B, II, 27), pág. 128..

Art. 42. Los expedientes se colocarán en ~ casilleros dis­
puestos por orden alfabético del primer apellido.

Pel'manecerán en estos casilleros hasta que se a'cuerde
la cancelación, que será siempre motivada por haberse cum­
plido en todos sus trámites los efectos de la Ley.

Acordada la cancelación, los expedientes pasarán al Ar~
chivo de la dependencia. '

Véase: R. O. de 5 de agosto de 1900 (B, II, 26), pág. 123;.
R. O. de 19 de diciembre de 1900 (B, 11, 27), pág. 128.

Art.43. Sé llevarán además en cada Gobierno civil dos
libros-registros:

1.o Libro de registro de accidentes;
2.° Libro de anotaciones alfabéticas.
En. el prim81' libro cada hoja estará dispuesta para las

anotaciones correspondientes a un solo expediente.
En el 'segundo libro sólo cónstarán el nombre y ape-llidos

de la víctima inscl'iptos en el orden de la inicial divisoria. '
correspondiente t;l primer apellido, y con referencia a las pá-
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ginas en que conste la i~scripciónen el libro-registro de ac-

cidenteS.. .
Por el Ministerio de la Gobernación se publicarán los mo-

dejos de cada uno de esos libros.

Véase la-R. O. de 19 de diciembre de 1900 (B, 11, 27),.
.pág. 128.

Art. 44. Los Gobernadores civiles remitirán al Ministerio­
de la Gobernación los siguientes documentos:

a) Una nota autorizada con la firma del Gobernador y la­
deISeci'etario, y COI], el sello de la dependencia.

Esta nota contendrá, en primer término, el_nombre yape-.
llidos de la victima.del accidente y los pormenores que cons­
ten en el modelo que se publique;
-b) . Las hojas estadísticas, -He.nadas conforme a ios datos:

del modelo..

Véase: R. O. de 19 de diciembre de 1900 (B, II, 27), pá-
gina. 128;

R. O. de 30 de agosto de 1900 (6, 11, 28), pág. 128;
R. O. de 30 de noviembre de 1900 (B, II, 29), pág. 132;.
R. O. de 31 de diciembre de 1904 (B, 11,30), pág. 133.

Art. 45. Con las- notas autori,zadas ¡se organizará en el
Ministerio de la Gobernación, en casilleros convenientemen-
te dispuestos, un Registro general. .

Las hojas estadísticas servirán para hacer las distintas- .
clasificaciones que ha de comprender la Estadística -de los,

. accidentes del trabajo.
. Las notas autorizadas se cancelarán al acordarse la can­

celación de cada expedient~.

Véase R. O. de 30 de agosto de 1900 (B, JI, 28), pág. 128;
R O. de 31 de diéiembre de 1904 (B, 1I, 30), pág. 133.

Art. 46. Las hojas ei3tadisticas serán individuales p!tra
cada caso de accidente .v comprenderán los datos para hacer
las siguientes clasificaciones: . '

Clase de industria o de trabajo.
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Lesión producida, especificando el diagnóstico de la le.
:síón ¡ la calificación de la inutilidad.

Horas de jornada en la industria o trabajo.
Hora en que se produjo el accidente.
Edad del obrero.
Indemnización otorgada.

Véase R. O. de 30 de agosto de 1900 (B, II, 28), pág. 128;
R. O. de 31 de diciembre de 1904 (B, 11, 30), pág. 133.

Art. 47. La Estadistica de los accidentes del trabajo se
publicará anualmente en la Gaceta con los datos comprendi­
-dos en el arti~ulo anterior y otros q.ue se conceptúen opor­
tunos.

Al publicarse la Estadistica· del trabajo se incorporará a
-ella la de los accidentes. .

Art. 48. La acción administrativa se limitará, en los ca­
'sos de desenvolvimiento normal de la Ley, a un mero regis­
tro de accidentes.

En los casos en que la Ley resulte desatendida o entorpe­
·cida por el patrono que no cumpla los trámites que en la 'Ley
y en este Reglamento se establecen, la Administración fa­
vorecerá, siempre que sean pertinentes, las reclamaciones
·del obrero.

Véase la R. O. de 26 de febrero de 1908 (B, I1,~23), 'pá­
.gina 118.

Art. 49. El trámite administrativo se dirig'irá primera- .'
mente a reclamar del patrono el cumplimiento del precepto
infringido; y si esta intervención resultara ineficaz, dará éo­
nacimiento al Juez competente, a los efectos del arto 14 de

'Ja Ley.
Art. 50. Cualquier dependencia administrativa de lasin­

dicadas en el arto 38 está obligada a dar inmediatamente co­
nocimiento al Gobernador civil de la provincia, siempre que
le conste que la Ley ha sido desatendida o entorpecida y no
,se haya producido reclamación por parte del obrero, '0 esta
..reclamación resultase ineficaz.
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Los Gobier~os civiles se dirigirán al patrono o Juez com~
petente, según lo establecido en el articulo anterior.

Att.51. pe las gestiones verificadas gubernativamente-'
v de sus resultados se dará conocimiento al Ministerio de la.
Gobernación, que las extractará en las Notas autorizadas y
las tendrá en cuenta para los fines estadisticos y demás que

proce4a .
Art. 52•. El Ministerio de la Gobernación no intervendrá.

más que cuando las partes interesadas recurran a él en que-,
ja <:ontra las Autoridades administrativas por incumplimien-,
to de las obligaciones que les incumben.

CAPÍTULO V

PREVISIÓN DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO

. Art. 53. Los patronos tienen el deber de emplear en las~

fábricas, talleres y obras todas las medidas posibles para la,
. seguridad de sus operarios.

, Art. 54. Son obligatorias las medidas de seguridad que·
se emplean habitualmente en talleres y en obras, tales como
las barandillas o redes defensLvas en los andamiajes; la~ va-'

,Has en los pozos y zanjas de los talleres; los ;:Lvisos y seña­
les para dar fuego a los barrenos; los frenos y fiadores para.
las máquinas de elevación y de transporte, y, Ém general, to­
das las de uso y práctica corriente.

, Véase: R. O. de 6 de noviembre de 1902 (B, II, 31), pá­
gina 134;

R. O. de 23 de enero de 1916 (B, II, 32), pág. 138.

Art. 55. Son también obligatorias las medidas d~ pre-,
caución que racionalmente, y en armonía con las actual­
mente usadas, correspondan a nuevos trabajos o procedi­
mientos, aplicando al efeeto las prevenciones posibles con.
arreglo al adelanto de las ciencias y de la tecnologia. I

Art. 56. Será causa de responsabilidad para los patronos-, .
.el incumplimiento de las medidas que (lícte el Gobierno, de
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.acuerdo con la Junta técnica, para la, previsión de los aeci­
-dentes, con el fin de aplicar aparatos y mecanismos especia­
.les destinados a la seguridad de los opei·arios.

Véase la R. O'. de 3 ~e agosto de 1900 (B, J, 11), pág. 91.

Art. 57. Las medidas 'materiales q,ue se traducen en la
-adición de mecanismos preventivos para disminuir los ries­
,gos propios de cada trabajo se deben aplicar con la mira de
defender también al obrero contra las imprudencias que son
-consecuencia forzosa de la continuidad de las manipulacio­
nes que ofrecen peligro.

Art.58. Además de los aparatos preservativos, obligato­
rios en virtud de los articulos anteriores, se declaran de ne­
-cesidad los Reglamentos de policía e higiene en uso en los'
talleres bien organizados y las disposicion~s especiales de
-este género que dicte el Goblerno,de acuerdo con la Junta
técnica.

Art. 59. Se declaran faltas de previsión el empleo de má­
,quinas y aparatos en mal estado, la ejecuCi'ón de una obra o
trabajo con medios insuficientes de personal o de material y
'utilizar personal inepto en obras peligrosas sin la debida di­
rección.

Art.60. Las responsabilidades que se derivan del incum­
plimiento de las obligaciones consignadas en los artículos.·
.anteriores y las faltas que también se precisan, se juzgarán
-con arreglo a lo prescrito en el arto 17 de la Ley de Acci­
dentes.

Art. 61. La previsión de los accidentes es obligatoria en
su grado máximo cuando se trate del trabajo de los niños.

Art. 62. La adopción d.e las medidas posibles de seguri­
dad no dispensa al patrono del pago de indemnizaciones que
la Ley determina, teniéndose en cuenta únicamente para,
apreciar la responsabilidad civil o criminal que pudiera
existir.

Art. 63. Los artículos 17 y 18 de la Ley se refieren tanto
al obrero como al p'atrono.

Art.64. La falta de medidas preventi~as en el grado e
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importancia que determina este Reglamento, y el incumpli­
mient.o de las disposiciones> de la Ley de 30 de enero de 1900,
será motiva suficiente para que se aumente en una mitad las
indemnizaciones que corresponden a los obreros, con inde·
pendencia de toda clase de responsabilidades.
, Art. 65. La J unta técnica de accidentes del trabajo dará

la mayor publicidad posi,bIe al conocimiento de los nuevos
mecanismos que se inventen, así como a ros experimentos de
lós que se ensayen en sus gabinetes, para que la inclusión
eh el Catálogo 'y la declaración de necesidad del empleo esté
rodeáda de las mayores garantías de acierto.

Véase laR. O. de 3 de agosto de 1900 (B, J, 11), pág. 91.

Art.66. El Reglamento especial de la Junta técnica de:"
,términará el servicio del Museo y Gabinete de experimenta­
.ción, en relación con los industriales y constructores, para ~

los fines de la prevención de áccidentes, y facilitando el co­
.noé~p1iento y empleo de los mecanismos especiales de seg'u­
ridad.

CAPÍTULO VI

DE LAS RESPO~SABILIDADES

Art.67. Las responsabilidades dimanadas de hechos re­
lacionados con las aplicaciones de esta Ley podrán ser pe­
nales" civiles v administrativas.

Art. 6~. L~ acción penal podrá ser i!1terpuesta por el pa­
trono ° el obrero, y por la representación del Ministerio pú­
blico, en todos aquellos casos en que conceptúe que debe in­
tervenir en pro de la eficacia de la Ley y en representacíón
,~e la personalidad de los perjudicados. '

Art. 69. Cuando puedA tener eficacia la aplicación de los
!Uedios preventivos 'de los accidentes, el Gobierno impondrá
las responsabilidades administrativas que conceptúe más
eficaces.

Art.70. Siempre que se haga efectiva una responsabili- .
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dad, se dará conocimiento especificado al respectivo Gobier­
no civil, para que éste lo haga al Ministerio de la Goberna_
ción, como parte de. la documentación estadística y demás.
efectos.

',CAPÍTULO VII

SEGURO DE ACCIDENTES

Art. 71. Las Sociedades de Seguros, mutuas o por accio­
nes, que deseen la aceptación del Ministerio de la Goberna,-'
ción para sustituir al patrono en lps casos determinados por
la Ley, deben reunir las condiciones siguientes:

1.a Separación de las operaciones de seguro de acciden­
tes personales de cualesquiera otras que realicen;

2.3 Fianza especial;
3.a Aceptación de los preceptos legáles vigentes en ma­

teria de accidentes del trabajo, principalmente respecto~ a.
los casos de siniestro, forma y cuantía de la indemnización
y beneficiarios del seguro;

4,a Comunicación al Ministerio de la Gobernación de los:
E~tatutos, balances y empleo del capital; condiciones de 'las: "
pólizas; tarifas de precios; cálculo de reservas de seguros y .:
rentas vitalicias y estadistica de contratos estipulados; sus'
novaciones y cumplimiento o terminadón. '

Para apreciar estas condiciones, el Ministro,de la Gober·, .
nación se asesorará técnicamente y dictará las ,oportunas,
disposiciones, a fin de cumplimentar las de este articulo. ,

Véase R. O. de 16 de octubre de 1900 (B, 1,13), pág. 101;,
R. O. de 10 de noviembrede 1900 (B, 1, 14), pág. 104.'

Art. 72. La indemnizaci¿n por fallecimiento, a cargo de­
las Compañías de Seguros, gozará ,de la exeI}.ción por recIa·'
maciones de acreedores, reconocida por ~l arto 428 del Códi~

go de Comercio. '

Véase el R. D. de 27 de agosto de 1900 (B, I1, 33), pá­
-gina 142.
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33

Cuando se hallen establecidos los Jurados mixtos de obre­
ros -y patronos, seráneéstos los únicos competentes para co- \
nocery, _decid~r en todas las cuestiones que, por la Ley de
30 de enero de 1900 y por este Reglamento, se someten a la
ju~isdiccióndel, Juez de primera instancia. Si entretanto se
acordase por patronos y obreros someterse a la competencia
de Ías Juntas creadas para ejecución de la Ley de 13 de mar-
zo de 1900, relativa al trabajo de mujeres y niños, las Jun- ­
tas locales, y en casq de apelación las provinciales, inter­
vendrán enel conocimiento y re~olución de las cuestiones a
que este articulo se refiere, excepción hecha de los casos de
responsabilidad por delito o falta, que quedan reservados a
la jurisdicción de los Tribunales ordinarios.

Sán Sebastián 28 de julio de 1900. - Aprobado por S: M.:
Eduardo Dato.-(Gacetas del 80 y 31 de julio y l.0 de sep­
tiembre.)

In

Real decreto de 8 de julio de 1903 para la declaración de
incapacidades por causa de accide~tesd.el trabajo.

(GOBERNACIÓN .)

EXPOSICIÓN

Reconocido por la Ley de 30 de enero de 1900 el derecho de les
operarios y de sus familias a UDa indemnización de los patronos en
.caso de incapacidad absoluta o parcial para el trabajo, se imponía la
necesidad de redactar un Cuadro o Reglamento de incapacidades que­
sir,"ie1'a de base para definir la extensión y límites de aquel derecho. I

- Así lo declara el Reglamento dictado para la ejecución de dicha
Ley, en su art. 24, bien que aplazando la obligaCión de publicar el
Reglamento de incapacidades para después que la experiencia resul-

.tante de las aplicaciones de la Ley y el estudio minucioso de los casos
que la práctica plleda mostl>ar, faciliten esta labor del Gobierno, con.
garantías de acierto, para el seüalamrnnto y clasificación de los múlti·

3
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pIes accidente51 desgraciad(ls de que pueden ser víctimas los obrero!'..

Tres años y medio ban transcul'tido. y la experiencia está en gran
parte hecha. Patronos, obreros y Compañías aseguradoras demandan
ya con urgencia el cumplimiento de lo preceptuado pn el arto 24 refe­
rido. Felizmente coincide con esta aspiraciónel funcionan.ienlo de una
sabia y experta entidad, recientemente creada, sabia y experta p~r el
prestigio y autoridad de los nombres de sus Vocales, cual es el Insti­
tuto de Reformas Sociales, que, si no organizado aún en la integridad
de sus Bases constitutivas, funciona como Comisión informadora, en
vez de la antigua para tan altos fines instituída.

A ella es debid0 el Reglamento adjunto de incapacidades para el
trabajo, que el Ministro que suscribe encuentra perfectamente adap­
tado a nuestro régimen legal, de tal modo que, respetando en absoluto
los vigentes preceptos legis]ativo~, clasifica y regula. según principios
admitidos en las legislaciones extranj€ras, que por su realidad univer­
sal no era posible desatender en la nuestra, los diversos accidentes
que destruyen o aminoran la fuerza productora del hombre.

La equidad con que se ha procurado desenvolv~r estas reglas en el
articulado salta a la vista y excusa de todo razonamiento para demos­
trarla. Propónese, por tanto, a V. M. la aprobación de dicho Regla­
mento en el Real decreto siguiente:

REAL DECRETO

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, -y de conformi­
dad con lo propuesto por el de la Gobernación,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de incapacÚla­
des para el trabajo, dictado en cumplimiento de lo dispuesto
en el párrafo 1.0 del arto 24 del Reglamento de 28 de juliC! ­
de 1900 para ejecución de la Ley d.e Accidentes del trabajo~

Dado en Palacio a ocho de julio de mil novecientos tres.­
ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Antonio Maura.

Reglamento para la declaración de incapacidades por causa
de accidentes del trabajo. .

Artículo 1.o Los términos empleados en el arto 4.°, dispo­
sición La, de la Ley de 30 de enero de 1900, se entenderán del
siguiente modo:
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Incapacidad absoluta: temporal y perpetua.
Incapacidad parcial: perpetua.

Art.2. 0 La incapacidad absoluta temporal será aprecia- ­
da, para los efectos del arto 4.°, disposición La de la Ley,
cQmo prolongación de las consecuencias patológicas ocasio­
nadas por el accidente, dentro del límite señalado eu' el pá­
rrafo segundo de la indicada disposición.

Art. 3.0 El co?-cepto de incapacidad absoluta temporal
dejará de regir desde que 'sea declarada la curación -del

'<>brero lesionado, o cuando tranScurra un año desde la fecha
del accident~ sin haberse obtenido la curación.

Art.4.0 La curación del obrero lesionado será declarada .
por los Facultativos con arreglo a 'las siguientes 'conceptua­
c,íones:

...4.) Curación, sin incapacidad;
B) Curación, C0n incapacidad.
Art. 5. o Por regla general, las curaciones sin incapaci­

dad serán declaradas desde que se ,haya obtenido la cicatri­
zación de las lesiones, a no ser que después de esto se re­
quiera un período de tratamiento para restablecer la función
de las partes que fueron lesionadas.

Véase la R. O. de 26 de diciembre de 1908 (E, 1, 5.&),
pág. 78.

Art. 6. o Por regla general, las éuraciones con incapaci­
dad serán declaradas desde que se haya obtenid~ la cicatri­
'zación de las lesiones, resultando incapacidad manifiesta.

S~ la incapacidad resultante, en vez de orgánica, fuera
_ funcional, podrá esperarse, a petición del patrono, a que

se restablezca la función durante el plazo señalado por
la Ley. -

Art. 7. 0 Declarada terminantemente la curación con in­
.capacidad, procederá a definirse la incapacidad en absolu~a

<> parcial. '
Art. 8.o Son incapaeidades absolutas:

- A) La pérdida total, o en sus partes esenciales, de las
dos extremidades superiores, de las dos inferiores, o de una
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extremidad superior y otra inferior, conceptuándose para
este fin como partes esenciales la mano y el pie;

B) La lesión funcional del aparato locomotor, que puede
l'eputarse, en sus consecuencias, análoga a la mutilación de
las extremidades, en las mismas condiciones indicadas en el
apartado A.

C) La pérdida de los dos ojos, entendida como anulación
del·órgano o pérdida total ~e la fuerza visual;

D) La pérdida de un ojo, con disminución importante de·
la fuerza visual en el otro;

E) La enajenación Ip.ental incurable;
F) Las lesiones orgánicas o funcionales del cerebro y de

los aparatos circulatorio y respiratorio, ocasionadas dirécta e
inmediatamente por acción mecánica o tóxica del accidente,.
y que se reputen incurables.

Art. 9~o Son incapacidades parciales:
A) La pérdida de la extremidad superior derecha, en S11

totalidad o en sus partes esenciales, considerándose partes
esenciales la mano, los dedos de la mano en su totalidad, aun­
que subsista el pulgar, o, en igual caso, la pérdidade todas
la segundas y terceras falanges y la sola pérdida completa.
del pulgar;

B) La pérdida de la extremidad superior izquierda, en
su totalidad o en sus partes esenciales, conceptuándose par­
tes esenciales la mano y los dedos de la mano en su tota·
lidad;

C) La pérdida de una de las extremidades inferiores,
en su totalidad Q en sus partes esenciales, conceptuándose
parte esencial el pie, y en éste los elementos absolutamente
indispensables para la sustentación y la progresión; .

D) Las lesiones funcionales que por anulación de alguna
extremidad, o de partes esenciales de la misma, puedan con­
ceptuarse análogas a las mutilaciones materiales expresa­
das en los indicados anteriores;

E) La cófosis o sordera absoluta;
F) La pérdida o ceguera de un ojo;
G) Las hernias inguinales o crurales,: simples o dobles.·
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Art. 10. Las incapa~idades parciales se conceptuarán
como absolutos en los siguientes casos:

1.o Cuando además de la lesión de un miembro, defini-
,dora de la incapacidad pUl'cial, existieran por causa del ac·
eideilte lesiones en los otros miembros, que, valuadas en
conjunto las lesiones adjuntas, sumen en totalidad un 50
por 100 de disminución de capacidad para el trabajo.

2.o Cuando esa disminución de capacidad por lesiones
, adjuntas sume un 42 por 100, y el obrero fuese mayor de

dncuenta años. '
3.0 Cuando esa disminución de capacidad por lesiones

adjuntas sume un 36 por 100, y el obrero fuese mayor de se­
senta años.

4.0 En los tres casos que quedan consignados, la suma
se disminuirá en 2 por 100, tratándose de una mujer.

Art. 11. En los casos detallados en el ,artículo anterior,
y para los efectos del arto 4.°; disposición segunda de la
Ley, ~e entenderá calificada la incapacidad, en cuanto a la
indemnización, como referente a la profesión habituaL
. Art. 12. Si el patrono no aceptara al obrero en la pl;ofe­

sión o clase de trabajo que desempeñaba al producirse el
accidente, definirán la incapacidad parcial todas las lesiones
no enumeradas en el arto 9.°

Véase la R. O. de 25 de octubre de 1909 (B, IV, 39), pá-
gina 154. .

. Art. 13. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
ticulo anterior, podrá el patrono admitir definitiva o provi­
sionalmente al obrero.

En el segundo caso, la resolució~definitiva no se podrá
aplazar más allá del transcurSo de seis meses, a contar des-
de la admisión. .

Véase la R. O. de 25 de octubre de 1909 (B, IV, 39), pá­
gina 154.

Art. 14. Para la efectividad de lo dispuesto en los ar­
tieulos anteriores se utilizará el siguiente cuadro, cuyas,.
eoneeptuaeiones significan:
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Definido, expresado con una D, que la lesión es" declara­
toria de incapacidad.

Valorado, que la lesión puede servir de cómputo en el
cálculo paI'a la declaración de inutilidades absolutas.

Cuadro de valo~aciones de disminución de capacidad
para el trabajo.

Definido. Valorado.---"-
P' d'd t t 1 d 1b " l derecho ... D »

el' 1 a o a e razo..... izquierdo. D »

Id 'd d 1 t b "t derecho.. , D »
ero l. e an e raza..... izquierdo. D »

Id .d d 1 \ derecha... D »
ero l. e a mano. . . . . . . . izquierda. D »

Id 'd d 1 1 1derecho.. , D »
em l. e pu gar ...•.••.. . d » 30°/0'lzquler o.

Id 'd dI' d' 1derecho... » 24 %

em l. e m Ice., ..•••• , izquierdo. » 18 %

ldem id. de la segunda fa-l derecho... » 18 %

lange del pulgar .....•. " izquierdo, » 9 %

ldero id. del dedo de una ¡ medio .... 9°/
¡

»
0

0

mano, ' ........•......•.. ¡an~l.ar...• » 9 /0
menIque .. » 13 %

Idem de una falange de cualquier dedo
de la mano •.. , .....• ~ •.. , , • , • , ." ... , . D 6°/0'

ldem total de un muslo .. , •••... , . , .•. , , D »

ldem id. de una piel'na ••. , , .. , , , ....... D »

ldem id. de un pie. , •...• , .••.••..••... D )}

Idem id. de un dedo del pie ..•........ , , }} 6'o/(}

Ceguera de un ojo, ..•• , ..•.... , ...•..• D 42%

Sordera total ..........................• D »

ldem de un oido ..............."•......• » 12 %

Hernia inguinal o crural. .•• \ d?ble ....•' D 18 %

. sImple .... D 12 %
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Art. 15. . En el Instituto de Reformas SOGiales se llevará
11U Registro de Inutilidades declaradas, por el sistema de
casilleros, con notas sueltas ordenadas alfabéticamente, y
.se facilitará certificación ~e los hechos, siempre que sea so­
licitada por algún interesado en cualquier asunto litigioso.

;Madrid 8 de julio de 1903. - Aprobado por S. M.: El Mi­
nistro de la Gobernación, Antonio ]Jfaura. - (Gaceta del 20
de julio de 1903.) .

IV

Reglamento de 26 de marzo de 1902 para la aplicación
al ramo de Guerra de la Ley_sobre accidentes del tra~

bajo de. 30 de enero de 1900.
(GUERRA.)

. CAPÍTULO PRIMERO

D 1SP oS 1el o N ES GENE R A L E S

Art. 1.0 Se entiende por patrono el Estado, representan­
do, p8,ra la aplicación de las disposiciones y trámites conte­
nidos en este Reglamento, por el Jefe de la dependencia _a
cuyo cargo esté el trabajo en el cual el accidente se pro-
duzca. ..

Art. 2.° Se consideran como operarios' los que ejecuten
trabajos dependientes del ramo de Guerra, ya sean obreros,
paisanos o filiados, individuos de'tropa, asimilados al perso­
nal del material de Artillería, Ingenieros y Administración.
militar, y cuantos presten servicio en los organismos del
Ejército, cuya categoría o asimilación no sea superior. a -la
de sargento. Compréndense en dichos trabajos los realizados
en obras, talleres, fábricas, etc.: los ejercicios y maniobras
de guerra, experiencias y asoleas de pólvora que se efectúen
en tiempo de paz.

Véase la R. O. de 12 de 'Octubl'e de 1914 (B, IV,. 35), pá-
gina 149. . .
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Art. 3.0 Cuando el lesionado pertenezca al Ejercito como
individuo de tropa o asimilado en servicio activo, y como t.al
se halle sostenido por el Estado y disfrutando de asistencia
médica y farmaceutica, no percibirá medio jornal si la inca­
pacidad fuera temporal; pero si fuera permanente, reciQirá
íntegra la indemnización que le corresponda al ser baw. en
activo, silí que se le descuenten los días transcurridos desde,
que ocurrió el accidente. "

Véase:R. O. de 20 de febrero de 1906 (B, IV, 36), pág. 150;
R."O.· de 7 de junio de 1909 (B, IV, 37), pág 151:

Art. 4.° A los obreros que empleen los contratistas' de
obras y servicios de Guerra, en virtud de los contratos que
al efecto celebren con el Estado, se les aplicará el Reglamen­
to de 28 de julio de 1900. En el caso de que la víctima del·ac-

. cidente sea l.ID individuo de tropa o asimilado que, por ha­
llarse rebajado del servicio activo u otras c~usas, trabaje por
cuenta de un contratista, ingreHará en el Hospital militar,
siendo de cuenta de aquél el pago de las estancias.

Art.5.0 Los contratistas de obras y servicios'de Guerra,
al firmar sus respectivas contratas, prestarán fianza sufi­
ciente para garantir el pago de las indemnizacioIles corres­
pondientes a los accidentes del trabajo de que puedan ser víc­
timas los obreros por ellos empleados, a no ser que justifica­
ran haberlos asegurado, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 12 de la Ley, los 71 y 72 del Reglamento de 28 de ju­
lio de 1900, el Real decreto de 27 de agosto y laE Reales ór­
denes de 17 de octubre y 10 de noviembre del mismo año.

Art. 6.° Cuando el obrero lesionado no perciba en metá­
lico y en mano todo su salario, sino que se consideren com­
prendidos en él la manutención, indumentaria y otros gas­
tos, como acontece a los individuos de tropa en activo servi­
cio, se regulará el salario por el haber integro que abone el
Estado, más el plus o gratificación que reciba por el tt:abajo •
que ejecute. ,

En ei trabajo a destajo se regulará el salario por el tér­
mino medio del que hubiera obtenido el obrero en las <!:uin~
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~ anteriores, Y a falta de este dato, por el término medio
que corresponda a los obreros de condiciones semejantes a
las de la víctima del accidente en iguales trabajos, y, en su
.defecto, a los más análogos posible. .

En ning'ún caso se regulará el salario en cantidad infe¡
-rior a 1 peseta 50 céntimos por día de trabajo.

CAPITULO JI

DE LAS OBLIGACIONES

Art. 7.° La responsabilidad del patrono, para los efectos
-del arto 4.° de la Ley, disposición primera, aclarada en la
'tercera, párrafo 3.°, será efectiva desde que ocurra el acci­
.:dente.

. 'Véasela R. O. de 20 de febrero de 1906 (B, IV, 36), pá­
-..gina 150.

Art: 8.° La obligación más inmediata es la de proporcio­
nar, sin demora algun:;t, asistencia médica y farmacéutica.
. Art. 9.° _Si en el momento y lugar de ocurrir el accidente

}ludiese acudir con la rapidez necesaria un médico militar,
-o,en su defecto, uno de la Armada, el que de ellos acudiere
·desde un principio se hará cargo' del lesionado; caso contra­
rio, se llamará a uno de los médicos que ejerzan en la loca~

1idad para que preste a aquélla asistencia necesaria en los
primeros momentos. Igual criterio se seguirá con respecto a
1a asistencia farmacéutica•

. Véase: R. O. de 20 de diciembre de 1902 (B, IV, 41), pá­
gina 156;

R. O. de 17 de junio de 1903 (B, IV, 42), pág. 157;
R. O; 7 de enero de 1904 (B, IV, 38), pág. 153.

Art. 10. Todo accidente, desde que se produzca, consti­
tuyendo incapacidad para el trabajo, obliga, a tenor de lo
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dispuesto en el arto 4.°, disposición primera de la Ley; a
abonar a la víctima la mitad de su jornal diario.

Véase la R. O. de 25 deoctnbre de 1909 (B, IV, 39), pá
gina 154.

Art. 11. Siempre que en trabajos dependientes del ramo­
.de Guerra ocurra accidente que incapacite al obrero para se­
guir trabajando, el Facultati'J} que preste al lesionado los
primeros auxilios dará sin demora parte por escrito al Jefe
de quien aquéllos dependan, describiendo sucintamente las
lesiones, expresando su opinión sobre las causas que las hu­
bie~en producido y manifestando si a su juicio hayo no mo­
tivos racionales para temer que el lesionado quede, en defi­
nitiva, inútil~ total o parcialmente, para el trabajo. Caso de
muerte, remitirá certificación. de defunción.

Art. 12. La persona de quien inmediatamente dependa el
obrero dará por escrito, y en un plazo que no podrá exceder
de veinticuatro horas, conocimiento del hecho al Jefe de
quien dependan las obras. En este parte se hará constar la·
hora y el sitio en que ocurrió el accidente, cómo se produjor
quiénes lo presenciaron y el nombre de la víatima.

Art.13. El Jefe, tan pronto como reciba los partes a los
cuales se 'refieren los artículos anteriores, designará persona
encargada de ins~ruir con toda urgencia el' oportuno expe-,
diente en averiguación del hecho motivo del accidente y d~

cuantas circunstancias puedan con él relacionarse; caso dé'
ofrecerse duda acerca del particular, de si aquél se proáujO'
con motivo y en el ej~rcicio del trabajo, o fué debido a fuer-
za mayor extraña a éste. .
.. Cuando el accidente sea de escasa importanCia,.y previa
la conformidad del interesado, el expediente quedará redu­
cido a una hoja haciendo constar los datos que este Regla­
mento exige. En el expediente intervendrá como Secretario'
un individuo de tropa, y se le UIíirán todos los documentos
que con él se l·elacionen.

Art. 14. El hecho de no practicar a raíz del accidente di­
ligencias para averiguar si fué o 'no debido a fuerza mayorr
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s~tirá, cualquiera que sean las consecuencias de las lesio­
nes, el mismo efecto que la. declaración de que aquél se pro­
dujo en el ejercicio de la profesión o trabajo al cual se dedi­
cara el obrero. '

Art. 15. Salvo cuando entienda que el accidente fué de­
bido a fuerza mayor extraña al trabajo, el Jefe de quien de­
pendan las obras dará con toda urgencia las órdenes necesa­
rias pára que perciba el lesionado la mitad del jornal quea1
ocurrir el hecho viniera disfrutando.

Este abono no cesará hasta que el obrero se halle en éon­
diciones de volver al trabajo o haya empezado a percibir la
indemnización que hubiera obtenido en concepto de incapa­
cita90 absoluta, parcial, temporal o perpetuamente.

·.Véase la R. O. de 25 de octubre de 1909 (B, IV; 39), pá­
gina 154.

Art. 16. El lesionado ingresará lo antes posible en un
Ho~pital'militaro de Marina, permaneciendo en él mientras
su estado lo requiera.

Si solicitara que se, le permita atender a su curación fué­
ra de dicho establecimiento, podrá concedérsele, si el médico
que le asista entiende no hay inconveniente para ello.

En todo caso, la farmacia del hospital facilitará los medi­
camentos, y la asistencia del lesionado se hará bajo la di­
rección de un médico perteneciente al Cuerpo de Sanidad del

. ~jército, o, en su defecto, de la Armada.

Véase: R. O. de 27 de septiembre de 1902 (B, IV, 40), pá-
gIna 156; . .

R. 'O. de 20 de diciembre de 1902 (B, IV, 41), pág. 156;
R .. O. de 17 de junio-de 1903 (B, IV, 42), pág. 157;
R. O. de 7 de enero de 1904 (B, IV, 38), pág. 153;
R. O. de 25'de octubre de 1909 (B, IV, 39), pág. 154.

Art. 17. El obrero que se niegue a ser asistido bajo la
di.rección de los médicos a quienes corresponde hacerlq, se­
gún las prescripciones de este Reglamento, perderá todo de­
recho a indemnización.
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Lo mismo ocurrirá con el que,'habiendo ingresado en el
:hospital, lo abandonase sin habersele dado de alta, ni ha­
llándose en las condiciones determinadas en el artíeulo an­
terior.

Véase la R. O. de 20 de diciembre de 1902 (B, IV, 41),
pág. 156.

Art. 18. El medico encargado de la asistencia del lesio­
nado dará cuenta del estado de éste al Jefe de quien de­
pendan los trabajos cuantas veces se le ordene, cuando ob­
-serve cualquier particularidad que entienda deba constar
-en el expediente y siempre que ocurra alguno de los casos
-siguientes:

1.o Que conceptúe curado al obrero y en condiciones de
volver al trabajo.

2. 0 Cuando, curado el obrero, quede incapacitado perma­
nentemente para el trabajo. En este parte incluirá la calífi-
eación de la incapacidad. .

3.0 Cuando haya motivo. para creer que la incapacidad'
. va a prolongarse por más de un año.

4.° Cuando fallezca el obrero, haciendo constar entonces
si fué a consecuencia del accidente.

Art. 19. De los partes a los cuales se refieren los núme­
ros 1. 0 y 2. o del articulo anterior, se dará conocimiento, .en­
tregándoles copia de ellos, a los interesados, quienes, sí :es­
tuvieren conformes, lo harán constar bajo su firma o la de
persona que los repre~ente.

Art. 20. Si hubiere disconformidad por no considerarse e~

operario curado, o por no hallarse conforme con la califica­
ción de la inutilidad, será sometido a reconocimiento, q~e
practicarán otros dos facultativos del Cuerpo de Sanidad
militar, y si no los hubiese, de la Armada, que no hayan in­
tervenido en los partes de que se trata, o dos Facultativos
de las clases indicadas y otros dos que libremente podrá de-:
signar el operario.

Art. 21. Cuando los Facultativos designados al efecto de
lo prevenido en el articulo anterior disintieran, el Jefe de
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roen dependan los trabajos remitirá copia del documento,.
:acie,ndo constar la disconformidad, sus mOtivos y todos los
antecedentes que con ello se relacionan a la. Inspección de-­
Sanidad militar delaregión, distrito o Comandancia militar
exenta -respectiva, en la que se constituirá un Tribunal
compuesto de cinco Médicos, incluido en este número el Ins·
pector o Subinspector Jefe, que será el Presidente del mis­
mo, el cual Tribunal emitirá dictamen seguidam(mte. Del
dictamen se dará copia al operario interesado, y el Jefe de-­
quien depel1dan las obras, ajustándose estrictamente a 10­
que- del mismo se deduzca, resolverá lo procedente, según
loiS- números 1.0, 2.° Y 3.° del arto 4.0 de la Ley. La conce­
siónde indemnización no obsta para que se siga proporcio­
ni'md.oallesionado la asistencia médica y farmacéutica qUEr
necesite como consecuencia del accidente.

Art. 22. En los casos en que precisamente la inutilidad
p~oducidapor el accidente sea origen de algún otro del'echo,
eomo el pase a Inválidos, pensión, etc., los interesados· ele­
girán entre éste y los concedidos por la Ley de Accidentes·
del_trabajO; entendiéndose que al optar por uno renuncian
defitivamente a los demás.

Art.23. t El Ministerio de la Guerra no concederá las pen­
siones vitalicias autorizadas por el arto 10 de la Ley, ni sus­
~ituirá con el seguro las obligaciones impuestas en aquélla...
alos patronos. -

Art. 24. \ El Gobierno, en vista de la experiencia resul--.
tante de las aplicaciones de la Ley, podrá acordar que se·
haga un estudio minucioso a fin de redactar un cuadro o un
Reglamento de incapacidades para el trabajo. .

Entretanto regirán las siguieNtes reglas:
La Se considerarán como incapacidades absolutas las­

que impidan todo género de trabajo.
2;a Se considerarán como incapacidades parciales las­

que impidan el trabajo a que se dedicaba el obrero, pero no­
·otros.

Por R. O. -C. de 10 de febrero de 1909 se dispuso que¡
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~e observara en el ramo de Guerra el Reglamento de in.
..capacidades de 8 de julio de 1903 (A, IlI), pág. 33.

Art. 25. Tan pronto ocurra una defunción como conse-
,cuencia de accidente del trabajo, el Jefe de quien dependan

las obras dispondrá que se cumpla lo ordenado, con respecto
.al sepelio, en el arto 5.0

, párrafo 1.o, de la Ley.
, Si la víctima no hubiera dejado familia, se hallara'ésta
-ausente o no quisiera encargarse del entierro, designará
persona que haga las gestiones necesarias para efectuarlo,
-sin que los gastos puedan exceder de 100 pesetas.

Art. 26. En toda certificación de defunción se hará cons­
tar si ésta fué consecuencia del accidente; las reclamacio­
nes que sobre el particular interpongan las partes interesa­
-das se regirán por analog'ía con los artículos 20 y 21 de e,ste
Reglamento.

Art. ,27. Cuando el accidente produjere la muerte del
-<>brero, el'Jefe encargado de las obras detérminará la in­
demnización que, de acuerdo con el arto 5. o de la Ley, haya
de concedérsele a la viuda, descendientes legítimos o aseen­
-dientes.

Art. 28. Si la víctima dejara viuda o hijos de dos o más
matrimonios, la mitad de la indemni~ación corresponderá a
la viuda, y la otra mitad a todos los hijos.

Véase:R. O. de 27 de septiembre de 1902 (B, IV, ,40),
·pág. 156;

O. R. de 20 de diciembre de 1902 (B, IV, 41), pág. 156;
R. O. de 7 de enero de 1904 (B, IV, 38), pág. 153.

Art. 29. Cuantos gastos ocasione el cumplimiento de la
Ley y de este Reglamento, serán abonados con cargo a los
fondos destinados al trabajo en el cual se produjo. el acci­
-dente. Cuando por la índole del trabajo, la escasez de los

, fondos o la falta de crédito no pueda realizarse el abono en
la forma expresada, se efectuará con cargo a una partida
~special, que se consignará en el presupuesto del Ministe­
-rio de la Guerra, y, en su defecto, a la de imprevistos.
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CAPÍTULO UI

DE LAS RECLAMACIONES

47

Ad.30. El obr'ero lesionado, o las personas que crean te­
ner derecho a indemnización como consecuencia del falleci­
miento de un operario víctima de .. accidente de tr~bajo, po­
.drá reclamar mediante instancia dirigida al Gobernador mi-
litar de la provincia o al Capitán general de la región, los
.cuales, con la mayor urgencia, ordenarán a la Autoridad a
quien corresponda que proceda a cumplir las disposiciones
de la Ley y de este Reglamento.

A la instancia acompañarán los documentos precisos
para acreditar el fundamento de la reclamación; y.cuando
sea necesario justificar hechos que por su naturaleza no

. sean susceptibles de prueba documental, podrán pedir pre­
. viamenteque se instruya una información, la cual, una vez

terminada, se les entl"egará para que la acompañen a la ins-
'. tancia.

.Art. 31. Las reclamaciones a que se refiere el articulo
anterior se harán en papel común y por duplicado, reco­
giendo el reclamante uno de los ejemplares con el Recibí de
la pertlona que lo reciba y el sello de la dependencia ante la
eual se presente.

Art. 32. Las partes interesadas podrán reclamar, según
la Autoridad por quien s~ vieren desatendidas, ante el Go­
bernador militar de la provincia, el Capitán general de la
región o el MinIsterio de la Guerra, quienes sin pérdida de
tiempo ordenarán a quien corresponda que con toda urgen­
~ia proceda a cumplir las prescripciones de la Ley y de este
Reglamento, dándole inmediata cuenta de haberlo realizado.

Arto' 33. Los hechos que no se relacionen con incumpli­
miento de la Ley y que constituyan diferencias de aprecia-

. eión entre el Jefe que resuelve el expediente y la parte in- .
teresada, serán objeto de la correspond~ente demanda ante
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el Juez de primera instancia, conforme a lo dispuesto en el
artículo 14 de la Ley.

La representación del ramo de Guerra' ante el Juez de­
primera instancia, para los efectos de este articulo, la ten­
drá el Abogado del Estado, y, en su consecuencia, con él se
entenderán directamente las citaciones, notificaciones y de­
más diligencias, comparecerá al juicio y ~reparaI'á e inter­
pondrá los recursos que sean procedentes.

Art. 34. En los juicios vel;b~les se considerará siempre
al obrero como litigante pobre.

Ál't 35. En los casos señalados en el,art. 17 de la LeYt,
tratándose de alegación de dolo, imprudencia -o negligencia,
en la producción del accidente, se acudirá directamente y
por escrito ante la Autoridad a quien corresponda entender­
en el asunto.

Art. 36. Aunque se instruya proceso por los. motivos .a.
los cuales se refiere el arto 17 de la Ley, no se podrán diferir
los trámites señalados en el capitulo anterior para definir la
incapacidad y la sanidad y calificar las inutilidades, a fin de
que siempre quede expedita la acción a que alude el arto 18·
de la misma Ley.

CAPÍTULO IV

.DE LAS INTERVEKCIONES

Art. 37. En cada uno de los expedientes instruidos cOli
motivo de accidentes del trabajo, se pondrá una carpeta con
las siguientes titulaciones:

A) Numeración del expediente;
B) Inicial del primer apellido de la víctima del accidente;,
C) Nombre y apellido del operario;
D) Clase de industria o trabajo;
E) Clave de registro.
Art. 38. Cancelados 105 expedientes, 10 ·cual 110 se acor­

dará hasta que se hayan cumplido en todos SU8 efectos las-
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disposiciones de la Ley, se remitirán para su archivo a la
Capitanía general del distrito.

Véase .la R. O. de 7 de octubre de 1908 (B, IV, 43), pá­
gina 159.

Art.39. En cada Capitanía general se llevará un libro­
registro de los accidentes del trabajo.

Art.40. Siempre que se. conceda una indemnización con
motivo de accidente del trabajo, el Capitán general remitirá
por duplicado al Ministerio de la Guerra una hoja que con­
tendrá:

A) El nombre, apellidos, naturaleza, edad, vecindad y
estado del obrero,;

B) Nombres y apellidos de sus padres;
C) La clase de trabajo en .el cual se produjo el accidente

y horas que duraba aquél;
D) El día, la hora y el sitio en que el accidente se produjo; .
E) E! jornal que el operario ganaba, con la computaci'ón

a ,metálico de las demás remuneraciones que recibiese;
1l') La lesión sufrida, explicando su diagnóstico y la cali­

ficación de la inutilidad decl~rada;

G) La indemnización otorgada;
H) Las demás observaciones que se crea conveniente ha­

cer constar.
Si el accidente produjera la muerte del obrero, se inclui­

rá,también el nombre y apellidos de la mujer, descendientes
legitimos y ascendientes, si los tuviera.

Uno de los ejemplares de esta hoja qúedará archivado
en 'el Ministerio de la Guerra, y el otro se remitirá al de la.
Gobernación, a los efectos de lo dispúesto en el capitulo IV

.del Reglamento de 28 de julio de 1900. .

CAPÍTULO V

PREVISIÓ~ DE LOS ACCIDE~TES DEL TRABAJO

Art. 41. El Ministerio de la Guerra adoptará en sus fá-'
brieas, talleres y obras cuantas medidas sean necesarias:

4
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parala seguridad de los operarios que en ellos trabajen:. En
las obras ejecutadas por contratistas, se les obligará a adop­
tar esas mismas disposiciones.

Art. 42. Son obligatorias las me~idas de seguridad que
se emplean habitualm.ente en talleres yen obras, tales como
las barandillas o redes defensivas en los andamiajes; las
vallas en los pozos y zanjas -de los· talleres; los avisos y se­
ñales para dar fuego a lós barrenos; los frenos y fiadores
para las máquinas de elevación y transporte, y, en general,
todas las de uso y práctica corrientes.

Art. 43. Son también obligatorias las medidas de precau­
ción que racionalmente, y en armonía con las actualmente
usadas, correspondan a. nuevos trabajos o procedimientos,
aplicando al efecto las prevenciones posibles, con arreglo al
adelanto de las ciencias y de la teénología.

Art.44. El Ministro de la Guerra designará dos Inge~ie­

ros militares y un Oficial de Artillería de los que prestan
servicio en el Ministerio. para que en el térmíno de cuatro
meses propong'an qué mecanismo de los co~prendidos en el
Catálogo publicado con la Real orden de 2 de agosto de 1900,
y los demás que se hayan inventado, pueden y debenapli­
carse a las obras y servicios del ramo.

Formado el oportuno Catálog'o, se publicará y cursará a
las Autoridades militares para que, por quien corresponda,
se propongan los medios de previsión que hayan de emple.ar­
Se en las obras y servicios dependientes del Ministerio de la
Guerra.

Art. 45. La Junta- técnica propondrá en 10 sucesivo los
mecanismos de precaución que en adelante se illventen y que
a su juicio deban adoptarse, así como 103 qlie sean necesa:
ríos por la introducción de nuevas máquinas o procedimien­
tos industriales.

Igual obligación tienen quienes estén al frente o se ha­
llen encargados de inspeccionar las obras y servicios .
. Art.46..Las m.edidas materiales que se traducen en la
adopción de mecanismos preventivos para disminuir los 1'ie8- .
gos propios del trabajo, deben aplícarse también con la mira
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de defender al obrero contra las imprudencias que son con­
secuencia forzosa del 4ábito en las operaciones que ofrecen

peligro. . '
Art. 47. - La previsión de los accidentes es obligatoria en

. '~ug~ado máximo cuando se trata del trabajo de ]os niños.
Art. 48. La adopción de las medidas posibles de seguri-

•dad no dispensa del pago de las indemnizaciones que la Ley
determina, tEmiéndose en cuenta únicamente para apreciar

, la responsabilidad civil o criminal que pudiera existir.
Art.49. Será causa de respoil~abilidad el incumplimien­

to de ias medidas que se dictep.de acuerdo con la J unt,a téc­
nica para la previsión de los accidentes.

'Art. 50. La falta d~ observancia de las medidas que ha­
Y!tn debido adoptarse y que sea causa de que ocurra algún
-Accidente, hará responsables de éstos a los Jefes de las obras,
- servicios, etc., y, en su virtud, aparte de las dem~s respon·
sabilidades en que puedan incurrir, se satisfarán a su cargo
los jornales e indemnizaciones, etc., que deban abonarse,
~eg-ún las disposiciones de la Ley.

-Art. 51. La falta de medidRs preventí'vas en el grado e
importancia que determina este Reglamento, y el incumpli­
miento de las disposiciones' de la Ley de 30 de enero de 1900,
áerá motivo suficiente para que¡ se aumenten en una mitad
las indemnizaciones que correspondan a los obreros, con in­
~ependenciade toda otra clase de responsabilidades.

Art.52. Aparte de la responsabilidad penaí que pueda
-deducirse del ihcumplímiento de la Ley y de este Reglamen­
to, la cual se exigirá por lo~ Tl'ibunales competelites, el Mi-­

e nistro de la Guerra impondrá las correccionesadministrati­
:vas que estime convenientes.

Madrid 26 de marzo de 1902.-Aprobado por S. M.: Wey­
-, ler.~(Ga,ceta del 21 de ,abril de 1902.)
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V

Reglamento de 2 de juiio de 1902 para la aplicación-de'la
Ley de 30 de enero de 1900 a los accidentes del trabajo
ocurridos en obras y servicios dependientes de la Admi­
nistración de Marina.

Artículo '1.0 Entiéndese por patrono, para la aplicación
de este Reglamento, la- Administración de Marina, en lo que
se refiere a los trabajos de los Arsenales del Estado y a los
operarios admitidos o contratados directamente por las Au­
toridades o Jefes de Marina para la ejecución de las obras y
servicil)s del ramo.

Véase: R. O. de 20 de mayo de 1907 (B, V,44), pág.16Ór
R. O. de 9 de.mayo de 1908 (B, V, 45), pág. 162.

Art. 2 o Se considerarán como obreros también, para la
aplicación de este Reglamento, a los individuos de la Maes":"
tranza ev-entual de los arsenales y a los operarios admitidos
o contratados directamente por las Autoridades o Jefes de
Marina para la ejecución de las obras y servicios delranio.

Véase: R. O. de 12 de julio_ de 1904 (B, V, 46), pág. 163r
R. O. de 18 de agosto de 1904 (B, V, 47), pág, 165;-
R. O. de 9 de mayo de 1908 (B, V, 45), pág. 162. _

Art. 3.° Losasentistal; de obras y servicios de Marina, al ­
firmar sus respectivas contratas, prestarán fianza suficiente
para garantizar el pago de las indemnizaciones correspon­
dientes a los accidentes del trabajo de que puedan ser víctl­
mas.los obreros por ellos empleados, a no ser que justifiq~eÍ;\

h~berlos asegurado, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-:­
tículo 12 de la Ley, en los artículos '11 y 72 del ReglamentÚ'
de 28 de julio de 1900, en el Real decreto de 27 de agostoy
en las Reales órdenes de 16 de octubre y 10 de noviembre del
mismo afio.

Véase: R. O. de 20 demal'zo de 1907 (B, V,44),p~g.16O;
R. O. de 9 de mayo de 1908 (B, V, 45), pág. 162.
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Art.4.0 La cuantía de las indemnizaciones establecidas
_por la Ley de 30 de enerO de 1900 se reg'ulará por el jornal

que disfrute ]a víctima del accidente al ocurrir el hecho.
En el caso de que el serviciG se hubiese contratado a des­

tajo, se regulará el salario apreciándose prudencialmente el
-que por término medio correspondería en la misma localidad
.a los obreros de condiciones semejantes a las de la víctima
dela~cidente en ig-uales trabajos, y, en su d~fecto, en los

.más análogos posible.
Eu ningún caso se reg'ulará el salado en cantidad infe­

rior á 1 peseta y 50 céntimos por día de trabajo.

Véase lá R. O. de 9 de mayo de 1908 (B, V, 45),pág.162.

Art. 5. o Siempre que en un Arsenal, o en trabajos depen~

- dientes del mismo, ocurra accidente que produzca incapaci­
,:dad para el trabajq, el Facultativo que preste al lesionado
l.os primeros auxilios dará sin demora parte por escrito al
Comandante general del establecimiento, describiendo su­
cintamente las lesiones, expl'esandosu opinión sobre las

,: causas que las hayan producido, y manifestando si, asu
. juicio, hay ono motivos racionales pal'a temer que; el Ú~sio-.

nádo quede en definitiva inútil para el trabajo ° incapacita­
do para el mismo por espacio de más de un año .

. . Véase la R. O. de 13 de diciembre de 1911 (B,V, 48),
pág~1.67 .

Art.. 6.0 La persona de quien in~ediataÍIlentedependa el
operario víctima de cualquier accidente, dai-á sin demora
parte por escrito del hecho al Comandante general, expre­
sando la hora y el sitio en que ocurrió el accidente, cómo
se produjo, 'quiénes lo presenciaron y el nombre de la
víctima

Véase la R. O. de 13 dediciembr~ de 1911 (B, V, 48),
pág. 167.

Art.7.0 El Comandante g'eneral, tan pronto como reciba
los partes a que se refieren los artículos anteriores, dará
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eon toda urgencia las órdenes necesarias para que se abone
al lesionado la mital de su jornal hasta que se halle en con­
diciones de volver al trabajo o hasta que comience a perci­
bir indemnización como inútil, a no ser que el accidente hu­
biere sido producido por fuerza mayor y extraña al trabajo,
sobre cuyo punto podrá aquella Autoridad practicar urgen"
temente las indagaciones verbales que estime necesarias,
-siempre que existan motivos legitimos de duda.

Art. 8.° El lesionado ingresará inmediatamente en el
Hospital de Marina, y permanecerá en él mientr~s s-q. esta­
do lo requiera,

Si solicitase que se le permita atender a su curación fue­
ra de dicho establecimiento, el Comandante general del Ar­
senal podrá concedérselo, si el médieo de asistencia entiende
que no hay inconveniente en ello, :facilitándose -siempre por
la farmacia del Hospital cuantos medicamentos necesite el
lesionado;

.La asistencia de éste estará en todo caso a cargo de un
médico de la Armada,o en su defecto del Ejército (1),

Art. 9,° El obrero que se niegue a -ser asistido bajo la di­
1'ección de los médicos a quienes corresponda hacerlo según
las prescripciones de este Reglamento, perderá todo derécho
a indemnización.

También lo perderá el que, debiendo ser asistido -en el
Hospital de Marina, se niegue a ingresar en este estableéi­
miento o le abandone sin haber sido dado de alta ni haUarse
en las condiciones que determina el segundo párrafo del ar­
ticulo anterior.

Art. lO, El médico encargado de la asistencia del lesio­
nado dará parte del estado de éste, por escrito, al Coman­
dante general del Arsenal en las fechas o plazos que la Ínís­
ma Autoridad se.ñale.

Cuando el lesionado se encuentre en aptitud de volver al

. (1) La R_ O. de 9 de enerone i90fl dispone que Jos Gperarios lésío­
nados en faenas del trabajo no tienen dprecho a más medicamentos
gratuitos que los compre(Jdido~ en la tar-ifa de los hospitales.
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. trabajo; cuando surjan motivQs racionales. para temer que
. quede definitiv.amente inútil o que su incapacidad para el
trabajo ha de prolongarse por más de un año, y. cuando, se
presente cualquier otra particularidad de importancia en el
curSO de su curación, el médico dará inmediatamente parte
de ello al Comandante general del Arsenal.

Si se formase el expediente de que trata el siguiente ar­
ticulo, el médico dirigirá al instructor los partes que pres­
criben los dos párrafos anteriores.

Art.11. Cuando el médico que haya practí'cado la prime-
rá. cura o el que asista al lesionado manifieste que hay mo­
tivos racionales para temer que la inutilidad física del obre­
ro sea permanente o haya de prolongarse por más de un año,
el Comandante general del Arsenal dispondrá que se forme

, expediente sobre el hecho por uno de los Oficiales que pres­
ten servicio a sus ól'delles, interviniendo las diligencias como
Secretario un individuo de marinería o de tropa.

En el expediente se hará constar el curso y el resultado
definitivo de la curación del lesionado, se recibIrá declara­

. ción a éste. y a los testigos presenciales del suceso, y se
.' prac)ticarán las averiguaciones necesarias para determinar
con precisión si el accidente oC,urrió con ocásión o por conse­
.cuencia del trabajo o fué producido por fuerza mayor extra­
ña a éste. ,

Se unirán a las diligencias los -partes que prescriben los
articulos 5.° y 6.°

Art.12. Sipor cualquier motivo no se instruyen diligen­
cias a. raíz del accidente' y no se lograse después acreditar
cumplidamente la forma y circunstancias en que se produjo,
se entenderá siempre que ocurrió en el ejercicio del trabajo
a que se dedicaba el obrero. '

Art 13. Cuando el médico de asistencia diese parte de
que el lesionado se halla en condiciones de volver' al traba­
jo, se requerirá al interésado a que diga si está conforme con
ello, haciéndolo constar al pie del mismo parte.

Si el operario no se considerase en aptitud de volver a '
BUS faenas, será sometido a un reconocimiento que practica-
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rándos médicos de la Armada, o, en su defecto, del Ejérci.
to, que no hayan intervenido en la curación y asistencia del
obrero, o dos facultativos de las clases indicadas y otros dos
de libre designación del interesado, si éste lo solicitase.

Art. 14. Cuando el obrero se conforme con la opinión del _
médico de asistencia respe.cto a su aptitud para volver al
trabajo, y cuando, en otro caso, lo consideren curado y útil
todos los médicos que practiquen el reconocimiento dispuesto
en el articulo anterior, el Comandante general del Arsenal
ordenará que se hagan las convenientes anotaciones en el
historial del interesado, por si las lesiones ocasionadas por
el accidente tuviesert ulteriores consecuencias, y decretará
el archivo del expediente, si éste se hubiere formado, dando
noticia de todo esto al Capitán general del Departamento,

Art. 15. Cuando no hubiere conformidad entre todos los
médicos que practiquen el reconocimiento dispuesto en el ar­
tículo 13, será sometido el obrero al reconocimiepto general
reglamentario de enfermos e inútiles, y, según lo que del
mismo resulte, el Comandante general del Arsenal dará por
terminado el asunto en la forma que prescribe el articulo an­
terior, u ordenará que contínúe la cUl"ación del interesado..

Art. 16. Cuando el médico de asistencia diere parte de
que el obrero se halla afectado de incapacidad permanente
para el trabajo, o cuando tal incapacidad se prolongase por
más de un año, el instructor del expediente hará que dicho
médico, en unión de otros dos de la Armada, 0, en su defee­
to, del Ejército, reconozcan al interesado -y declaren si éste
se encuentra en· efecto inútil, y, caso afirmativo, si su in- _
utilidad es absoluta o le impide sólo dedicarse a detei"minada
clase de faenas.

Del resultado de este reconocimiento se enterará el inte­
resado, requiriéndosele a que manifieste si se conforma con
él. Si no se conformase con la declaración o con la califica­
ción de su inutilidad, se le sometera a ún nuevo reconod':"
miento, con sujeción a lo dispuesto en el arto 13.

Manifestada por el obrero su conformidad con el resulta­
ao del primer reconocimiento, o practicado en otro caso el
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segundo; como se prescribe en el párrafo anterior, el instruc­
tor elevará el expediente al Capitáng'eneral del Dep~rtamen­
toO por conducto del Comandante general del Arsenal.

Art.17. Cuando no estuviesen completamente conformes
entre sí los médicos que hayan practicado el reconocimiento
que dispone el segundo párrafo del artículo anterior, y cuan­
do,aun sin mediar esta circunstancia, las opiniones facul­
tativas consignadas en el expediente dieren lugar .a duda
sobre la existencia o la calificación de la incapacídad del
obrero para el trabajo, el Uapitángeneral ordenará que, para
fijar con precisión estos dos puntos, se someta al interesado
al reconocimiento general reg'lamentario de enfermos e in­
útiles.

Art. 18. Examinada la instrucción del expediente, el Ca­
pitáJ+ g'eneral, después de oír>al Intendente y al Auditor,
dictará re'solución definitiva, y apreciando l~s informes fa­
cultativos emitidos s,obre la existencia y la calificación de la
inutilidad del obrero, y decretando el abono. de la indemni­
zación que corresponda, con arreglo al arto 4. o de la Ley de
30 de enero de 1900, cuando constare la incapacidad produ­
cida por accidente del .trabajo, o declarando, en otro caso,-
·que no ha lugar a dicha indemnización. ,

La concesión de indemnización no obsta para que siga el
Estado propor~ionando .al lesionado la asistencia médica y
farmacéutica que necesite como consecuencia del accidente .
. Art. 19. En caso de defunción ocasionada por accidente·

del trabajo, el Capitán general del Departamento, previas
las indagaciones verbales que pueda estimar necesaria~para
comprobar y aclarar el hecho, dispondrá qUé se entregue con
toda urgencia a la familia del finado la cantidad de 100 pe­
setas para los gastos de entierro. Si la víctima no hubiese
dejado familia, o si ésta estuviese ausenté, s> se Regase a
~i8poner entierro; se nombl'ará un Oficial que se encargue
de hacer todas las gestiones necesarias para efectuarlo, sin
que los gastos puedan exceder de la cantidad expresada.

. Art. 20. El Comandante general del Arsenal: al recibir
la noticia de defunción ocasionada por accidente del traba-
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jo, dispondrá que UllO de los Oficiales que presten servicio a.
sus órdenes, instruya expediente sobre el hecho, intervinien_
do en las diligencias como Secretario un individuo de mari-
nería o de tropa.

En el expediente.se practicarán todas las averiguaciones
necesarias para determinar si· el accidente ocurrió con oca­
sión del trabajo que ~jecutaba la víctima, o fué producido
por fuerza mayor extraña al mismo trabajo. El instructor
solici tará de la Autoridad judicial que conozca de la causa
formada sobre el suceso, testimonio de la diligencia de au­
topsia del cadáver, y lo unirá al expediente.

Una vez terminada la instrucción de éste, el instructor
lo elevará; poi~ conduyto del Comandante general del Arse­
nal, al Capitán general del Departamento. Si esta Autori­
dad encuentra deficientes las diligencias practicadas, dis­
pondrá que se amplíen con todas las que estim.e necesarias
para determinar con preCisión las causas y circunstancias
del accidente.

Cuando el Capitán general, oyendo al Auditor, juzgue
completa la instrucción del expediente, decretará; su ar-
chivo. ~

'Art. 21. Si el fallecimiento del obrero ocurre a conse­
cuencia de un hecho que haya motivado ya la instrucción
de expediente, se continuará y terminará éste ~n la forma
que prescribe el a:cticulo anterior. .

Art. 22. Cuando el accidente OCurra fuera d~ Arsenal y
en trabajos que no dependan del· mismo, se observaránen
lo posible las anteriores disposiciones, con las modificacio­
nes que establecen las reglas siguientes:

1.a El Comandante del buque a bordo del cual o para
cuyo servicio se ejecutase la obra origen 'del accidente,. el
Jefe de quien dependa directamente ésta o la Autoridad 10­
~al de Marina, según los casos, ejercerán las funciones que
los anteriores articulos confieren al Comandante general
del Arsenal, y cuando el hecho ocurra fuera de la capital
del Departamento, las que encomienda al Capitán general
el arto 19, cuidando además en todos los casos de que la vic- :
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tima ~sté convenientemente asistidl;t desde los primeros mo­
mentos,.y tramitando por sí mismos el expediente, siempre
que éste deba formarse y no tengan a sus órdenes Jefe ni
Oficial a quien encarg'ar su instrucción. ,

2.a , Sien la localidad no existiere Hospital de Marina, la
Autoridad que entienda en el asunto dictará las órdenes y
practicará las gestiones convenientes para que el obrero
lesionado ingrese en un Hospital militar, si lo hubiere, y
en todo caso, para que tenga asistencia médica y farmacéu-,
tíea por cuenta del Estado:

3~a Si no hubiese en la localidad personal suficiente de
los Cuerpos de Sanidad de la Armada y de 1 Ejército para

·laasistencia del lesionado, y en su caso para 'practicar los
eorrespQndi~ntesreconocimientos, se enéómendará estos ser­

,vicios a médicos civiles de reconocida pericia.
·'4.a . Si el hecho ocurriese fuera de la capital del Departa"­

mento y no hllbiese facilidad de que el obrero se traslade
'a ella, en 'los casos previstos en los artículos 15 y 17, la Jun­
ta que entiende en el reconocimiento general de enfermos e
inútiles emitirá su dictamen con presencia de las opiniones,
facultativas y demás datos. que consten en el expediente.

Art. 23. Aunque se instruya causa por un accidente dél
, trabajo o por h~chos relacionados con él, no poi' eso se dife­
rirán los trámites que e, tableceeste Reglamento para deter­
minar si 'existe derecho a indemnización. El instructor del
expediente, cuando éste se pl:ocese, podrá pedir que con re­
lación a la causa se le faciliten cuantos datos crea necesa-
rios o convenientes. '

AJ:t. 24. El obrero lesionado podrá formular cuantas pe-
_ ticiones estime oportunas para el cumplimiento de la Ley y

de este Reglamento ante el Comandante genera1 del Arse­
nalo ante la Autoridad que deba entender en el asunto, se­
gún lo dispuesto en el arto 22.

Podrá también, cuando sean desatendidos sus "derechos7

entablar sucesivamente las correspondientes reclamaciones
ante el Capitán ganerá} del Departamento y ante el Minis­
tro de Marina.
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Las peticiones y reclamaciones a que se refieren los dos
párrafos anteriores se harán en. papel común. El obr~ro po­
drá presentarlas por duplicado y exigir que se le devuelva
uno de los ejemplares con el Recibí del funcionario que se
haga cargo del otro yel sel,lo de la dependencia donde lo en­
tregue.

Art. 25. Las personas que se crean con derecho a indem­
nización a consecuencia del fallecimiento de un obrero por
accidente del trabajo, podrán solicitarla por medio deins·
tanda dirigida al Capitán general del Departamento en que
haya ocurrido el suceso,)' acompañada de IGS documentos
precisos para acreditar los fundamentos de Su reclamación.
Cuando tengan que justificar hechos que por su naturaleza
no sean susceptibles de prueba documental, podrán pedir
previamente ·que se instruya para ello una illformación,la
cual, una vez terminada, se les entregará para que la pre·
senten con la instancIa.

Art. 26. El Capitán general, al recibir la instancia 'de
que trata el articulo anterior, llamará a la vista el expe­
diente instruído sobre la defunción del obrero, con arreglo
al arto 20, y, después de oír al Intendente y al Auditor,
dictará .resolución, concediendo la indemnización que co~'

rresponda, a tenor de lo dispuesto enelart. 5.° de l·a Ley,
si estuviese probado el derecho a percibirla, o deClarando
no haber lugar a ella en caso contrario.

Si la víctima dejare viuda e hijos de dos o m'ás matrimo­
nios con derecho a indemnización, la mitad de éstacórres­
ponderá a la viuda, y la otra mitad a todos los hijos por par­
tes iguales.

Art. 27. Cuando él accidente del tl'abajosea por sus con­
secuenéias orig'en de algún otro directo, como. haber de in­
válidos, pensión, etc., los interesados elegirán entre éstos y
los concedidos por la Ley de 30 de enero de 1900; bien enten- .
<lido que al optar por uno se renuncia a los demás.

Una vez declarada la inutilidad del obre1'0 lesionado, se
le requerirá por el instructor del expediente a que manifies­
te si se acoge a los beneficios de dicha Ley o se propone ejer~
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citar otros derechos. Ri dejase pasar tres dias sin hacer cons­
tár ante aquel funcionario su decisión en uno u otro sentido,.

, se entenderá que opta por la aplicación de la Ley de Acci­
dentes del traba.'jo. Si el obrero hubiese perdido la razón, se­
practicarán estas diligencias con la persona que le tenga a
SU cargo.

Art 28. La Administración de Marina no concederá las
pensiones vitalicias autorizadas por el arto 10 de la Ley a l.as
pe~onas que opten por la aplicación de ésta, ni sustituirá
coIÍ el.seguro las obligaciones impuestas por la mtsma Ley
a los patronos.

· Art~ 29. Las resoluciones definitivas que dicten los Capi­
tanes gen,erales en los casos previstos en este ReglamentO'
se notificarán a los interesados en la forma que prescriben
los articulas 56, 57, 62 Y 63 de la Ley de Enjuiciamiento de
Marina. Contra ellas podrá entablarse el recurso de alzada
dentro de los cinco días laborables siguientes al de la noti­
ficación. Este recurso se interpondrá por escrito, en papel
co.mún,' ante el Capitán general del Departamento, quien lo­
~n-r~ará 'con los antecedentes al Ministerio de Marina para la
r~oluciónque proceda. /

Contra la decisión que recaiga de Real orden en estos
asUIitos sólo cabrá el recurso contencioso-administrativo.
, Al·t. 30. El derecho a reclamar indemnización por acci­
dente del trabajo, cuando por cualquier motivo no Sl;l hayan
segui~o los tt·ámites que establece este Reglamento para.
concederla de oficio, o cuando haya fallecido la víctima;
se extinguirá al cumplirse un año, a contar de la fecha del:

· Suceso.
· Art..31. En todos los trabajos y servicios dependientes

de la Administración de Marina se establecerán las medidas
de seguridad que se emplean de ordinario en talleres y
obras, tales como las barandillas o redes defensivas en los.

..andamiajes; l~s vallas ~n los pozos y zanjas de los talleres;.
los avisos y señales para dar fuego a los barrenos; los frenos

. -y fiadores para las maquinas de elevación y de transporte, y ~

en ~eneral, todas las de .uso y prácticas Gorríentes.
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Se establecerán también en dichos trabajos y servicios
las medidas-de precaución que corresponda a nuevas obras
{) procedimientos, aplicándose al efecto las prevenciones po­
sibles con arreglo al adelanto de las ciencias." /

E~ las contratas que celebre la Administraci.ón de Mari­
na para la ejecución de obras y prestación de servicios 'del
ramo, se consignará la obligación de los asentistas de esta­
blecer y guardar las mismas precauciones~

Véase R. O. de 29 de abril de 1903 (E, V,49), pág. 170;
R. O.de 12 de julio de 1904 (B, V, 46), pág. 163.

Art.32. El Ministro de Marina nombrará una Junta téc­
nica, compuesta de tres Ingenieros de la Armada de ll?s que
prestan servicio en el Ministerio, para que en el término de
euatro meses proponga qué mecanismos, de los comprendi~os
.en el Catálogo publicado por Real orden de 2 de agostó de
1900 y de los demás que se hayan inventado, pueden y de­
ben aplicars~ a las obras y servicios de Ja Marina.

Formado el oportuno Catálog'o, se publicará y cursará a
las Autoridades de Marina, pa¡-a que, por quien Gol'respon:
da, se proponga al Capitán general del respectivo Departa­
mento los medíos d,e previsión que hayan de emplear$e Jen
cada una de las obras y servicios dependientes de la Admi­
nistración del ramo.

Art. 33. La Junta técnica propondrá. también en lo suce­
sivo los mecanismos de precaución que en" adelante se in­
venten, y que, a su juicio, deban adoptarse, así como aque­
Uos que sean necesarios por la introducción de nueva~ má-
quinas o procedimientos industriales. '

Igual obligación tendrán los Ingenieros encargados de
dirigir o,inspeccionar obras o servicios de Marina.

Art.34. Cuando por cualquier motivo no pudiese decr~- /'
tarse en un Departamento la adquisición de los mecanismos
declarados necesarios, según las disposiciones' anteriores,-el
respectivo Capitán g'eneral lo pondrá en conocimiento del
Ministro para que adopte la resolución que proceda. "

Art. 35. Las responsabilidades penales y administrativas
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qne puedan nacer del incumplimiento de lo dispuesto eILios
tres'articulos anteriores se exig'irán y harán efectivas con
entera independencia de la obligación delEstado de aumen­
tar en su caso la indemnización, a tenor de la regla ~.a del
artículo 5.° de la Ley.

Art.36. Eilcada Capitanía general se llevará un libro
registro de los accidentes del trabajo.

Art.37. Siempre qnese conceda indemnización cón mo­
tivo de un acddente del trabajo, el Capitán general remitirá
p¿rduplicado al Ministerio de Marina una hoja, en que se
expresará:
, El nombre, apellidos y edad del obrero;

Los l).ombres y apellidos de las personas a quienes se
baya concedido la indemnización y su parentesco con el
obrero, en caso de que el accidente hubiere producido la
muerte de éste;

Lá clase de trabajo en que se produjo el accidente;
J...as horas de jornada de la víctima;
El·día y la hora en que ocurrió el hecho;
La lesión sufrida por el obréro, especificando Su diagnós­

tico y la calificación de la inutilidad declarada;
La indemnización otorgada, y
Las obsei·,raciones especiales que se crean convenientes.

Véase: R. O. de 21 de enero de 1910 (B, V, 5Ó), pág. 173;
R. O. de 13 de diciembre de 1911 (B, V, 48). pág. 167.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Se hará desde luego el requerimiento que prescribe el ar­
tículo 27 a todas las personas que tengan entabladas peti­
cipnes o reclamaciones por virtud de accidentes 'del trabajo
oeurridos desde la promulgación de la Ley de 30 de enero de
1900 hasta hoy, practicándose dicho requerimiento en la for.,
ma.y con los efectos que aquella disposición determina.
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DISPOSICIÓN ADIClONAL

A,V

Cuando se_dé nueva organización a los Arsenales, se dic~

taráll las disposiciones necesarias para acomodar a ella los
preceptos de este Reglamento. .

Madrid 2 de julio de 1902.-El Duque de Veragua.-(Ga_
ceta del 6 de julio de 1902.)

Para la aplícación de la Ley de accidentes en general a
la administración de la Marina, véase: R. O. de 29 de abril
de 1903 (B, V, 49), pág. 170;

R. O. de 9 de junio de 1904 (B, V, 51), pág. 174.

Sobre.partes, reconocimientos, declaraciones, etc., véase:'
R. O. de 12 de julio de 1904 (B, V, 46), pág', 163;

R. O. de 18 de agosto de 1904 (B, V, 47), pág. 165.
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Disposiciones aclaratorias y complementarias
de las Leyes y "Reglamentos.

1

De la Ley de 30 de enero de 1900 (A, 1).

Artículo 1.0 de la Ley.

1,¡a Real orden de 2 de julio de 1907 disponiendo se inhiba·
"este Ministerio de conocer en la instancia de D. Andrés
Gallart Cornil, Presídente de la Marí~aAuxíliante "del
Cabañal (Valencia), y que se publique el informe emitido
a este fin por el Instituto.de Reformas Sociales.

( GOBERNACIÓN.)

Vista la instancia dirigida a este Ministerio por D. An­
" dré& Gallart Cornil, como Presidente de la Marina Auxilian­
-te del C~l)añál (provincia de Valencia):

Resultando que en la instancia mencionada, que vino
acompañada de otra de la Junta Central de la Liga Maríti-

.ma, se pide que por este Ministerio se aclare la Ley de Acci­
dentes del trabajo en lo que: se refiere a su aplícación a la
industria pesquera en la forma ejercida por el gremio a que
el firmante pertenece:

Resultando que dichas solicitudes fueron enviadas para
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informe alInstituto de Reformas Sociales, el cual ha formu­
lado y remitidoa este Ministerio el dictamen que se inserta­
rá a continuación:

Considerando que el caso de que se trata refiérese, en
primer término, a una interpretación legal, y en segundo
lugar, y por lo que en la in.stancia se pide, a una verda~éra

modifiGación de los preceptos de la Le)-, funcio.nes ambas
que en modo alguno pueden competir a este Ministerio:

Considerando que el informe emitido por el Instituto de
Reformas Sociales, más bien que una solución del caso,
constituye un estudio técnico de la cuestión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se inhi­
ba este Ministerio del conocimiento de la instancia mencio­
nada y que se publique el informe emitido sobre la misma
por el Instítuto de Reformas Sociales.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 2 de
julio de ]907. - Cierva. - Sr. Subsecretario de este Minis­
terio.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Instituto de Reformas Sociáles. --In­
forme aprobado por el Pleno acerca de la solicitud presentada al Mi.·
nistro de la Gobernación en 20 de diciembr~ de 1905 por Andrés Ga-­
llart Cornil, Presidente de la Sociedad Marina Auxiliante de Valencia.

En la presente solicitud, que viene acompañada de otra de la Junta
Central de la Liga Marítima interesándose en la petición contenida en
aquélla, se ruega a.clarac~ón de los artículos de la Ley' y Reglamento
de Accidentes del trabajo en 10 que se refiere a su aplicación a 14 in­
dustriá pesquera en la forma ejercida por los pescadores a cuyo grupo
pertenece el solicitante.

Resulta de la instancia presentada que en la industria de pesca~

ejercida en la forma en que la practican la mayor parte de ]os pesca~

dores levantinos, .si bien los armadores y dueños de las barcas repré­
sentan como patronos, lógicamente no lo son, por cuanto todos los que
nos dedicamos - dice el firmante - al desarrollo de esta industria
formamos sociedad mercantil, aportando todos cuantos formamos la
Compañía de explotación de esta industria nUI!stra cooperación, unos
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como S9cios capitaHstas y otros como socios industriale&, no cobrando
más remuneración a dicha industria que la parte proporcional que nos
corresponde de 10 que se saca del valor del pescado cogido en las bar­
~s de que formamos sociedad•.

Para resolver la cuestión planteada en la instancia, que representa,
sin duda, un interesante caso de interpretaci0n legal, es preciso partir
de ~lgunos conceptos fundamentales en el orden jurídico, con ayuda
de -los cuales será relativamente fácil encontrar la solución que se

. -desea. ,
Ante todo, es evidente que, con arreglo a la vigente Jegisla~ión del

trabajo, la indemnización es una obligación del patrono, estando enu­
merados en el art. 3. o de la ley las industrias o trabajos que dan lugar
por su parte a responsabilidad.

El patrono está definido en el art. e de Ja Ley: el .particular o
Compañía propietario de la obra, explotación o industria donde el
trabajo se preste., concepto que rl'pite el arto 1.0 del Reglamento
vigente; y como el patrono es un concepto relativo, la Ley define a

.continuación al operario, entendiendú por tal e a todo el que ejecuta
habitualmente un trabajo manual fuera de su domicilio por cuenta
ajena». El Regl&mento, por m partf', considera operarios. a todos los
que ejecutan habitualmente el traba}) manual fuera de su domicilio
por cuenta ajena, con remuneración o ¡.in ella, a salarie o a destajo,
en virtud de contrato verbal o escrito~. De lo dicho se desprende con
toda lógica: primero, queja indemnización es obligación imJ uesta
exclusivamente al patrono o a quien le represente; segundo, que lo
esenci81en la condición uel patrono, según la Ley vigente, es el Stf

dueño de la explotación donde el trabajo se preste; tercero, que lo
esencial en la condición del obrero, es decir, en el que tiene derecbo a

-la indemnización, es el ejecutar habitualmente un tra'bajo manual
fuera de su domicilio y·por cuenta ajena, exista o no salario.

Hp,mos dicho que la indemnización es obligación impuesta al pa­
trono o a quien le represente; porque podría darse el caso de una 1'es-·
ponsabilidad colectiva ideal, distinta de la personalidad individual de
los asociados a quien correspondiera el carácter de patron(\. En una
Sociedad colectiva, por ejemplo, al tenor del art. H2 del Código de
Comercio, e la Compañía deberá abonar a los socios los gastos que
hicieren e indemnizarles de los perjuicio~ que experimentaren con
-ocasión inmediata y directa de los neg·ocios que aquélla pusiere a su
cargo; pero no estará obligad-a a la indemnizaci(n de los daños que los
socios experimenten por culpa suya, caso fortuito, ni otra causa inde­
pendiente de los negocios mientras se hubiesen ocupado en desempe-
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ñarlos •. y es que en el caso de la Sociedad propiamente dicha. alIado
de la personalirlad particular de los socios, existe la personalidad so­
cial, con derechos y obligaciones distintos de los que privativamente
corresponden a estos últimos. Pero ninguna de las circunstancil's
mencionadas concurren en el caso de la inst1'lncia. Según se infiere de
sus términos (porque ha de advertirse que no conocemos el contrato,
escrito original, si es que 10 hay) se trata de una Asociación en que no
existen patronos ni operarios, en que' no cabe indemnización alguna'
por razón de accidente del trabajo y en que no se da tampoco la con­
dición de personalidad social a que antes nos referíamos.
. En efecto: en el presente ,;aso nos encontramos ante una Asocia­
ción, pero no ante una Sociedad mercafltil: con los caracteres propios
que debería tener para ser considerada, en derecho, tal. La diferencia
fundamental entre la Asociación y la Sociedad o Compañía estriba en
que, a consecuencia de este último contrato, surge una verdadera
personalidad juridica, distinta en derechos y en obligaciones de la
personalidad individual de los asociados, mientras que la asociación
es un contrato en virtud del Cllal una o más personas se interesan en
alguna o algunas de las operaciones que otra u otras verifican, contri­
blJ.yendo a ellas con una parle del, capital o del trabajo y obrando
cada una en su propio nombre y sin ofrecer más garantía que la de su
propio crédito. De aquí resulta que ninguna Sociedad puéda funcionar
con el solo nombre de uno de los socios, mientras que en la Asociación
cada asociado obra y funciona en su propio nombre, aun cuando 'en
sus o¡,eraciones estén interesados otros. De aquí resulta igualmente
que las Sociedades mercantiles producen efecto respecto del publico 'Y
entre los socios, mientras que las Asociaciones se limitan a producir-
obligaciones y derechos entre los interesados. \

Aun cuando fuera admisible, po~ consiguiente', que una entidad
colectiva indemnizase a un asociado suyo por accidente del trabajó,
por poseer aquélla pna personalidad jurídica distinta de la de los,asp­
ciados mismos, este caso no podría darse en la Asociáci6n propia­
mente dicha, porque, cerno hemos dicho (y como ha reconocido el Tri­
hunal Supremo en sentencia de 8 de abril de 1897), lo que caracteÍiza
a las Asociaciones o Sociedades accidentales es que • por ellas no se
crea una persona jurídica ;)on razón social determinada, sino que
cada interesado o el gestor del negocio contrata y se obliga en su f1.om­
bre, comprometiendo su propio crédito personal dentro de las condicio­
nes estipuladas •.

Nuestro vigente Código de Comercio no contiene una teoría gene­
ral acerca de Asociaci6n m~rcantil, pero sí habla determinadamente
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de algunaS Asociaciones especiales, en ~as cuales son fáciles de reco­
nocer los caracteres expresados; por ejemplo, la Asociación llamada
de cuentas en participaei6n (artículos 239 a 243), y la Asociación entre.
el naviero y la tripulación, a que se refieren los artículos 64~, 643 Y
645. A este último grupo pertenece el caso consultado, de aplicación
muy frecuente en nuestras costas de Levante, donde el contrato reci­
be nombres especiales.

Ahora bien: siendo el caso consultado una de tantas· formas del
contrato de asociación entre el naviero y la tripulación, regirán para
él loS preceptos del referido Código de Comercio, y tendremos:

4" Que navegando la tripulación a la parte, no tendrá derecho,
Por causa de revocación, demora o mayor extensión de viaje, más que
a la parte proporcional que le corresponda en la iLdemnizacién que
bagan al fondó común del buque las personas respon.mbles de aquellas
ocurrencias (art. 642).
'2.° Que si el buqup. y su carga se perdieren totaimente por apre­

. samiento o naufragio, quedará extinguido todo derecho, así por parte
de la tripulación para reclamar salario alguno, como por la del navie­
viero para el reembolso de las anticipaciones hechas (art. 643).

3.° Que si se salvase alguna parte del buque o del cargamento, o
de uno y otro, los marineros que-naveguen a la parte del flete no ten­
drán derecho alguno sobre el salvamento del casco, sino sobre la par·
te del tlete salvado (art. 643). .

4.° Que f'i el ajuste del hombre de mar fué a la parte y muere des­
pués de emprendido el viaje, ha de abonarse a los herederos toda la
parte correspondiente al hombre de mar; pero si muere antes de salir
el buque del puerto, no tendrán los herederos derecho a reclamación
alguna (art. 645). Es de advertir, por otra parte, que en la AsociaciÚD.
pesquera de que se trata no existen patronos ni obreros, mejor dicho,
todos son patronos y obreros de sí propios Ninguno de los asociados
~obrero, porque todos son dueños de la explotación o industria, y
todos trabajan, por consiguiente, po'/' cuenta propia; ninguno de los
asociados es en absoluto patrono, porque su dominio sobre la explota­
ción o industria no es exclusivo ni aparece aislaclo de los demás.

y claro es que. no existiendo patrono ni obrero, no cabe indemni­
zación por accidente del trabajo, puesto que, como en un principio re­
cordábamos, la indemnización es un derecho del obrero, y es además
una obligación impuesta por modo especial al patrono. '

En vista, pues, de las razones que preceden, el Instituto entiende
que, en el C3S0 a que se refiere la solicitud presentada por Andrés (Ja­
llart CO!,nil, no cabe indemnización por accidente del trabajo, y sólo
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es dable aplícar lOF preceptos generales dp.l Código de Comercio acer­
ca de la asociación entre el naviero y la tripulación y las reglas espe­
cialmente consignadas en el contrato de constitución de la colectividad
de que se trata.

Entiende asimismo el Instituto que no es de su competencia. ni co­
rresponde tampoco a sus funciones, evacuar informes modificativos de ,
las Leyes y Reglamentos, ni siquiera interpretar éstos en caso de COD­

tienda litigiosa entre partes, pues semejante interpretación correspon­
de más bien a los Tribunales de justicia. Pero las consideraciones COn­
tenidas en el informe actual. más que interpretación, son comentario
de los preceptos legales vigentes y constituyen una aclaración conve­
niente de sus términos, aparte de lo cual, tratándose, como advertía­
mos al principio, de un caso de verdadero interés práctico y doctrinal,
y ocupándose ahora el Instituto en la redacción de un nuevo Proyec­
to de ley de Accidentes del trabajo, en él podrían tener cabida las re­
formas que se estimasen oportunas en relación con el asunto que es
objeto del presente informe.

Madrid 16 de abril de 1906. - El Presidente, G. de A:scárate.­
Rubricado. - (Gacela del 5 de julio de 1907.)

Artículo 3.0 de la Ley.

2.a Real orden de 12 de mayo de 1903 sobre los accidentes
del trabajo en la.~tripulacionesde los buques.

(GOBERNACIÓN),

Vistas las instancias de la Junta Central de la Liga Ma­
rítima y la de las Asociaciones de Capitanes y Pilotos de la
Marina mercante, de Bilbao y Gijón, solicitando, respectiva­
mente, que sean comprendidos en la Ley de Accidentes del
trabajo todos los que procedan de faena:-s a bordo, de cual­
quier clase que sean; que se considere.ineluídos también en
dicha Ley a los C~pitanes y Pilotos para los efectos de la-in­
demnización en caso de incapacidad, y que el plazo de vein­
ticuatro horas que establece el arto 8. 0 del Reglamento se
empiece a contar, cuando el accidénte haya ocurrido e,n el
mar, desde el mQmento en que el buque llegue a puerto es­
pañol o extranjero donde haya Cónsul de nuestl:a nación:
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Vistas las razones expuestas por la Junta Central de la
Liga Marítima, respecto de la aclaración que solicita al ar­
ticulo 3.0 de la citada Ley, a fin de evitar las dudas a que
.dan lugar eala práctica los párrafos 8.0 y 16, Y de que se
expresen categóricamente, no sólo el transporte por vía ma­
ritima, sino cualquiera navegación, la pesca y todas las·in­
dustrias que ejercen en los buques o en el mar las diversas
.clases a ellas dedicadas, para que estas clases se compren-

, dan en la Ley de Accidentes del trabajo:
\listas las razones alegadas con este mismo pr<>pósito por

las Asociaciones de Capitanes y Pilotos de Bilbao y Gijón,
fundadas en que los individuos que a ellas pertenecen eje­
eutan trabajos manuales y opei~aciones que con frecuencia
'Son causa de accidentes:

Vistas también las razones expuestas para que ·el plazo
de veinticuatro horas que se establece en el arto 8. o del Re·
glamento comience a contarse, caso de qu~ el ~ccidenteocu­
rra en el mar, desde el momento en que el buque llegue' a
puerto españolo extranjero donde haya Cónsul de la nación:

Vistos los artículos 1.0 de la Ley de 30 de enero de 1900
y 2.° i 8:~ del Reglaménto para su apl~~ación:

Visto el informe de la Comisión de Reformas Sociales, re­
ferente a las instancias mencionadas:

. Considerando que, según se dice en ese informe, siendo
de indudable aplicación las disposiciones de la Ley de Acci­
dentes del trabajo a los marineroS y demás obreros manua­
les de la navegación, en cambio el carácter téénÍCo de las
profesiones de Capitán y Piloto de la Marina mercante impi­
de incluir a los quelas.siguen, conforme al art. 2.°' ~el Re­
glamento, que define lo que se entiende por obrero para los
.efectos de' la Ley:' .

Considerando que, aun liinitadá la solicitud de los Capi­
tanes y Pilotos a que los benefici.os de la citada Ley se les
l'econozcan ,en determinados casos y oficios, no puede preva·
~ecer dentro del derecho constituido, porque si bien par~ce
Justo, según el informe mencionado, ,que los patronos o Em·
presas de servicios marítimos declaren espontáneamente o
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pacten en los contratos que les consideran como operarios
para caso de accidente, a causa de la comunidad del peligro
y de la naturaleza especial de las faenas, el Gobierno, no
obstante la simpatía que le merece la pretensión de los Ca­
pitanes y Pilotos, no puede imponer a los patronos tales obli­
gaciones, dentro del espíritu y texto de la Ley, sin violentar
y alterar el concepto de operario, definido en el art, 2. 0 del
Reglamento:

Considerando que en esta definición pueden comprender-
, se los marineros, maquinistas, fogoneros y otros operarios
de los buques, según lo ha declarado una sentencia de la Auo:
diencia de Burgos, recaída en petición' de un maquinista na
val reclamando ser comprendido en la Ley de Accidentes, de·'
recho que le fué concedido por entenderse que su trabajo y el
del servicio que prestaba a bordo eran de carácter material,

S. l\f. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.o Que en el arto B.o de la Ley de Accidentes del trabajo

se consideren inclusos los operarios por cuenta ajena que se
dediquen a cualquiera especie de navegación, pesca y demás
industrias marítimas similares, ya trabajen con remunera­
ción, ya sin ella, a salario o a destajo, en virtud de contrato
verbal o escrito;

2.o Que el plazo de veinticuatro horas que se consigna en
el arto 8.0 del Reglamento de dicha Ley empiece a contarse,
cuando el accidt'nte haya ocurrido en el mar, desde el mo­
mento en que el buque llegue a puerto españolo extranjerO'
en el que haya Cónsul de la nación, y

3 i
o Que se invi~e a los patronos y Empresas marítimas a

que en los contratos que hagan con Capitanes y Pilotos con­
signen que para los efectos de la indemnización por acci­
dentes se les considere inclúidos en la Ley de Accidentes del
trabajo; que se recomiende a las Autoridades de Marina que
procuren persuadir a las partes para que se establezca esta
condición en los contratos en que intervengan; y, por fin,.
que se tengan presentes las razones expuestas en las instan­
cias mencionadas para cuando se trate de la modificación de,
la Ley. ' ,
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De. Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 12 de mayo
de 1903. - Á. Maura. - Sr. Subsecretario de este Ministe­
rio. - (Gaceta del 14 de mayo de 1~03.)

Véase ei Acuerdo entre Alemania y España para la no­
tificación recíproca de los accidentes del trabajo ocurridos
a bordo de los respectivo~buques (B, II, 24), pág. 120.

Artículo 4.° de la Ley.

3.a Real orden de 5 de noviembre de 1902, aclaratoria del
. artículo 4. o de la Ley de 30 de enero de 1900.

(GOBERNACIÓN.)

Vistos la instancia presentada al Ministerio de la Gober­
'nación por las Sociedades marítimas de Valencia La Fra_ter­
nídad, La Uníón y La Marítima Obrera, y el informe acerca
de la misma emitido por la Comisión de Reformas Sociales,.
los cuales se insertan a continuación (1),

S. M. el Hey (q.D. g.) se ha servido disponer que en los­
- casos que ocurran en lo sucesivo tenga V. S. presentes las
siguientes reglas:

Primera. El párrafo 1.0 del arto 4.0 de la Ley de 30 de­
enero de 1900 se debe entender en el sentido de que el auxi­
}i0 que establece es diario, sin excluir los días festivos; ,

Segunda. 'Para el cómputb de la indemnización que re­
presente el salario de un año, o de diez y ocho meses, o de-'
dos años, según, los casos previstos en los párrafos 2.0 y 3.0

del art.4.o, se aplicará el sal;1rio que ganase el obrero el día
del accidente.

E~ éuanto a los demás extremos contenidos en la instan­
cia, sin perjuicio de lo que pueda preceptuarse en las Leyes'

-de'rribunales industriales y de Consejos de Conciliación,.

(1} . Pueden eonsultarse en iegislaci6n del Trabajo, pág. 69.
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pendientes de discusión en las Cámaras. el Gobierno prepa­
ra algunas modificaciones de la Ley de Enjuiciamiento civil,
·encaminadas a dar a los obreros mayores facilidades para
que puedan hacer valer sus derechos.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años.Ma­
drid 5 de noviembre de 1902.- S. Moret.- Sres. Gobernado­
res civiles.

Artículos 4.° Y 5.° de la Ley.

.4. 3 Real orden de 21 de septiembre de 1903 sobre excepción
del pago del impuesto por las indemnizaciones que el Es~

tado abone a consecuencia de accidentes del trabajo.

(HACIENDA.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Ministerio
de la Guerra, y remitido al de Hacienda, para que'se pun­
tualice si las indemnizaciones que, en cumplimiento de la
Ley de Accidentes del trabajo, perciban los obreros que en
.el ramo de Guerra adquieran derechos a ellas, están ~ no
sujetas al impuesto de 1 por 100 de pagos del Estado:

Resultando que el Comandante general de Artillería de
la 7. a. Regi ón, dando traslado al Ministerio de la Guerra
de la consulta que le hacia el Coronel-Director de Artillería
de la Fábrica de Trubia, pidió se puntualizase si las cantk
dades que en concepto de salarios o jornales se entregan a
los herederos de los obreros que pOi: la Ley de Accidentes
del trabajo tienen derecho' a esas indemnizaciones, están .o
no sujetas al descuento del 1 por 100 y décimas adicionales
-del impuesto de pagos del Estado, como ha entendido el In­
terventor de la Región, o están exceptuados, como el eon­
:Bl1ltante entiende:

Resultando que, oídos la Ordenación de Pagos de Guerra,
la Asesoría del mismo y Sección de Administración Militar?
todos informan en el sentido de que la suma de esos salarios
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O jornales que por la Ley de Accidentes del trabajo han de-­
abonarse deben considerarse exe'ntos del impuesto de pagos
del Estado:

Considerando que las indemniza~iollesque por la Ley de-
30 de enero de 1900 perciben los obreros que sufren acciden­
tes en el trabajo, ya les produzca incapacidad temporal, par­
cial, permanente O' absoluta, así como la que perciben sus
herederos, si el accidente produjese la muerte del obrero, es­
siempre un número de salarios o jornales regulado por la
importancia del accidente:

Considerando que por el caso 3. o del arto 2.° del Regla­
mento de 10 de agosto de 1893 están exceptuados del im­
puesto de 1 por 109 de pagos del Estado los jornales de los·
obreros que utilice el Estado en sus obras, fábricas y depen·
dencias:

Considerando que el caso consultado por el Ministerio de
.la Guerra pudiera ser objetó de análogas dudas a las allL
suscitadas·en cua1quiera de los demás Ministerios que utili­
zan obreros, para lós que el Estado es el patrono llamado a
indemnizarle ell la cuantía de· jornales que IaLey señala,..
según la importancia del accidente,

S. M. el Rey (q. D. g.); de conformidad con lo informado
por esa Dirección general y por la Intervención general de­
la Administración del Estado, se ha servido resolver con ca~

ráCter general que las cantidades que; en concepto de jor-'
nales acumulados, según la importancia del accidente, deba.
abonar el Estado, como consecuencia de la Ley de 30 de ene·
ro de 1900, a los obreros que utilice en sus obras, fábricas.y

. dependencias, están exceptuadas del impuesto del 1 por lOO'
de pagos del Estado por el caso 3. o del arto 2.° del Reglamen­
to de 10 dé agosto de. 1893.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid 21 de­
septiembre de 1903.-Besada.-Sr. Director general de Con­
tribuciones, Impuestos y Rentas.-(Gaceta del día 29 de sep-
tiembrede 1903.) .
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Articulo 4.° de la Ley.

5.a. Real orden de 26 de diciembre de 1908 desestimando el
1'ecurso de alzada interpuesto por el Director de las minas
«La Esperanza.. , de Almonáster la Real (Huelva), relativo
a un accidente del trabajo ocurrido al obrero Diego Ra­
mos Gall.ardo.

(GOBER~ACIÓ~.)

Visto el recurso de alzada interpuesto por el Director de
las mismas La Esperanza, sitas en término de Almonáster
la Real (Huelva), en representación de la Sociedad The Es·
peranza Copper and Sulphur Company Limited, solicitando
que se revoque el dictamen emitido por la Academia de Me­
dicina de Sevilla, con motivo del accidente del trabajo ocurri­
doal obrero Diego Ramos, y se le releve de las obligaciones
im,puestas por el Gobierno civil de la provincia de Huelva:

Resultando que de las lesiones recibidas por el obrero
Diego Ramos Gallardo, como consecuencia der accidente que
sufrió el 4 de diciembre de 1907, curaron las de la cabeza,
sin consecuencia ninguna para el mismo, puesto que de ellas
no se hace mención en los documentos que forman el expe-
-diente: . .

Resultando ,que las fracturas que se produjo enla rama
horizontal del pubis izquierdo, y en la pade anterior y su­
perior del hueso ilíaco derecho, se consolidaron sin deformi­
-dad alguna en los callos formados para 9-icha consolidación
.a los ciento treinta y cuatro dias de ocurrido el accidente:

Resultando que al referido obrero le quedó, segú~consig­
lÍa el médico de la Compañia que le asistió durante el trata­
miento, D. Jesús María Bocio, en el certificado que expidió
en 15 de abril de 1908, en unión de D. Rafael Morales y Ro­
dríguez, como consecuencia de las lesiones sufridas, una
atrofia muscular en el miembro izquierdo, con notable falta
de fuerzas y alteración funcional de dicho miembro: .

Resultando que sometido Diego Ramos_Gallardo, a peti-
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ción suya, a un nuevo reconocimiento el día 16 de mayo
de 1908, el citado médico de la Compañía, D. Jesús María
Bocio, manifestó, al final de su informe, que en dicho lesio­
nado había podido comprobar la falta 'de sensibilidad en la
parte pos:erior del muslo y pierna izquierda, con existencia
de una zona edematosa que comprende todo el pie izquierdo,
ambas regiones maleolares y tercio inferior de la pierna iz­
quierda, cuyos trastornos, últimamente comprobados, robus­
tecen más su' opinión de que, con m~chas probabilidades,
debe admitirse la lesión de un grueso tronco nervioso de los
destinados al miembro izquierdo:

Resultando que el médico del obrerQ, en ese mismo reco­
nocimiento, apreció en aquél la pérdida "funcional de la ex­
tremidad inferior izquierda consecutiva a parálisis ;;ellsitiva
y motora (de acuerdo con lo manifestado por el mé,dico de la
Empresa), encontrando en la derecha una disminución nota­
ble en la energía de sus funciones, que la impiden soportar
el peso del cuerpo (lesión fúncional no apreciada por el mé­
dico del patrono), opinando, por lo tanto, que debe continuar
en tratamiento, sometiéndole al masaje y la electricidad de
un modo gradual, ha5ta obtener la energía necesaria en di­
cha extremidad:

Resultando que la Real Academia de Medicina de Sevilla
informó, en vista de los certificados expedidos por dichos
Facultativos, de acuerdo con la opinión. del designado por el
obrero, insistiendo en la necesidad y conveniencia de conti­
nuar el tratamiento pr.opuesto, que es, indudablemente,el
m.ás indicado en casos -como el presente: informe que debe
consi{leral;se definitivo, según el párrafo 2.o del arto 23 del
Reglamento de 18 de julio de 1910: . .

Considerando que de los hechos expuestos se deduce que
el obrero Diego Ramos Gallardo, al curar de las lesiones que
el accidente le produjo, ha quedado con una incapacidad
funcional que tal ve~ pueda desaparecer por completo si se
le somete, por el espacio de tiempo necesario, a un trata-
miento apropiado: .

Considerando que este caso está comprendido dentro del
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articulo 5.° del Reglamento de S de julio de 1903 para la de­
claración de incapacidades:

Considerando que el párrafo 2. o de la disposición La del
artículo 4.° de la Ley del 30 de 1900 dispone que: «Si, trans­
currido un año, no hubiere cesado la incapacidad, la indem­
nización se regirá por las disposiciones relativas a la inca­
pacidad perpetua»:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Insti.
tuto de Reformas Sociáles, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se con­
firme el acuerdo del Gobernador civil de Huelva, ordenando
que la Sociedad The Esperanza Copper and Sulphur Com­
pany Limited continúe abonando al obrero Diego Ramos
Gallardo' los medios jornales hasta su completa' curación r

aplicando en el momento de transcurrir el año,.a partir de la
fecha en que ocurrió el accidente, el texto del párrafo 2.° de
la disposición l.a del arto 4.° de la Ley de 30 de enero
de 1900.

De Real orden lo a V. S. para su conoCimiento y el de 108

interesados. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 26 de '
diciembre de 1905.-Cierva.-Sr. Gobernadol' civil de Huel­
va.-(Gaceta de 30 de diciembre de 1905.)

Artículo 4.° de la Ley,

6.· Circular de la Dirección general de Administración local
de 21 de diciembre de 1911 (<<Gaceta» del 29).

Resuelve con carácter general un caso consultado por la
Junta provincial de BeneficeI1cfa de Córdoba, a instancia del
Hospital de Alfonso de Castro, en Rute, sobre «si'una per­
sona declarada pobre, que ingrese en el establecimiento por
accidente del trabajo, debe abonar el importe de la alimenta­
ción y medicamentos que necesite durante su curación, pues­
to que por la Ley percibe del patrono a quien servía una
cantidad mayor o menor, según la clase de trabajo que eje- _
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cutaba alocurrirle el accidente; en caso afirmativo, si es el
patrono a quien debe dirigirse la reclamación o al Juzgado,
y si teniendo asignado un sueldo por el establecimiento, debe
pereibir honorarios del accidentado el médico que le asista».

Se resuelve:
1.0 Que el Hospital, de Alfonso de Castro~ en Rute, tie­

ne derecho a reclamar del patrono, en el caso de la presente
consulta, el 'importe de los alimentos, medicinas, honora­
rios de asistencia facultativa y demás gastos que se hubie­
ren orig.inado como consecuencia del accidente del trabajo
que motiva esta resoluCión;

2. 0 Que se liquiden convenientemente los expresados
conceptos, y, acompañados de la justificación documental
necesaria, se reclame su pago, de la persona responsable en'
la ejecución de"la sentencia que se hubiese dictado en el
juicio a "que dió lugar el accidente;

3.° Que si el fallo dictado en dicho juicio estuviere com­
pletamente ejecutoriado, se invite a la persona responsa..ble
al pago del importe de la obligación expresada, señalándo­
le el plazo de ocho _dias para que dé contestación ade­
cuada;

4.° Que si transcurriese dicho plazo sin contestación del
responsable. o ésta fuese negativa, se promueva por el Pa­
tronato del Hospital el juicio ordinario correspondiente para
reél~mar el cumplimiento de la obligación de que se trata;

~.o Que para todo lo expuesto yen lo que fuese menester
se '-entienda concedida a dicho Patronato la autorizaciÓn ne­
cesaria del protectorado para cOmparecer en juicio y litigar

- en nombre de la Fundación;
6..0 Que la representación ante lós Tribunales de la ins­

titución la lleve Pr~curador nombrado por esa Junt~ pro­
vincial de Beneficencia, a tenor de lo dispuesto en el núme­
ro 5.0 del arto 14 de la Instrucción;

7.° Que la dirección del asunto se ·confiera a un Aboga-.
do de ·Beneflcencia, y si no lo hubiera en el lugar donde ra­
diquen las actuaciones judiciales, se propongan por esa
Junta provincial dos, cuando menos, en quienes pueda re-

6

\
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caer el oportuno nombramiento por este Ministerio, y caso
de no existir en número suficiente con las condiciones pre­
venidas por el arto 27 de la Instrucción, se completará la
propuesta con aquellos que más se aproximen a los expre­
sados requisitos, y

8.° Que se publique la siguiente resolución para que
pueda servir de norma en los casos análogos que ocurran.»

,Artículo 5.· de la Ley.

7.a Real orden de 14 de junio de 1902, aclaratoria del ar­
tículo 5. o de la Ley de Accidentes del trabajo.

, (GOBERN-~CIÓN.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por el Director
de la Compañia de los ferrocarriles del Norte, para que por
este Ministerio se aclare o complemente el arto 5. o de la Ley
de Accidentes del trabajo, que determina la indemnización
que corresponde a la viuda, a los hijos menores de diez y
seis años y a los ascendientes de un obrero fallecido por
accidente del trabajo, sin, que en el citado articulo se pre­
vea el caso de que el causahabiente deje hijos menores de
diez y seis años habidos en dos matrimonios: .

Resultando que, según el recurrente, tal es el caso del'
mozo de tren Juan González de la Cruz, fallecido por acci­
dente del trabajo el 15 de diciembre de 1900 en la linea de
Galicia, el cual, además de dejar viuda de un segundo ma­
trimonio y dos hijos, de edad de dos años y medio el mio y
siete ,meses el otro~ tenia dos hijos del primer matrimonio,
de los cuales el mayor sólo contaba siete años y medio:

Resultando, según el recurrente, que los huérfanos del'
primer 'matrimonio carecerán de representación, y, en caso _
de vivir bajo techo distinto, no hay }·egla. taxativa efila.
Ley para distribuir proporcionalmente la indemniz.a:ción en:'-'
tre los hijos de los dos matrimonios:

Considerando que, aunq~e el derecho de todos los hijos
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menores de diez y seis años, sean de uno o de más matri­
monioS, es incontestable, y la resolución de este y otros ca­
sos pudiera competir a los Tribunales de justicia, conviene,
para la más beneficiosa aplicación de la Ley en faVor del
.obrero, establecer de un modo uniforme las condiciones en
que se se ha de repartir la indemnización c~ando resulten
eon derecho a ell~ hijos de dos matrimonios:

Visto el informe de la Comisión de Reformas Sociales,
según el cJIal, para la interpretación del al;ticulo consulta-'
do debe partirse del texto de la misma Ley, que concede a
i~ viuda sin hijos ni otros descendientes del difunto la mi­
tad de la indemnización que corresponde 8,las viudas cuan­
do son copartícipes con, hijos y nietos, lo cual concuerda
eon otras disposiciones administrativas en materia de dere"'
.cho de viudedad y orfandad, entre ellas el arto 16 de la' ins­
trucción contenida en la Real orden de 26 de diciembre de
1831 y el 8. 0 dé un· decreto de 26 de abril de 1872, así como
iam.bién con la finalidad y espíritu general de la Ley de 30
-de enero de 1990,

S. M. el Rey {q. D. g.)se ha servido disponer:
Primero. Que cuando un obrero fallecido a consecu~ncia

-de un accidente del" trabajo de. Joscomprendi40s en J~ Ley
de 30 de enero de 1900, deje viuda e hijos del matrimonio
.con la misma e hijos de otro matrimoni'o anterior, ·corres­
ponderá a la, viuda la mitad de la indemnización total ;

Segundo. La otra mitad s~ distribuirá por partes igua­
ies entre los hijos de ambos matrimonios;

Tercero. La viuda percibirá la parte de indemnización
pertenecien'te a -los hijos constituidos bajo su patria po­
testad;

'Cuarto. La parte correspondiente a los hijos del primer
matrimonio se entregará a quien de hecho los -tuviere a su
-cargo, sea la misma viuda u otra persona.

,Lo que de Real orden comunico a V'. 1. para su conoci­
miento yefectos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos
años. Madrid 14 de junio de 1902. -'- Moret. - Sr. Subsecre..:
tario de este Ministerio. - (Ga~eta del 18 de junio de 1902.),
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Artículo 5. 0 de la teyo

8.a Real orden de 25 de febre'J'o de 1903, aclaratoria del ar­
tículo 5.° de la Ley de Accidentes (apartados 1.°2 Y 3.0)~

sobre indemnización a las viudas con hijos mayores de
diez y seis años. '

(GOBERNACIÓN.)

Vista la instancia elevada a este ~nisterio por el Banc()
Vitalicio de España solicitando aclaraciones categóricas al
artículo 5.° de la Ley de Accidentes, en sus apartados 1.o~

2. o y 3. o, que señalan las indemnizaciones que corresponden
a las viudas de obreros fallecidos por accidente, en los casos
en que tengan hijos menores de diez y;seis años o no tengan
hijos, sin hacer mención del caso en que la viuda tenga hijos
mayores de diez y seis años, por cuya omisión pudiera in­
terpretarse que a ésta no le concede la Ley derecho a ser in­
demnizada:

Resultando que el Banco Vitalicio expone que en la prác­
tica de sus operaciones acostumbra a cOl1~iderar a la viuda.
con hijos mayores de diez y seis aúo"s equiparada·a la que,
sin hijos, obtiene de -la Ley un año del salario medio que
disfrutaba la víctima, por dar al texto legal la interpreta­
ción más favorable a la clase obrera; pero que seria preferi­
ble una declaráción oficial por la, que nadie se excusara de
tal interpretación, ni, por el contrario, fuera exigible la ab­
surda de atribuir igual resarcimiento a las viudas con hijos
mayores de diez ·yseis años que a las viudas co~ hijos me-:­
nores de esa edad:

Considerando que la duda sometida.a ,este Ministerio pro­
cede de la redacción de los apartadoEt 1.0, 2. o y 3.0 del ar­
ticulo 5.° de la Ley, por no repetirse en ellos la condición
inexcusable, señalada en el cuerpo princi pal del artículo, ,d&
que todos los descendientes legitimos capaces de indemniza­
eión han de ser menores de diez y seis años, lo cual no iIll-
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plica que dichos apartados modifiquen la. aplicación del cri­
terio general, .sino, antes bien, que, una vez expuesto de
modo terminante, no se ha considerado necesario puntuali­
zado en cada caso:

Considerando que, conforme a este criterio, el Congreso
de Seguros Sociales celebrado en' Bilbao en octubre *ltimo,
eon asistencia de Delegados de las Sociedades de Seguros y
de representaciones profesionales, Academias de J uri'spru­
deucia ~T Colegios de Abogados, estudió det-enidamente este
pun~, ádoptando por unanimidad el acuerdo de solicitar
una aclaración leg'al en el sentido de-que.«para todos los ca
sos en que el arto 5,0 de la Ley exige La existencIa de hijos 6
descendientes del obrero difunto, ha de entenderse, para la
determinación de la indemnización, que se trata de menores
de diez y seis años, considerándose los mayores de dicha
edad como no existentes»:

:Considerando que 'esta doctrina, amparada también por
la Comisión de Reformas Sociales, eR la más recta interpre­
tación de la Ley, que diferencia y gradúa Jas, indemnizacio­
nes, según sean para la viuda por si sola; para los descen­
dientes menores de diez y seis años, o para la concurrencia
de viuda e hijos menores de diez y seis años: '

Considerando que si a la muerte de un obrero, ocurrida
por.accidente del trabajo, quedaran viuda e hijos, y de ellos

,unos menores y otros mayores de diez y seis años, la exis­
tencia de éstos no podía modificar el derecho que a su ma­
dre, como viuda, y a sús'hel'manos, como 'huérfanos, señala
la.Ley:

Oído el ilustrado criterio de la Comisión de Reformas So­
ciales, y de conformidad con lb propuesto porla Subsecreta­
ria-de este Ministerio v la Sección correspo,ndiente,

S. M. el Rey (q. D:g.) seha servido disponer:
1. 0 Que señalada en el cuel'po principal del arto 5.° de la

. Ley de 30 de enero de 1900 la indemnización que corréspon­
de, en caso de muerte del obrero, a la viuda, a los ascendien­
tes y a los descendientes legítimos menores de diez y seis
años~ debe sobrentenderse que son de esta condición los
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descendientes a que se contraen los apartados 1.0 y 2.° del
citado artículo. '

2.° Que el derecho de la viuda por sí misma a ser indem­
nizada no puede invalidarse por la circunstancia de' tener
hijos mayores de diez y seis años, debiendo en este caso con­
siderarse equiparada a la 'viuda sin hijos.

Lo que de R~al orden comunico a V. 1. para su conoci­
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid

. 25 de febrero de 1903.-Á. Maura. -Sr. Subsecretario de
este Ministerio. -JGaceta del 1.° de marzo de 1903.)

Artículo 5" de la Ley.

9.a Real orden de 1.0 de marzo de 1913 re-solviendo el expe­
diente instrüído a consecuencia' de accidente del trabajo
ocurrido en las obras que la Junta de fomento de Melilla
ejecuta en las canteras de Sidi-Musa,'y a virtud del cual
falleció un obrero.

(FOMENTO.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediénte instruído a consecuencia
de accidente del trabajo ocurrido en las obras que la Junta
de fomento de Melilla ejecuta en las canteras de Sidi-Musa,
ya virtud del cual falleció el obrero A. J. L:

Resultando que el 31 de octubre de 1911 sufrió accidente
del trabajo el referido obrero en las obras de 13¡S canteras de
Sidi-Musa, que se verificaban por cuenta del Estado, 'y por
el sistema de administración, a consecuencia q.e cuyo acci­
dente perdió la vida el nombrado obrero, a las once de la
noche del mismo día 31 de octubre:

Resultando que el finado era soltero, pero había tenido
dos hijos naturales con A. B.. y;, llamados A.' Y J. J. B., los
cuales fueron inscríptoseomo tales en el Registro civil, según
se acredita, por lo que hace relación a J., por 'medio de una
certificación que obra en el expediente, expedida por el Te-



MTIN. Biblioteca Central

B, I~ 9.a ACCIDENTES DEL TRABAJO 87

niente Auditor de primera D. Esteban Fernández e Hidalgo,
Juez municipal encargado del Registro civil del distrito del
Norte, de Melilla:

Resultando que la citadaA. B. Y. solicitó, en 29 de mayo
de 1912, de la Junta de Arbitrios de Melilla, y en 9 de julio
delmismo año de la Junta de fomento, que se reconociera
derecho a su hija J., me?-or de diez y seis años, a los benefi­
cios que otorga la disposiciót;I 2. a del arto 5.° de la Ley de 30
de enero· de 1900, c~yas instancias y los documentos que a
ellas se unieron fueron remitidos a este Ministerio, a la vez
que una consulta formulada con ocasión de ellas por la ci­
tada Junta de fomento relativa a la pertinencia de aplicar al·
caso presente la Ley de Accidentes del trabajo, por solicitar
el reconocimiento de los beneficios que de ella dimanan un

.descendiente ilegítimo del obrero fallecido:
Resultando que el obrero A, J. 1. ganaba un jornal diario

de 3,50 pesetas como barrenero:
Resultando que en el presupuesto de las obras en que

ocurrió el accidente se consigna cantidad suficiente para
pago de accidentes del trabajo, Q.abiéndose abonado 48 pe­
setas por gastos de sepelio, único gasto ocasionado con mo­
tivode este accidente: .

Vista ia Ley de Accidentes del trabajo de SO de enero
de 1900:

Considerando que el derecho escrito debe ser una trans­
cripción, un reflejo del derecho natural, el cual por tal moti­
so ha sido reputado siempre como derecho supletorio, y debe
ser norma de interpretación de la Ley escrita, que será tan­
to más perfecta y justa cuanto más con él se conforme y co-

.ordine:
Considerando que de derecho natural es aquel principio

según el que a nadie debe hacerse responsable de culpas
que no le son imputables, y nadie más inocente que los hi­
jos natUrales, por haber nacido en una unión no sancionada
COn sello de legitimidad, como de derecho natural es también
aquel dogma de que los derechos y los deberes son correla­
tivos, por lo cual, si la existencia de hijos naturales es ori-:-
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gen de deberes, que los someten en cierro modo a la autori­
dad de sus padres, deberá serlo igualmente de derechos, re­

-conociéndoles alguna participación en los bienes que dejen
a su falleéimiento.

Considerando que, acordes con los enunciados principios,
las legislaciones de todos los tiempos y de todos los países '
han reconocido siempre a los hijos naturales derecho a la 811#

cesión en los bienes de sus padres, que aunque menores que
los de los nacidos dentro del matrimonio, cuando con ellos
concurren, llegan a igualarse cuando, como en el caso pre·
sente sucede, sólo hijos naturales sobreviven al fallecimiento
del ascendiente:

Conside:t:ando que, merced a los notables progresos de la
legislación llamada obrera, el accidente del trabajo es ac
tualmente, si una desgracia irreparable para quien lo sufre,
una causa que obliga a la persona o entidad en provecho de
la que trabajaba el obrero accidentado a compensarle, o a su
familia, del daño padeCido, convirtiéndose de hecho la in­
demnización que ha de abonársele en un renglón o capítulo
del haber del obrero, qué por él o por sus sucesores debe ser
disfrutado:

Considerando que, si bien el art: 5.° de la Ley de Acci- - .
dentes del trabajo establece que, en el caso de muerte del
obrero, el patrono está obligado a indemnizar a los descen­
dientes legítimos, sin hacer menciqn de los naturales teco­
nocidos, cuya omisión no debe interpretarse como privación
del derecho de éstos, porque el espíritu de la Leyclaramen~

te se expresa en la Eixposición de la misma al decir q:ne su
fin es amparar, después de extinguida la vida del obrero,
-contra la indigencia la existencia de su familia:

Considerando que, de interpretarse en sentido literal di-'
eho precepto, tal interpretación estaría en pugna con la¡:;
Leyes fundamentales vigentes, tanto civiles como militares ­
y administrati vas, que reconocen a los hijos naturales aná-:-'·
logos o los mismos derechos que a los legítimos, cuand{)
éstos no existen, yen este mismo sentido se expresa élpro~

yeeto de Ley reformando la de Accidentes del trabajo,pen-



MTIN. Biblioteca Central

B, 1, 9. a ACCiDENTES DEL TRABAJO 89

diente de discusión en las Cortes, en el que se hace desapa­
recer toda condición limitativa del,del·echo de los parientes
3 la indemnización,. en caso de muerte dBl operario, recono­
ciéndose expresamente en el arto 6.° de dicho proyecto dere­
cho a indemniza~ión a los descendientes legitimos o natura­
les reconocidos:

Considerando que las razones que anteceden y la índole
especial de la Ley de Accidentes del trabajo, que por ser
una Ley de beneficio debe ser entendida, interpretada y
aplicada con espíritu de gran amplitud, demuestran la pro­
cedencia de otorgar la indemnización a la hija natural de
qué se trata:

Considerando que el arto 5.° de la Ley citada, en. su nú­
D;lero 2.°, fija en una suma igual al salario de diez y ocho
meses la indemnización que corresponde a los hijos de los
obreros fallecidos, y que para el cómputo de lás indemniza- .
ciones deberán descontarse los días festivos, conforme al ar­
ticuloll de la misma Ley:

Considerando que el obrero A. J. r. ganaba 'un jornal
diario de 3,50 pesetas en obras que se ejecutaban por el Es­
tado y·por el sistema de administración, y que en el presu:..
puesto para su ejecución hay consignación para pago de ac­
ci4entes ~l trabajo, con cargo a esta partida se debe pagar
la indemnización correspondiente, y.

De acuerdo con lo inform3.do por la Junta de fomento de
Melilla, la Asesoría jurídica y el Negociado de Trab~jo de
('ste-Ministeri.o, y de conformidad con lo propuesto por la Di­
rec,ción general de Comercio, Industria y Trabajo,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por>1
Presidente de la Junta de ·fomento de M:elilla, y con cargo al
presupuesto de las obras de las canteras de Sidi-Mus~, se
abone a J. J. B., hija natural reconocida del obrero A. J. l ..
CQmo indemnización por el fallecimiento de su padre, la suma.
d~ 1.575 pesetas, importe del jornal de diez y ocho meses, a
razón de 3,50 pesetas diarias, ent.regando dicha suma a la
madre de la menor oa quien de hecho la tenga a. su cargo.

Lo que de -Real orden comunico a V. 1. para su conoci-
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miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. 1. muchos
años. Madrid 1.° de m;trzo de 1913.- Villanueva.-Ilustrisi_
mo Sr. Director general de Comercio, Industria y Trabajo.­
(Gaceta de 6 de marzo de 1913.)

Artículo 6.- de la Ley.

10. Real orden de 15 de diciembre de 1906 aprobando la
p"opuesta formulada por e~ Instituto de Reformas Socia­
les para reconstituir la Junta técnica encargada del e.vtu­
dio de mecanismos preventivos de accidentes del trabajo.

( GOBERNACIÓN.)

Vista la propuesta elevada por el Instituto de Reformas
Sociales a este Ministerio para reconstituir la Junta técnica
encargada del estudio de los mecanismos preventivos de
los accidentes del trabajo, establecida en el arto 6.° de la
Ley de 30 de enero de 1900, en el cual se determina que la
mencioriada Junta se compon~rá de tres Ingenieros y un
Arquitecto, dos de los primeros pertenecientes a la Junta
de Reformas Sociales y uno ala Real Academia de Ciencias
Exactas, a propuesta de las referidas Corporaciones, con
expresión de que el cargo será gratuito:

Considerando qu~, extinguida la Junta de Reformas So­
ciales, compete al Instituto del mismo nombre, según el
apartado 2. 0 del arto 100 de su Reglamento, aprobado por
Real decreto de 15 de agosto de 1903, todo lo concerniente a_
la previsión de los acciqentes del trabajo:

Considerando que la propuesta se ajusta a las condicio­
nes exigidas en el citado arto 6. o de la Ley',

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar Vocales de
la Junta téenica para el estudio de los mecanismos pr~ven­

tívos de accidentes del trabajo a los Vocales del Institnto
de Reformas Sociales D. Rogelio Inchaurrandieta, I~geníe­
ro de Caminos, y D. José del Prado y Palacio, Ingeniero
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Agrónomo; D. José de Madariaga y Pueyo, Ingeniero de
Minas, propuesto por la Real Academia de Ciencias Exac­
tas, y D. José López Salaberry, Arquitecto, por la de Bellas

Artes.. ,
De Real orden lo digo a V. 1. a los 'efec~os oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 15 de diciembre
de 1906. - Romanones. - Sr. Subsecretario de este Ministe-
rio. -(Gaceta de 16 de diciembre de 1906.) .

Artículo i.O de la Ley.

11. Real orden de 3 de agosto de 1900: Catálogo de mecanis­
mos preventivos de los acciden~es del trabajo.

(GOB~RNACIÓN.)

REAL ORDEN

A los efectos del art.. 7.° de la Ley de Accidentes del tra~

bajo y 56 Y 65 del Reglamento para su aplicación,
. S. M. el Rey (q. D.g.), Y en su'nombre la R~ina Regente
del Reino, se ha servido aprobar y disponer la publicación
del adjunto Catálog'o de mecanismos para prevenir y evitar
los accidentes del trabajo, redactado por la Junta técmca.

San Sebastián 2 de agosto de 1900.-E. Dato.

ÍNDICE GENERAL DE· LAS SECqONES

1.& Talleres, fábricas y canteras.
2.& Construcción en general. /
3~& CO.nstrucción de edificios.
1.& Minería.
5.& Producción y·transporte de la electricidad.
6 a Almacenes y depósitos.
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SECCIÓN PRIMERA

TALLERES, FÁBRICAS Y CANTERAS

B, 1, 11

A. -Motores:

1. Recintos generales y parciales de barandillas, cade-
nas o telas metálicas.

2. De los volantes.
3. De los balancines.
4. De los engranajes.
5. Forros y pantallas de las manivelas y de las bielas.
6. De las varillas de las bombas y piezas análogas.
7. De las chabetas y tornillos.
8. De los reguladores.
9. Mecani$mos para mover a mano los volantes.

10. Frenos a los volantes.
11. Defensa de los tubos de nivel.
12. Plataformas defendidas para trabajos elevados (ba­

lancines, engrase, reparaciones, etc.).
13. Puentes defendidos "sobre fosos.
14. Topes en el piso para evitar el deslizamiento junto a

piezas de gran velocidad.
15. Engrase automát.ico por largos período'S.
16. Llaves de cierre rápido de paso del vapor.
17. Mecanismos para asegurar los prensaestopas.
18. Aparatos para evitar el arranque imprevisto del

motor.
19 Idem para detener el movimiento desde un :punto

cualquiera del taller.

B.-Transmisiones:

1. Galerías y pisos para reconocimientos, engrases Y
reparaciones.

2. Escaleras con fiadores. '
3. Aparatos para limpiar desde lejos sin peligro.
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4. Engrasadores automáticos.
5. Herramientas especiales para el engrase.
6. Mecanismos para desmontar las correas.
7. Aparatos montacorreas.
8~ Recintos defensivos generales.
9. Forros defensivos para los árbo)es de transmisión..

10. Idem para las correas y cables.
11. Idom para la~ correas, clavijas, ehabetas y engrana-

jes de todas clases.
12. Aparatos para suprimir las ehabetas.
13. Manguitos de seguridad.
14. Enlaces y engranes de los .arboles y desenlace de les

mismos por transmisiones a distancias eléctricas o de otra.
cIase.

C.-Máquinas auxiliare.'! y operadoras:

1. Recintos cercados, forros y pantallas.
2. Enlace y desenlace de piezas, fiadores de las piezas

suspendidas, poleas, frenos, engrase automático o preserva­
do con aplicación a los

a) Tornos;
b) Grúas;
e) Cabrias;
d) Montacarg'as de torno, hidráulicos y eléctricos;.
e) Vías interiores de servicio.

~. Fiadores especiales de los ascensores.
4. Paracaídas. . .
5. Estuches y cubiertas para defensa de los engranajes

y del útil:
a) En las máquinas de fresar;
b) En las de desbastar;
e) En las de perforar;
d) En las de cepillar.

6. Forros para las hojas de sierras circulares.
7. Idem para hls sieras de cinta.
8. Reglas fijas y cuchillos para m~ntener abierto y ali­

neado el corte de las sierras.
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9. Fiadores para impedir el trabajo imprevisto de loa
útiles.

10. Topes que limitan el avance de los carretones en
máquinas de movimiento alternativo. )

11. Envolventes y ventiladores para recog-er y expulsar
€l polvo en la preparación de piedras y metales.

12. ldem en las industrias textiles.
13. Mecanismos adicionales para impedir accidentes al

cambiar los husos, limpiar, los peines, preservar las manos
~e los cuchillos de las cardas, arreglar automáticamente el
papel en las prensas de imprenta, etc.

14. Medios de hacer solidarios los me'canismos de arratl'­
que del movimie~to de limpieza y cambio de útiles.

15. Preservativos especiales:
a} En las fundiciones;
b} En los transformadores de hierros;
e) En los laminadores.

D. - Canteras:

1. Mecanismos para, conducción, conservación y manejo
de mechas, pólvoras y explosivos en general.

'2. Aparatos especiales para la preparación de la dinami­
ta, principalmente en tiempo de heladas.

3., Perfeccionamiento en los aparatos para dar fuego a
los barrenos,· hornillos y cámaras. -

4. Aparatos de aviso para las descargas.
5. Pantalla y blindajes para detener los fragmentos pro­

yectados.
6. Vallas,'zanjas y galerías preservativas contra los

fragmentos lanzados con fuerza y contra la caída de los
mismos por .las laderas. ' ,

,7. Disposiciones adicionales en los'lanzaderos de pie-
. dras, maderas, etc., para aviso y resguardo.

E. - Higiene del taller:

1. Aparatos para c.omprobar la pureza del aire.
2. Filtros de aire cargado de sustancias en suspensión

~l salir de los operadores.
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3. Depuradores del aire de~ taller.
4. Aparatos para filtrar el aire que respira el obrero.
5. Anteojos de protección.
6. ldero para miopes y présbitas.
7. Caretas y guantes.
8. Trajes protectores:

a) Fundiciones;
b ) Laminadores;
e) Agotamientos;
d) Aire comprimido.

9. Baños especia.les de taller.
10. Botiquines.
11. Camillas.
12. Cajas de cirugía.
13. Colocación de liquidos corrosivos.
14. 'ldero de las sustancias explosivas y tóxicas.
15. Manejode las sustancias péligrosas (bombas, sifones,

etcétera).

SECCIÓN SEGUNDA '

CONSTRUCCIONES EN GENERAL

1. Adaptacíón a las máquinas empleadas en las obras de
I081Ílecanismos de seguridad aplicables a las de talleres.

2. Andamiajes, cimbras, armaduras, etc.; adaptación a
estas congtrucciones de los mecaní,smos usados en los edi­
ficios.

3. '.Montacargas y planos inclinados, disposiciones e~pe­

. ciales para garantir la seguridad en la elevación 4;le mate-
riales de construcción, fiadores, paracaídas.

4. Mecanismos complementarios de los aparatos de buzos.
5. ldem de los apal'atos para casos de incendios:
6. Idem para descender a pozos y alcantarillas.

'7. Bliüdajes en los túneles.
8. Rampas lanzaderas de materiales, aparatos adici{)na~

- les 'de aviso, apartaderos.
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SECCIüN TERCERA

CO~STRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y SIMILARES

B, I,U

A. - Apertura de zanjas y cimentación:

1. A¡aratos de acodala~iento p.ara contener el terreno.
2. Aparatos para trabajar debajo del agua en las funda-

ciones o cimientos. ..

B.-AlcantaríUado y pocería:

1. Aparatos de acodalamiento en los cortes verticales y
en el s~perior para el minado del terreno.

2. Aros de diámetro variable para contención del terreno
en la pedoración de pozos.

3. Andamio colgante para hacer el revestimiento de los
pozos.

4. Ventiladores paTa purificar, el aire en las alcantarillas
sucias y pozos negros.

5. Lámparas de seguridad para alumbrar el minado de
las alcantarillas y pozos y extirpar los gases inflamables en
las alcantarillas sucias y pozos negros.

6. Aparato para denunciar y apreciar la existencia e in­
tensidad de gases inflamables en dichos sitios.

7. Aparatos para inyectar'aire respirable en los mismos.
8. Apai'ato para sacar y elevar a la superficie superior, a

obreros asfixiados.

C. - Andmñíos:

1. Sistema de andamio fijo sobre castillejos o pies dere­
chos con plataforma y barandilla de seguridad.

2. Sistenia de andamio colgante con las mismas condi-
ciones. .

3. Barandilla móvil para andamio fijo y colgante. .
. 4. Escalera de comunicáción móvil y articulada para pó­
ller en comunicación las andamiadas:
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5. Redes- de esparto y -de cáñamo para colgar horizon­
talmente en operaciones arriesgadas.

D. - EJ,evación de materiales de andamios y de toda cla":
se de {)bjetos pesados: --

1. Grúas giratorias de diferentes sistemas y dimensio­
nes con motor de sangre,de vapor y de electricidad, Con fia­
dores especiales.

2. Aparatos elevadores a maJ;lo, sin riesgo del operario,.
con JIlecanismo fiador; -

3. ,Poleas de seg'uridad.

E. - Aparatos fijos -en los edificios para evitar caídasi

1. 'Ganchos de hierro en los caballetes de los tejados cqn
resistencia para soportar el peso de cuatro operarios.

2. Ganchos de hierro por debajo de los aleros de lasfa-,
chadas con igual resistencia.-

a.Los mismos .ganchos en los coronamientos de los
patios. _-

4. Aros de hierro para cogerse oengancharso a ellos en
.las8ubidas de humo$ situadas en puntos peligrosos. _

F. - 4pa,ratos móviles para evitar caídas:,

1. Aparatos para penetrar en sitios incendiados~

2. -Escaleras de salvamentos. -
-. 3. Tubos de lona de salvamento;

4. Paracaídas.

SECCIÓN CUARTA

MINERÍA

A. - Aparatos para evitar oremediar las caídas en lo.s
- pozos:" _

1.- - Andamio volante para fortificar pozos con mámpos-
tem.' -,
-2. Redes defensivas.
-s. Paracaídas especiales para minas:

7
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4. Horquillas. para evitar que caigan por los poZOB los
obreros empleados en el enganche de las jaulas de ex­
tracción.

B. - Aparato.~ para prevenir o evitar los accidentes en
los transportes subterráneos:

1. Apara.tos para evitar l~s caídas de los vagones que
marchan por un plano inclinado.... ascendente con cable
sin fin.

2. Agujas de seguridad para impedir el paso de los vago-.
nes de una vía general de transporte a un plano inclinado y
para detener su movimiento.

3. Árbol giratorio con topes.
4. Tacos automáticos.
5. Barreras móviles.

C. - Aparatos para purificar el aire de las labores su1)-
terráneas; .

1. Ventiladores ~specialespara minas.
2.· Reguladores volumétricos.
3. Mangas de viento para pozos de.pequeñas profundi­

dades.
4. Tuberias de ventilación con aire comprimido.

D. - Lámparas de segw·idad para alumbrar labores
en que se encierran gases inflamables o explo­
sivos:

1. Lámparas perfeccionadas para minas: .
a) Con aceite;
b) Con alcohol;
c) Con petróleo;
d) Eléctrica.

2. Aparatos complementarios de las lámparás .de segu­
ridad.

3. ! Siste;m~s.perfec.cionados de cierre de las lámparas.

E. - Aparatos para comprobar y mediar la cantidad de
. gases inflamables e irre$pirables encerrados. en
las minas.
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F. - Aparatos para trabajar en el agua de laslahores
subterráneas.

G. - Aparatos para penetrar en labores incendiadas:

1. Sacos de tela impermeable.
2. Aparatos' de fuelle.
3. Aeróforos.

H. - Apq.ratos para sOCllrrer a los heridos de las labores
mineras.

SECCION QUINTA

PRODUCCIÓN Y TRANSPORTE" DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA

1. Mecanismos adicionales para comprobar las condicio­
nes d~ seguridad en la marcha de las dinamos.

2. Interruptores automáticos con aplicación a las fábri­
cas y ~ las obras en construcción. "

3. Aparatos adicionales para comprobar el aislamiento,
las fugas y la descarga a tierra.

4. Aparatos adicionales pára aislar las din"amos y cua-
dros O taquilleros. .

.5. Pisos o tapices aisladores.
6. Aparatos para defender el aislamiento de los cable~ e

hilos de conducción en puntos expuestos a deterioro o con­
.tacto.-

7. Marcas de colores o de otras clases para diferenciar
los hilos de alta tensión.

8. Redes defensivas de las lámparas de arco.
9. Cinturones de seguridad.-

10. .Guantes y trajes de seguridad.
~l. Interruptores automáticos de las corrientes de alta

tensión en los cables de los tranvías.
12. Interruptores a distancia.
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SECClüN SEXTA

ALMACENES Y DEPÓSITOS

B, 1, 1%

1. Cestas y jaulas para bombonas de ácidos..
2. Cajas de resistencia para sustancias muy explosivas_
3. Cajas de seguridad para materias tóxicas.

.4. Envases de pólvora.
5. Envases de dinamita.
6. Envases de cápstllas fulminantes.
7. Aparatos para extraer ácidos.
8. Aparatos especiales para alumbrado de almacenes.

Madrid 3 de agosto de 1900. - (Gaceta del 4 de agosto­
de 1900.)

Artículo 7.- de. la Ley.

12. Real orden de 2 de junio .de 1902 sobre el empleo'
de andamios de seguridad.

(GOBERNACIÓN.)

Manda a los Gobernadoi·e~ «participar al Ministerio· de
la Gobernación con toda urgencia si en las Ordenarizas mu:­
nicipales que rigen en las capitales de provincia «está de­
alguna manera previsto el empleo de los andamios de s.egu­
ridad para las construcciones de edificios, y, en caso nega~

tivo, la manera como se atíendáa la seguridad de los 'o~re­
ros o la responsabilidad que alca~za a los emprés~ri08 de­
obras en caso de que ocurran accidentes a los obreros .cuya.
seguridad no está garantida».

'»Si en algún pueblo de la provincia, por su importancia Y
por sus condiciones, estuvieséprevisto el caso en las Orde­
nanzas municipales, sírvase también comu:ri.icarlo». - (Ga-
ceta del 3 de junio de 1902.) ,

Véase después B; II, 31y siguientes, pág. 134.
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Artículo 42 de la Ley.

13. Real m'den de 16"de'Octttbre de 1900 estableciendo la fianza
que han de prestar l~ Sociedades de seguros.

(GOBERNACIÓN.)

Siendo. de necesidad algunas disposiciones que comple­
ten y aclaren el Real decreto de 27· de agosto último· (B,· II,
23, pág. 142),relativo a las condiciones que han de llenar las
Sociedades de seguros para obtener la autorización precep­
tuada por el arto 12 de la Ley de Accidentes del trabajo y el
71 del Reglamento para Sil ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

1.o La fianza inicial de 225.000 ó de 5.000 pesetas respec­
tivamente¡requeridaa las Compañiasy Asociaciones mu­
tuas· de seguro de accidentes del trabajo, si se pretende
constituir en valores de los permitidos por 4icho Real decre·,
10 y admisibles en los Centros designados para el depósito,
Be apreciarán con arreglo al promedIo de su cotización ofi­
daten Bolsa, legalmente autorizada, de su domicilio social
errEspaña o la más próxima, correspondiente al mes· prece­
dente a la fecha del depósito', c,uyos hechos cuidará de acre·
ditar la Sociedad asegura.dora..

A falta de cotización en dicho mes, se atenderá al último
promedio mensual dé la Bolsa de Madrid; y si en ella no se
negociaran los valores depositados, al último promedio men­
sual de la Bolsa antes designada. Esto se entiende, a menos
que la Sociedad aseguradora defiera desde luego a la coti­
zación de la Bolsa de Madrid.. .

2 •.0 Se considerará como fecha del depósito, respecto a
k>s verificados ~ los efectos del Real decreto de referencia y
con anterioridad a estas instrucciones, la de ·la pubIlcación

.de los mismos en la Gaceta.
3.° Si se desea constituir la fianza en fincas urbanas o
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créditos hipotecarios, presentarán las Sociedades 10M Íitnl08
de pertenencia o testimonio de ellos,. con arreglo a la legisla­
ción hipotecaria; una certificación del Reg'istro de 1& pro­
piedad en que conste a qué nombre se halla inscripto el d~
minio, si están libres las fincas de hipotecas, cargas o gr~

vámenes, o, de lo contrario, las responsabilidades de cual­
quiera clase que las afecten, y otra certificación expedida.
por la Comisió~ de Evaluación o por el Ayuntamiento del
término donde estén situadas las fincas, en que se consigne
la renta liquida imponible por que han contribuido con ra­
zón al amillaramiento corriente o a las del quinquenio ven·
cido al expedirse dicha certificación. -

4.° Los créditos hipotecarios sólo podrán ser cedidos ()
hipotecados para fianza, si se trata de una primera hipote­
ca sobre fincas urbanas.

5.0 La valoración de las fincas para calcular si cubren.la
fianza requerida o permiten el crédito hipotecario ofreeid()
en garantia, se verificará capitalizando al 4 por 100 la renta.
liquida imponible amillarada.

6. o Los depósitos constituidos no surtirán efecto hasta
que se registre la Sociedad entre las aceptadas por el Mi­
nisterio de la Gobernación, ni las inscripciones de hípoteca
hasta que conste BU acept.ación por el mismo.

7.° Tratándose de fianzas constituidas sobre fincas ur­
banas, se acreditará periódicamente que se hallan éstas de­
bidamente aseguradas de incendios.

8. o Una disposición especial determinará opol"tunamente
la forma de aplicar lo preceptuado en el arto 5.· del Real de­
creto de referencia respecto al suplemento de fianza.

9.· Los requisitos exigidos a las Sociedades extranjeras ,
de seguro contra los accidentes del trabajo, suponen el trá­
mite previo de que aquéllas aereditenque funcionan legal-o
mente en la nación de su domicilio social y que se· hallan
allí autorizadas para dedicarse a las operaciones cuyaam­
plíación a España solicitan.

10. El representante de una Compañia extranjera acep"
tada debe hallarse domiciliado en España.
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11. Las Compañías de seguros registradas deben tener
un Delegado en Madrid, si no fuera éste su domicilio social,
para los efectOs de las comunicaciones oficiales. con el Mi­
nisterio de la Gobernación.

12. En las pólizas de seguro de accidentes del trabajo se .
coIlBi.gnará claramente si queda sustituido el patrono en to­
das las obligaciones derivadas de la Ley especial acerca de
dicha' materia, o bien se expresarán taxativamente aquéllas
en que la Sociedad acepte la sustitución.

13. Una declaraeión análoga se adicionarA a las pólizas
de seguro de accidentes personales emitidas con anteriori­
dad y que se deseen válidas para los efectos de la Ley cita­
da, lo que quedará verificado en dicha forma, siempre que
la Compañia que las emitió sea aceptada, pida la validez de
dichas pólizas y se adapten éstas a las disposiciones vi~

gentes.
14. Los documentos manuscritos o impresos que han de

presentarse por duplicado con arreglo al arto 10 del citado
Réal ~ecreto, debel"án tener rubricadas sus páginas, yade­
mas :firmada la última útil por el Gerente o representante
de la Compañia y estar autorizado con el sello dela mis~a.

_~ Se acompañará a los dos ejemplares de cada documento
exigido por el referido articulo una copia, que se devolverá
a 1a Compañia, haciéndose constar por el Ministerio su con- _
formidad con- el original que obra en e¡' expediente, y que
conservará la Sociedad para los efectos legales y para su
exhibición a los interesados que lo deseen.

15. Con las solicitudes de registro que dirijan durante el
año actual Sociedades ya exis,tentes en el anterior, no debe
acompañarse otro documento de los enumerados en el arto 11
del Real decreto que el balance social a 31 de diciembre da
1899, tal como se formalizó.

Í6. De acuerdo con estas' instrucciones, se procederá al
inIl)ediato cumplimiento de lo díspuestoen el Real decreto
de~ de agosto último. .' '. . .

17. Para los efectos de la instrucción 13, las Socieda.des
exl!tentes que hayanverificado contratos' de seguro de acci-
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;dentes ,del trabajo 16 comunicarán al Ministerio de la Gober­
,nación en el plazo de quince días siguientes a la'publica­
cióIi de las presentes instrucciones.

Madrid 16 de octubre de 1900.- E. Dato.- (Gaceta del 18
Ae octubre de '1900.)

Artículo 'j de'la Ley.

14. Real orden de 10 de noviembre de 1900 sobre las Ao!ocía­
ciones mutúas de seglltros contra los accidente.~ (según el
texto r~formadopor Real orden de 28 de diciembre de 1906,
q.Gacela» <!-e 29 del mismo mes y fecha).

(GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: No habiéndose fijado en la Real orden de 16 de
,()ctubre último las condiciones que han de llenar las Asocia­
,ciones mutuas de seguros para obtener la autorización pra­
.ceptuada por el arto 12 de la Ley de Accidentes del trabajo
yo el 71 del Reglamento para su ejecución,
,. S. M. el Rey (q. D. g~), yen su nombrela R~ina.Regente .
•.del Reino, ha tenido a bien disponer:

1.o. Se considerarán Asociaciones mutuas, para los efec­
tos del Real decreto de 27 de; agosto último, las legalmente

':constituidas, cuya's operaciones de seguros se reduzcan a
.,repartir entre los asociados el equivalente de los riesgos:BU,­
fridos por una parte de eW)s, 'sin participación directa'ni in­
.directa en los beneficios.

2,° Dichas As~ciaciones deberán asegurar comominí­
mum a .1.000 obreros y componerse de m&s de 20 patronos,
.carácter que deben acreditar con el último recibo de: la res­
pectiva contribución industrial, eutendiéndose.· cumplidas '
'.aquellas condiciones en las Asociaciones que compre.ndan
industrias y trabajos distintos, cuando concurran enlato-
talidad de los grupos en que interiormente se balledi~'dida

la Asociación.
3;0 En los Estatutos de Ías Asociaciones mutuas se est~
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blecerá. laresponsabilid~d solidaria de los asociados; que-no
se extinguirá hasta haber liquidado las obligado-nes asumi­
das, ya sea directamente ya mediante la cesión aceptada por
otra Asociación análoga o Compañia de Seguros de las re­
gistradas en el Ministerio de la Gobern~ción.

--La liquidación. general, para los efectos de la responsabi­
lidad solidaria, puepon verificarla periódicamente, si asi lo
determinan sus Estatutos. - - -

4.° Dichas Ásociaciones podrán practicar operaciones de
renta vitalicia, mediante su reasegu-roen- una de las Sode­
dades' a prima fija, aceptadas- con arreglo al tipo más eleva­
do de fianza.

5.° Con la instancia a que se refiere el arto 2.° del Real
decreto de referencia, se acompañará un certificado o testi­
monio notariál de la inscripción ~ de dichas Asociaciones -en
el Registró del Gobierno civil respectivo y del acta de cons­
titución o modificación de las mismas, -expresando también
en la instancia si existe capital social, y, en caso afirmativo,
SQcnantia y parte desembolsada.

6. o La fianza inicial de 5.000 pesetas puede constituirse
condicionalmente al presentarse la instancia, y con cal:ácter
inexcusable, antes de ser inscripta la Ásociación en el Re­
gistro de las aceptadas por este Ministerio.

Una disposición especial deterIllinaráoportuilamente la
formá de constituir el suplémento de fianza' y presentar el
balance a que se -refieren los artículos 5.° y 11 del Real-de-
creto de 27 de agosto último~ _ -
- 7.° "En-todos los demás extremos se aplícafáli: las díspo:.
siéio~es del citado Real decreto y Real orden de 16 de octu-
'bre proximo pasado (1). -

. -Lo que comunico a V. -I. para su -conocimiento -y efectos
-consiguientes. Dios guarde aV. 1. muchos -años. Madrid 10

(4) La Real orden de 46 de enero de 4909 (Gaceta del 30) disponé
que,. según los artícnlos 13 y 21 del Reglamento de la Ley, sobre_Com­
pai!IqS de srguros, a laS Asociaciones mutuas que aseguren contr~ los
aCCidentes del trabajo debe exigirse las; condiciones impuestas por la
presente Real orden. - . - -- _,
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de noviembre -de 1900.-Ugarte.:'-'Sr. Subsecretrrio del Mi.
nisterio de la Go~ernación.-(Gaceta del 16 de noviembre
de 1900.)

Artículo 43 deia Ley.

15. Real orden de 13 de diciembre de 1901 sobre cO'lisigna,.
ción para gastos de accidentes dd trabajo en las obras pÚa

blicas ejecutadas por administración (1).

(AGRICULTURA..)

PARTE DlSPOSITIVA

1.0 Que en lo sucesivo se consigne. en todos los presu...
puestos de las obras que hayan de ejecutarse por el sistema
de administración direct~, y correspondan a los servicios
propios de este Ministerio, una cantidad igual al 3 por l~
del presupuesto de ejecución material, la cual cantidad se'
dividirá en dos conceptos, en esta forma:

El1 por 100 para gastos imprevistos, de los que con tal
denominación suelen producirse en todas las obra~, y e12
por 100 restante para el pago de lo que por accidentes del
trabajo deba satisfacer el Estado, con arreglo a lo dispuesto
en la Ley de 30 de enero de 1900 y en el Reglamento dictado
para su ejecución, y aprobado. por Real decreto de 28 de julio
del mismo año. - .

2. o Que el 2 por 100 asignado al último concepto no.podrá
destinarse a ninguna otra clase de gastos imprevistos,:ni a. .
ningún otro objeto distinto del indicado, devolviéndose al
Tesoro público el sobrante que de esa suma-quedase.después
de satisfechas las responsabilidades que puedan ocurrir el).'
las obras por accidentes del trabajo, o el total de la eántidad
c?nsignada si no ocurriese ninguno.

. (~) Puede verse el texto íntegro de la Real orden en Legislacl6rt del
Trabajo, pág. ~9~. .
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De Real orden lo participo a V. 1. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. l. 'muchos años.
Madrid 13 de diciembre de 1901.-Villanueva.-Sr. Director
general de Ob~as' públicas.-(Gaceta del 19 de diciembre
de 1901.)

Artículo. 43 de la 1ey.

16. Real decreto de 22 de diciembre de 1911 aprobando, con
carácter prol,isional, el pliego general de. condiciones para
las obras de caminos vecinales, que sustituye, en cuanto a
las mismas se refiere, al vigente pliego de condiciones ge­
nerales para la contratación de las obras públicas.

(FOMENTO.)

Medios auxiliares de la construcción.

Art. 62. Serán de cuenta y desgo del contratista los an­
damios, cimbras, aparatos y demás medios auxiliares de la
construcción, no cabiéndole, por tanto, a la Administración
responsabilidad ninguna por ~ualquier avería o accidente
personal que pueda ocurrir en la obra por insuficiencia de
di~hos medios auxiliares.
• • •• • • • .. ••• • • • .. • • .. ~ • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • # ••

Accidentes del trabajo.

'Art. 106. En caso de accidentes ocurridos a los operarios
con motivo' y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución
de las obras, el contratil(lta queda obligado al cumplimiento
de 108 preceptos contenidos en la Ley sobre accidentes del
trabajo, fecha 30 de en"ero de 1900, y del Reglamento para su
ejecución. .
.. ...... ................ . .. . .

Madrid 22 de diciembre de 1911.-Aprobado por S. M.: Ba­
faeZGasset.-..(Gaceta de 31 de diciembre de 1911.}
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Art~culo f3 de la ter.

17. Real orden de 19 de febrero de 1914 fijando regla.~ a que
han de ajustarse los Jefes encargados de ob'ras por admi­
nistración en la tramitación de expedientes por crecidentes
del trabajo.

(FOMENTO.)

Ilmo. Sr.: Creada la 'Dirección general de Comercio, In­
dustria y Trabajo por Real'decreto de 2 de diciembre de 1910
para regular su organización y funcionamiento, se han die­
tado loS Reales decretos dei3 de septiembre de 1911 y 7 de
febrero de 1913, que determinan los asuntos de que ha de co·
nocer cada Negociadó, encomendando al d,eTl:aQaio e.l.(}Qno­
éimíento de iós expéÍli~~tes de' indemnización procedentes
del trabajo de las tres Direcciones del' Ministerio de. Fomen­
to en las obras en que es patrono el Estado.

No obstante estos preceptos, la mayoriade los: Ingenie­
ros o Jefes encargados de las 'obras y serviciosdependien­
tes de este Ministerio resuelven por sí mismos- 10snienCió­
nados expedientes, acordando' el pago de indemnizaciones
sin dar de ello conocimiento a la expresada Dirección, otros
se limitan a dar cuenta del accidente a sus respectivos Je- ,
fes,' y los menos 'remiten datos tan inco~pletossobre él aceF
dente, que se hace necesario reclamar la ampliación de los
mismos para'resolver con el debido aciél;to, dificulta-ndo con
esto la tramitación, imposibilitando acordar lo proe~d~l!te

con la premura que requiere l~ índole de estos expedientes;
en los que están interesados obreros y sus familias, vícti­
mas de la desgracia.
, Para obviar estos inconvenientes y uniformar la ,sustan­
ciaciónde los expedientes, cltmpliendo todas las formalida­
des indispensables para que en todo tiempo los hechos. y,l~
acuerdos puedan tener la debida justificación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, cuan~
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do 9C1lrra un accidente del trabajo en las' obras y servicios
que se ejecuten por administración, dependientes del Minis­
teriode Fomento, los Jefes o encargados de las mismas tra­
mitarán los correspondientes expedientes con sujeción a las
reglas siguientes:

1.a· . Inmediatamente de ocurrir un accidente del trabajo,
sea cualquiera su importancia, lo pondrán en conocimiento
de la Dirección general de Comercio, Tndustria y Trabajo
por medio de oficio, en el que harán constar la hora y el si­
tio en que ocurrió, cómo se produjo, quiénes lo presenciaron,.
nombre de la víctima, su naturaleza, edad, vecindad, esta­
do, lesión sufrida y jornal que ganaba.

Cada dos meses darán cuenta del estado en que se en­
euentre el obrero que esté en curación.

2.- Procederán con toda urgen¡cia a instruir el oportuno
. expediente en avel'iguación del hecho motivo del accidente

y cuantas circunstanciaE¡ puedan. con él relacionarse, caso
de ofrecerse duda acerca de si aquél se produjo con motivo y
en el ejercicio del trabajo o fué debido a fuerza mayor ex­
traña a éste.

3.a El Jefe de quien dependan las obras dará las.- órdenes
necesarias para que inrilediatamente se facilite al lesionado­
asistencia médica ); farmacéutica, designando' el facultativo­
bajo cuya dirección haya de prestarse, y.le abo~ará la mi­
tad del jornal que al ocurrir el hecho viniera disfrutando,.
cuyo abono no cesará hasta que el obrero se halle en condi­
ciones de volver al trabajo o haya sido dado de alta, con de­
claración de incapacidad.

4.& Cuando ocurra úna defunción como consecuencia del
acddente del trabájo, harán constar el. nombre y apellidos
de la mujer, descendientes y ascendientes del obrero falle..
cido, si los tuviera. Si no hubiese dejado familia, se hallara.
ésta aUsente o no quisiera encargarse delentierro, designa~
rán persona que haga las gestiones necesarias para efee·
tuarlo, sin que los gastos puedan exceder de 100 pesetas.:

5.& Cuidarán muy especialmente de que lascertificacio~

nes que libren los facultativos se ajusten a los preceptog
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eontenidos en los articulos 18, 19 Y-25 del Reglamento de 28
de julio de 1900 para la aplicación de la· Ley de Accidentes
del trabajo de 30 de enero de 1900, y a las disposiciones del
Reglamento para la declara~iónde incapacidades por causa
de accidentes del trabajo de 8 de julio de 1903.

6.a. Los medios jornales, los gastos de asistencia médica
y farmacéutica, de aparatos quirúrgicos y los de sepelio, 101
abonarán, desde luego, con cargo a la partida para aéciden­
tes del trabajo del pres'Upuesto de la obra; si esa partida no
-existe o.estuviere agotada, se cargará a la de imprevistos; si
también estuvie,re agotada, se pagarán con .los demás fon­
dos destinados a la obra, y si no fuera posible, en todo o en
parte, se elevará la correspondiente propuesta, con copia
.autorizada de 10M justificantes de gastos, para su aproba­
eión por la· Direcéión general .de Comercio, Industria y
Trabajo, y ordenar su pago con cargo al capitulo corres­
'pondiente del presupuesto general del Ministerio de Fo­
mento.

7.& Cuando el accidente sea de escasa importancia yel
-obrero sea dado de alta sin declaración de incapacidad; pre­
via la conformidad del interesado, el expediente quedará
reducido a hacer constar los datós que exige el párrafo 2/
del arto 8.~ del Reglamento de la Ley de 'Accidentes del tra*
bajo y la cantidad que se haya pagado por medios jornales
y gastos de asistencia médica y farmacéutica, c'!1yos datos
remitirán a la. Dirección general de Co~ercio, Industria- y.
Trabajo, expresando con cargo a qué partida ha efectuaO.ó
los gastos. .

8.a.' . Obtenida la curación del obrero lesionado, con ded"
:ración de incapacidad permanente,- parcial o absoluta: para
-el trabajo, o -cuando el accidente cause la muerte del obre­
ro, los .Jefes encargados de las obras o servicios en qne el
accidente haya ocurrido se abstendrán de acordar ni verifi­
ear pago alguno por concepto de indemnizaaión, limitándo­
se a remitir el expediente .original a la Dirección general

, de Comercio, Industria y Trabajo, que ordena~a el pago de
'Jo que .corresponda. '
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9.a Al remitir el expediente manifestarán si en. el,presu­
puesto de la obra en que ocurr.íóel aceidente se eonsiguó el
2 por 100 <le su importe para pago d~ accidentes del traba­
jo, a cuánt.o asciende dicho 2 por 100, y qué cantidad existe
de él al ocurrir el accidente.

Harán constar, con la debida separacibn, lo abonado por
los siguientes conceptos:

A. Medios jornales; ,
B. Médico;
C. Medicinas;'
D. Aparatos quirúrgicos;
E. Sepelio.
Y, por último, expresarán con cargo a qué fondos de la

obra se han verificado estos pagos.
10: Las personas que' crean tener derecho a indemniza.­

~ión, como consecuencia del fallecimiento de un obrero víc­
tima de accidente del trabajo, podrán, reclamarlo mediante
instancia, extendida en papel común, dirigida al Jefe encar­
gado <le la obra, a la que acompañarán los documentos pre­
ciso~ para acreditar el fundamento de la reclamación. En
caso de duda, acordarán la práetica de una información
para averiguar si existen o no otros parientes con mejor de­
recho. Di~ha instanci.a, documentos, y la información en á'u
easo, se unirán al expediente del obrero fallecido.

'11. Cuando sea dado de alta el lesionado, con. declara­
ción de incapacidad parcial, que deba conceptuarse como
absoluta, poi' la disminución de incapacidad para el trabajo
por lesiones adjuntas, valoradas conforme a lo preceptuado
en los articulos 10 y 14 del·Reglamento para la declaración
de incapacidades por causa de accidentes del trabajo de 8
dé julio de 1903,· el obrero interesado justificará que es ma-

'-yor de cincuenta años con la correspondiente certificación,
que se unh'á a su expediente.

12. Los expedie¿tes serán individuales, aunque los obre­
ros hayan sido, lesionados en un niismo accidente•
. 13. C~plirán con la mayor escrupulosidad los precep..

-tos de la citada' Ley de Aécidentes del traba-jó -y 'su Re~a-
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mento, 'Y muy especialmente las disposiciones contenidas en
éste en sns articulos 8~o, 9.·, 10, 11, 12 Y 16.

14. Los Directores generales cuidarán con el mayor celo
del exacto cumplimiento de este servicio, Y darán cuentaa
la Superioridad de los Jefes encargados de las obras que~
lo cumplan, a fin de que Se les impon'g'an las debidas correc­
ciones.

De Real orden lo comunico a V., l.,para su conocimi~ñto

y demás efectos. Dios guarde a: V. l. muchos- años. Madrid
19 de febrero de 1914. - UiJarte. - lImos.' SreS. Diréctores
genérales de Obras públicas, Ae;ricultura, Minas y Montes,
,y Comercio, Industria y Trabajo. - (Gaceta de5de'marzo
de 1914.)

Ariíeulo U deJa Ley\

18. Real orden de 1.0 de agosto de 1904 sobre remisión al ­
Instituto de Reformas Sociales, por las ,Au,diencias,y Juz~
gados, de las sentencias ejecutorias que dicten en materia
de accidentes del trabajo.

(GRACIA y JUSTICIA.)

SECCIÓN 1.3 _ NEGOCIADO 1.0

Ilmo. Sr.: EIlnstituto de Reformas Sociales, que, entre,
otros trabajos, tiene a su cargo la preparación de' reforin~
en la legislación social, .y para ello necesita conocer' prefe,
rentemente los res,ultados' en la práctica de lasLeyesv~n~
tes en la materia, ha hecho presente a este Ministerioqu~;

en cuanto a la de Accidentes del trabajo, p'e 30 de el.1erp de
1900; parte importantísima de la legislación social, carece'
de medios para el conocimiento de su aplicación, no ,bastail­
do para ello la publicación oficial que se da a las RenteIlciaEj
del Tribunal Supremo, porqueJa mayor parte 4e lasreao1u"
~iones que de esta ,clase se di~tan:por10sTribnn~lesno son
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. recurridas en casación por la escasa cuantía de la materia
litigiosa:

Considerando muy atendibles' las razones expuestas en
la comunicación dirigida a este Ministerio, y accediendo al0
que por elSr. Presidente del Instituto en ella se interesa,

S. M. el Rey (q., D. g.) ha tenido a bien disponer que las
Audiencias Y Juzgados de primera instancia remitan direc­
tamente a dicho Instituto copia certificada de todas las sen­
tenc~as ejecutorias que dicten en materia de accidentes del .
trabajo.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y el
delos Jueces de primera instancia del territorio de esa Au­
diencia, paLoa su más exacto y fiel cumplimiento. Dios guar­
de a V. S. muchos años.-Madrid 1.° de agosto de 1904.­
J. S. de Toca.-Sr. Presid~nte de la Audiencia territorial
de ..... (1).

(f) Por R. O. fecha H de marzo de 1907 recordó el Ministerio de
Gracia y Justicia el cumplimiento de la de 1.~ de agosto de 1904, y
añade:

«No es sólo el fallo contenido en cada sentencia lo que al Instituto
importa conocer para apreciar los resultados que en la práctica ofrece
la aplicación de la Ley de 30 de enero de 1900: necesita además los
fundamentos de la resolución y los hechos que en cada coso bayan
dado moti vo a la reclamación ante los Tribunales. .

Por lo cual, S. M, el Rey (q. D. g.), ampliando lo prevenido en la
citada Real orden de t.O de agosto de .f90~, ba tenido a bien disponH
queJas Audiencias y Juzgados de primera instancia remitan directa­
mente al InstItuto de Reformas Sociales copia certificada, literal y com­
pleta de todas las sentencias ejecutorias que dicten en' materia de acci-
dentes del trabajo. .

De Bial orden lo digo a V. I. para su conocimiento y ~l de los Jue­
ces de primera instancia del territorio'deesa Audienr.ia... encareciéndo­
le.la necesidad de que les reéomiende su más exacto y fiel cumpli-
nnento.}) . ,

8
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Artículo 44 de la Ley.

19~' Real orden de 6 de julio de 1907 denegando la soUcitud
d~ Antonio Sánchez Hidalgo, 1'eferente a indemnizaciOn
por aCcidente dél trabajo. <

(GOBERNACIÓN~)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que, referente aun acciden­
~e del trabajo, eleva a este Ministerio Antonio Sánchez Hi­
dalgo, vecino de Córdpba:

Resultando que el exponente, de oficio albañil, sufrió un
accidente el día 23 de julio de 1905, a cqnsecuencia del .cual
~ice haber quedado inútil para el trabajo: ,

Resultando que, a los cinco meses de asistencia, ,elpa-,
trono se negó a seguir prestándosela, por considerar que es;.
taba ya completamente curado:

Resultando que Sánchez Hidalgo acudió al Juzgado de
primera instancia reclamando la indemnización que~creia

corresponderle, y que el.Juzgado negó la peticíónque se le
hacia: '

Resultando que la Audiencia territorial, ante la que el
interesado acuqió en apelación, denegó asimismo la de-
manda: .

Resultando que, en' tal estado el asu~to, AntoIiio Sá~chez
:recurrió al 'Gobernador civil de la provincia, y <iue~st~ Au­
toridad se juzgó incompetente para entender en.la. enes:­
tión:'

Resultando que., con,fecha 15 de mayo próximo pasado, el'
exponente presentó en este Ministerio una instancia en la.
que solicita que vuelva a abrirse de nuevo el.expediep-te:

Considerando que, una vez que este asunto ha sido re­
suelto ya por los Tribunales de justicia, ninguna interven-,
ción puede tener este Ministerio:

Visto el informe dél Instituto de Reformas Sociale~,yde'
acuerdo con el mismo,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido declarar que no ha
Jugar a lo solicitado en la instancia- por Antonio Sánchez
Hidalgo.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 6 de julio
-de 1907.-Cierva.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
.(GMeta del 9 de julio de 1907.)

Artíctio f4 de la Ley.

20. Ílea}" orden de 3 de diciembre de 1915 disponiendo se co­
munique a los Presidentes de las Audiencias que en los
litigios sostenidos sobre accidentes del trabajo por los pa­
tronos con los obreros no debe' aplicarse, el arto 37 de la
Ley de Enjuiciamiento civil.

(GRACIA y JUSTICIA.)

La Sala de gobierno del Tribunal'Supremo, al conocer de
la queja formulada por los -Presidentes de las Sociedades de
Nerva, Riotinto, Campillo y Zalamea la Real, correspon­
diente al Sindicato obrero de IÚQtinto, relatiya a la 'aplica­
~ión, a su juicio, indebida, que la Audiencia de Se-villa hace

,-del al't.37 de laLey de Enjuiciamiento civil aplicándolo &

los litig'ios que versan sobre aecidentes del trabajo, ha ex­
puesto la conveniencia de que se dicte una disposición acla­
ratoria Em el sentido de que en tales casos no procede apli­
..caí·lo; y en -su virtud, y considerando que el expresado ar­
tieulo no es de aplieación en Jos, -aeeidentes del trabajo, por­
;que la ~ey que regula ésto~ eoneede privilegios a los obre­
ros, en ateneión a la naturaleza de los asuntoS de que se

,trata, y con el deseo de favoreeerles -en tal materia, sin que
;sufran merma de ninguna cl~se las -in.demnizaeiones que
:por tales eausas perciban, hasta' el extremo de que al obrero
temerario no se le puede condenar en e-ostas; sino que se le
impone una multa,
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bie~ disponer 'que se­

comunique a V. 1., así como a los Pr.esidentes de las demá.~

Audiencias, que en los litigios sostenidos sobre accidentes.
del trabajo por los obreros con los patronos no debe aplicar­
se el arto 37 de la Ley de Enjuiciamiento civil.

De Real orden lo digo a V. I. para los efectos consiguien­
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 3 de diciem­
bre de 1915.~Burgosy Mazo.-Sr; Presidente de la Audien­
de Sevilla.-(Gaceta de 8 de diciembre de 1915.)

t

Artículo .5 de la Ley•.

21. Real orden de 6 de julio de 1907 denegando la inderp,ni­
zación solicitada por D.a Elvira Velasco, como madre deT;
obrero Angel Velasco, mue'rto por accidente. del trabajo~

(GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 22 de mayo­
de 1907 dirige a este Ministerio D. Manuel Rodríguez Sán­
chez a nombre de D.a. Elvira Velasc<? y de su hija Vicenta,.
residentes en Carrocera (Oviedo):

Resultando que Angel Velasc~, hij'Ü y hermano de las ex­
ponentes, murió el día 23 de abril de 1905, a cónsecüencia.
de un accidente del trabajo, en las minas· de la Compañia..
Carbones Asturianos de Sama de Langreo, donde prestaba­
sus servicios:

Resultando que D. Manuel Rodl'iguez, a nombre de doña;·
Elvira y de su hija Vicenta, reclama en la mencionada íns~

tanda la indemnización que a aquéllas pudiera correS'"
ponder: .

Considerando que dicha reclamación han debido presen-·
t8rla los interesados ante las Autoridades de su residencia,.
al tenor de ló que dispone el arto 27 del Reglamento para la..
aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo: '

Considerando que, con arreglo a lo preceptuado -en ~l ar­
t
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ticulo 15 de esta Ley, las acciones para reclamar el cumpli­
miento de las disposiciones de la misma prescriben al cum­
plirse un año de la fecha .del accidente:

Vistos los articulos citados yel informe del Instituto de
Reformas Sociales; de acuerdo con este dictamen,

S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que no cabe
-dar tramitación alguna a la instancia presentada por don
Manuel Rodrig'uez, en atención a que pa prescrito la acción
~ue en ella intentaba ejercitar.

De Real orden lo digo aY. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 6 de jlllio de 1907.
Cierva. - (Gaceta de1.9 de julio de .1907.)

11

Del Reglamento de la Ley (A, 11).

Artículo 8.· del Reglamento~

22. Real orden de 22 de mayo de 1905 disponi(}ndo que los
Jefes de Obras públicas de provincias remitan al Nego<;ia­
do de Industria y Trabajo relación detallada ydocumen­
tos relativos al nú~ero de acCidentes ocurridos a los obre­
ros que trabajen por cuenta de la .Administración del
Estado.

(FOMENTO.)

-Ilmo. Sr.: A fin de que en el Negociado de Industria y
Trabajo sean conocidos el número de accidentes ocurridos a
los ollreros que trabajan por cuenta de la Admistración del
Estado en las obras a cargo de este Ministerio,la clase de in­
-capacidad resultante de las mismas .eindemnizadones que
por este concepto hayan sido satisfechas, .

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido .disponer· que por
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los Jefes de Obras públicas de las. respectivas provincias 8&

remita a este Centro relación detallada de partes y docu­
mentos que, con arreglo a lo dispuesto en ·los artículos 8.°,.
9.(), 10, ll, 12, 16,20 Y 23.del Reglamento para la aplicación
de la Ley de Accidentes del trabajo de 30 de enero de 1900"
manden a la Autoridad gubernativa, y que dichos funciona- ­
rios no verifiquen pago alguno por concepto de indemniza­
ción de accidentes del trabajo sin previo expediente justifi­
cativo, que deberán remitir igualmente a este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. l. para su conocimiento yefec­
tos consiguientes. Dios guarde aV. Lmuchos añDs. Madrid
22 de mayo de 1905. - Vadillo. -Sr~ Director 'general de
Agricultura, Industria y Comercio.-(Gaceta del 25 de mayo.
de 1905.)

Véase después la R. O. de ·19 de diciembre de 1900.
(B, JI, 27), pág. 128.

Artículo 8.° del Reglamento.

23. Real orden del 26 de febrero de 1908 disponiendo que no­
ha lugar a lo solicitado en la instancia presentada pO?' el­
Sr. Süss, Direétor de la t;ompañía de ferrocarriles df4 Ma­
drid a Zaragoza y Alicante,' referente'a los partes de acci­
dentes del t1·o,bajo.

, (GOBERNACIÓN.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que, con fecha 7 deenero~ .
presentó a este Ministerio 'D. Nathan Süss, como Director
g,eneral d& la Compañia de los ferrocarriles de Madrid a 'Za­
ragoza.y a Alicante: " ,

, Resultando que en .la instancia mencionada so pide que;
como medida de cal·ácter general, se declare que los parte&
de .accidentes del trabajo que debe dar el patrono, 'con arre­
glo al arto 8.0 del Reglamento de la Ley de 30 de enero d~ ,
19()O, se admitan y cursen siempre; aun euando, .por'exéep-:
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eión, dejen de presentarse en el plazo reglamentario, hacien­
do extensiva' tal declaración a los partes dados por dicha
Compaúia, referentes.a los accidentes sufridos por cuatro
obreros de la misma, partes que el Gobernador de Sevill~ se
negó a admitir y cursar por haber sido presentados fuera de
plazo: .

Considerando que es un error evidente la teoría susten­
't;ad.a por elrec1amante en su exposición, al afirmar que, en
8U opinión, lo importante es conocer elllúme~o de accidentes
y proceder a su registro, y lo es más aun el prete~der que, .
por absurdo ni por otro concepto, se pueda deducir de la ne­
gativa del GGbernador' civil de Sevilla que no ·se hayan de
considerar como accidentes aquellos cuyo parte no sepre·
sente en plazo legal:

. Considerall(~oque. el precept~ reglamentario que con pr'e­
.cisión. se~cllpa' cie ~os paites de accidentes es el arto 8.°, 'se­
gún el cual el objeto de estos partes no es precisamente for­
mar una estadística, sino que, en' virtud de la función ins:­
pactora que al Estado corresponde, y una yez que,por falta
de avenencia entre las partes el Estado hade resolver.las.
cuestiones legales y litigiosas que puedan surgir, urge co­
nocer perfectamente el hecho, con todos sus detalles y cir­
cunstancias, que en su día han de serv~r de base para úna
201ucióIi; importante siempre y en muchos casos .hasta de
carácter general, y que, en tal concepto, el Estado, ante la
precisión de conocer el hecho por las reclamaciones a 'que
pu.e4a dar lugar, requiere al patrono para que ponga en su
conocimiento las circunstancias detalladas- del hecho, dedu:­
eidas del verídico testimonio de los, testigos presenciales:

Considerando que es cierto que el art~ 48 del Reglamento
de 28 de julio de 1900 dice «que la acción administrativa se
'limitará a un mero registro de accidentes»; pero esto es, se­
gñn en el mismo se expresa, en los <;.a808 de desenvolvimien­
to ,natural de la Ley, Y no cuando se precisa la intervención
'del Estado en funciones administrativas o judiciales: . '.

Considerando que el segundo párrafo del mismo artículO
~rro.bora esta doctrina, y establece y confirma la cláusula.
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general correspondiente cuando dice: «En los casos en que 1&
Ley re5ulte desatendida o entorpecida por el patrono que no
cumpla los trámites que en la Ley y en este Reglamento se
establecen, la Administración favorecerá, siempre que sean
pertinentes, las reclamaciones del obrero»:

Vistas las disposiciones citadas, oído en pleno el Instituto
de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se de:
cIare no haber lugar a lo que en la citada instancia se pide.

De H.eal orden lo digo a V. I. a los efectos oportunos. Dios
guarde a V. r. muchos años. Madrid 26 de febrero de 1908.
Cierva.-Sr. Subsecretario de este MiniRterio.-(Gaceta del
28 de febrero de 1908.)

. Artículo 8.- del Reglamento.

24. Acuerdo entre España y Alemania para la notificación
recíproca de los accidentes del trabajo ocurridos a bordo
de los rl!-S~ectivos buques.

1.- Cuando a bor;do de un buque alemán resulte victim.a
de un ac~identedel trabajo un marinero español empleado en
el mismo, la Autoridad alemana ante la cual debe hacer el Ca­
pitán la declaración prescrita por la Ley deberá poner el he~
-cho en conocimiento del Cónsul español correspondiente, ya
fle halle el ,buque en un puerto del imperio alemán o llegne
a él después del accidente. Si el' puerto no fuese alemán, el
Consulado de Alemania ante el cual haga el Capitán la de­
daración prescrita por la Ley lo pondrá en conocimientó del
-Cónsul de España correspendiente. Si se trata de un pnerto
español que sea a la vez capital de provincia, la notíficacióIl ­
deberá hacerse al Gobierno civil, yen los démáscasos, al
Alcalde. El Cónsul alemán estará obligado a hacer la notifi~

eación a la Autoridad competente, a ser posible, en el plazo
de veinticuatro horas, contadas desde el momento de la lle,
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gada del buque a un puerto español, ·cuando el acciden,te
()Curra en alta mar.

2.· Cuando a bordo de un buque español resulte víctima
de un accidente del trabajo un marinero alemán empleado
en el mismo, la Autori4ad española ante la cual debe hacer
el Capitán'la declaración prescrita por la Ley pondrá el he­
cho en conocimiento del Cónsul alemán competente, ya se
halle el buque en un puerto españolo llegue a él después del
accident~.Si se trata de un puerto que no sea español, el Cón­
Bul de España ante el cual debe hacer el Capitan la declara­
eión prescrita por la Ley lo pondrá en conocimiento del Cón­
sul alemán correspondiente, y si el puerto es alemán, de la

. Autoridad de Policía del mismo. El Cónsul de España estará
{)bligado a hacer la notificación a la Autoridad competente,
a ser posible, en el plazo de veinticuatro horas, contadas

.desde el momento de la llegada del buque a lin puerto ale.,.
mán, cuando el accidente ocurra en alta mar. (Texto comu­
nicado de Real orden al Ministerio de la Gobernación con
fecha 12 de febrero de 1913. Se publicó ta-mbién en el Diario
Oficial del Ministerio de Marina, núm. 214.)

Véase laR. O. de 12 de mayo de 1903 (B, I, 2.a), pág. 72.

Artículo 46 d'91 Reglam~nto.

Véase la C.de 21 de diciembre de 1911 (B, J, 6.a), pá­
gina SO.

Artíc~lo ~3 del Reglamento.

Véase la R. O. de 26 de diciembre de 1908 (B, I, 5.a),
pág. 78. ,,' .
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A11ícul0 34 del Reglamenw:

25. Real orden de 8 de agosto de 1907 f1enegando losolici­
lado en la instancia del obrero Vicente Pérez Casado, refe~
rente al accidente del trabajo sufrido por el mismo.

(GOBERNACIÓN .)

.' Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Ministerio'
por el obrero Vicente Pérez Casado, referente al acci4ente
del trabajo sufrido por el mismo en la fábrica de asfaltos del
Cerro de la Plata, de esta c<J.rte:

Resultando que en la instancia mencionada se recláma.
del patrono el abono de los medios jornales que, conforme &

la Ley, le corresponden al exponente:
Resultando que, según una comunicaéión del Gobernador

civil de Madrid, con la que remitía todos los antecedentes
relativos al asunto, el expediente que corresponde al citado
obrero ~a sido enviado al Juzgado de primera instancia del
distrito del Centro, de esta corte, .::t pet~ción del hit eresado
Vicente Pérez, el día 27 de febrero ñ:ltimo: . .

.Considerando que, en tal estado ].a cuestión, procede res­
petar la acción de los Tribunales mientras aquélla se en­
cuentre sometida a' ellos:

. Considerando que'liasta el momento'presenteel asunto ha
tenido la debida tra~itación, pues los hechos, más bien que
relacionados con el cumplimiento de la Ley, se réfieren.adi­
ferencias de apreciación entre las partes litigantes, y; por lo
tanto, deben considerarse incluidos en el arto 34 del Regla­
mento de 28 de julio de 1900, según el cual estas cuestiones.
h~ndeser,objeto.de la correspondiente demanda ante el Juez
dé primera instancia, conforme a 10 dispuesto en el art.-l4 de
lá Ley de 30 de enero de 1900,,', '.' ..' :

S. M. el Rey'(q. D. g.) se ha ser~ido disponer que;.n~.l;\a
lugar a lo solicitado por el obrero Vicente Pérez en la iilB~

tancia a que se ha hecho referencia.
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De Real orden 10 digo a V. l. para su conocimiento y de~.

máS efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 8 de
agosto de 1907. - Cie1'va. - Sr. Subsecretario de este Minis..,
teriQ. - (Gaceta de 10 de agosto.) .

Artículos 40, 4t, 42 Y 43 del Reglamenl-o.

26. -Real orden de 5 de agosto de 1900. - Modelos de car­
petas y de libros. :- R'egistros de accidentes del traba}o.

(GOBEJ;l.NACIÓN.)

En cumplimiento de lo que disponen los artículos 40, 41 7

42 Y43 del Reg'lamento de 28 de julio de 1900 para la aplica­
ción de la Ley de Accidentes del trabajo de 30 de enero del
mismo' año,

S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente­
del Reino, se ha servido aprobar y disponer la publicación
de los adjuI1tos modelos de Ca'''peta de expediente, Libro de
registro de accidentes del trabajo y Libro de anotaciones al­
fabéticas, y las siguientes instrucciones que han de obser­
varse para la confección de los mismos:

1.0 La Carpeta de expediente (modelo núm. 1) tendrá las
dimensiones de om ,22 X om ,16. En cada carpeta, conforme a
lo que dispone- el arto 40 del Reglamento, no se inclui:rámás
que un solo expediente, con el índice de que habla el mismo
articulo;

2.° El Libro-regüdro de accidentes del trabajo, a que se
refi~re el arto 43 del Reglamento, se -compondrá de 500 fo­
lios. Sus dimensiones serán de om ,38 X om ,31, y cada folío
constará, por lo menos, de 40 líneas. En el concepto Extrac­
to del parte dado por el patrono se dejarán tres lineas en
blanco; dos en Lesión producida, según la certificadón fa·
cyJ,tativa; otras dos en Resultad'O del reconocimiento de los
f4Cultivos nombrados por el obrero, caso de disconformidad
con los del patrono, y tres, por lo menos, en Causas de la no
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indemnización, en el caso de que no haya procedido. Se pro­
-curará que queden cinco lineas, por lo menos, para Observa­
dones (modelo núm. 2);

3.e El Libro de anotaciones alfabéticas, de que habla el
mencionado arto 43 del Reglamento en su núm. 2.°, se divi­
dirá en dos volúmenes. El primero de éstos comprenderá
-desde la A hasta la LI inclusive, y el segundo volumen des-
-de la M a la Z. Se procurará que a cada letra del alfabeto
.correspondan 10 folios, y las dimensiones de este libro se.
rán de 0"',32 X 0",16 (modelo núm. 3).

De Real orden lo digo a V. S. para Sil cumplimiento.
Dios guarde a V. S. muchos años. San Sebastian 5 de agos­
to de 1900. - E. Dato. - Sres. Gobernadores civiles.
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AÑo

. ACCIDENTES DEL TRABAJO

lOodel. núm. .,

f'()BIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE •••••••••••••••••••••••

Accidentes del trabajo.

Carpeta núm•••....•

DATOS

Letra ...••

Ifúmero del expediente• ••••....•...•••••.•.•••.•••••••••• ;~ •••••••
Nombre y apellidos de la víctima. ...•.•..•.••••. , ••••.•.••..•.••.••
Nombre y apellidos del patrono. razón social de laCompañía industrial-

o Corporación en donde el obrero trabajtiba•• ~ .••••••. : .••.••••••••
. ~ ,. .- , .

Clase de industria o de trabajo • •.•.••.••••••.•••••••..••••..•.••.••
RB9útro general, foliv; ..••..•••..••••••••••••••• , ••••• ~ •••••••••••

rRegútro de accidentes, folio .•. • ' •••• ~ ••••.••••••••• ~. ó ••••••••••• .­

Libro de anotaciones alfabéticas, folio •.................. " ••••••••• '"'
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Bodelo núm. ~.

AÑo ...••.•

B~II,!6

Pueblo de ..... Partido judicial de .

Sombre y apellidos de la v€ctima .: , .
Nombre y apellidos de los padres .
1'\aturole.a y vecindad ..•..••..•.. ~ .•...•.'.•....•••. " ....••.•.•.
Edad .••. ••.•...•..•.••.••......•.••.....••.•.••.••••.••••••..•.
t'stado •. • , .......•. , ....................•.....•.... , .
Clase de industria o de trabajo im que se ocupa •..••.•. ' ....•...•....
Salal'!o que ganaba o cornputaci6n a metálico de la remuflerac~ que

tuv.~se . •........•.......•.....••.•....••..•.•.•..•.•.•..•...••.
Horas de trabajo ..•............ : ...........•..•• ;; •.. , .

.N()mbre y apeltidJJs del patrono o raz6nsocial de la Compañta o Corpo-
ración en que prestase sus s~rvicios .

Lugar 611 donde ocurrió el accidente .....• .. " .•....•••.••.••••.••••
Dia en que ocurrió el accidente .. .•..•.•.....•••••••.•••••••••.••••
Hora en que ocurrió el accidente .• .•...•.....••••..••..•••••• _.••.
Sitio adonde fué trasladada la víctima ~ .
Extracto del parte dado por el patrono .

..... .' '" ........•.
Lesion producida según la certificacioo facultativa •...•••• ...••.•.•...

{;aÍift~~~i¿~'de' id i~u'úiid~d' : ~ :::::::::::: ~: :": '. ::::.:::: :::::: ::: ~
Resultado del reronocimiento de los facultativos nombrados'por elobre­

ro, caso de. disconformidad con los del patrono • .•••.•.•.•.• ~ ••••••

.. ............... .. ...F;r'~~'d~ ~~i~ 'i~d~~~i;~~¡ó'; :::: ~ :::::: :::
Cuantía de la misma.~ . . ,. ~""""""'"

Indemnización conce- Quién la pagó . ••.•..•••••.••.•..• _. - •• , •.
dida • . ..• • . • . • • . . . Razón socio) de la Compañía aseguradm'tI,

cuando'exista contrato de seguro .• -••••••
A quién o a 9.dénes se entreg6.• ••.••• " ••••

Causas de la no indemnización, en el caso de que no haya procedido•••
• • .. .. .. .. .. .. .. lO ,. , e .

.... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. .. 'C ~ ..

OBSERVAClONES

.oo " .,
............................................................. .......................... ~ o: ~ ~ ". .
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"odelo núm. 3.

.127

APELLIDOS

I
I
I
1
!
1

1
1

1

j
l.

i
j

¡
1
1

NOMBRE

Folio Letra.
del inicia.l

Registro del-
de a.eci- primer
dentes. apellido.

(Gaceta del 9 de agosto de 1900.) .
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Artículos 44, 42, 43 Y H del Reglamento.

(GOBERNAéIÓN.)

27. Real orden de 19 de diciembre de 1900 armonizando el
párrafo segundo del arto 8.° del Reglamento de 28 tk
julio de 1900 con lo preceptuado en los artículos 41,42, 4a
y 44 del mismo Reglamento.

Con el fin de armonizar lo dispuesto en el párrafo segun­
do del arto 8.o del Reglamento para la Ley de Accidentes del
tr.abajo con lo preceptuado en los articulos 41, 42,43 Y 44 del
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer que los patronos, al dar
conocimiento a la Autoridad gubernativa de los accidentes
del trabajo que ocutran a sus obreros, hagan constar en los
partes, además de los datos que en dicho arto 8.0 se mencio­
nan, todos los particulares exigidos por la Real orden de 30'
de agosto último (V. B, II, 28, en esta pág'ina), con relación
a las notas autorizadas que han de remitir los,Gobernadores
civiles al Ministerio de la Gobernación.

De Real orden lo digo a V. S. pata su conocimiento y de-­
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 19 de
diciembre de 1900.- Ugarte. -Sr. Subsecretario de este Mi­
nisterio.-(Gaceta del 22 de diciembre de 1900.) .

Artículos 44, 45 Y 46 del Reglamento..

28. Real orden de 30 de agosto de 1900. Modelos de Notos
autorizadas y Hojas estadísticas.

·(GOBERNACIÓN.)

En cl1mplí.miento de lo que disponen los articnlos44, 4b
y 46 del Reglamento para la aplicación de la Ley de 30 de
enero de 1900 acerca de los accidentes del trabajo,
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S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regellt.e
del Reino, se ha servido aprobar y dispon~r la publicación de
los lIodjnntos modelos de Nota autorizada y de Hoja estadís­
tica a que s~ re.fieree1 arto 44. de dicho Reglamento, y las si­
guientes instrucciones que hap. de observarse en la confec-
ción y remisión d~ las mismas: _

1.& La Nota. autorizada de que habl~ la letra a) del ar­
ticulo' 44. (modelo núm. 1) será impresa en una sola hoja,
qúe tendrá las dimensiones de O" ,22 X 0",16.
\ 2.a.-La Hoja estadística preceptuada por la letra b) del
mismo articulo (modelo 'núm. 2) será también impresa en
Ulla 'sola hoja, que tendrá las dimensiones de 0",38 X 0",31.

3.8. Los gastos que ocasione la 'impresión serán con car­
go al presupuestoprovinciaI.

4.& Las Notas autorizadas, conforme a lo que previene el
articulo mencionado, se. remitirán por los Gobernadores al
Ministerio de la Gobernación tan pronto como reciban el
parte del accidente. .

5.& Las Hojas estadísticas se remitirán trimestralmente
a dicho Ministerio.

De Real orden lo digo V. S. para su cumplimiento: Dios
guarde a V. S. muchos años. Maddd 30 de ag'osto de 1900.~

E. Dato.-Sres. Gobernadores civiles. ""

9
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GOIHERNO CIVIL DE I,A PROVINCIA DE o o , ••

Nota relativa al accidente sufrido por o • o • o • o ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Nomb,'o y apellidos del obret'o .• . ••. • . . • . • . . . • .• '•..••.•..••..•..•........ '.' •.•........•.•..
Naturalc!óa •..•..........•.......•..•..•. , ..•..•..••••......•....•. , .•. , .••.•.•••......•.•.••.••.•.•••.•••
Edad'........... . .....••...•.•..•••• o. o" ,., ••••••••

Estado •. , •.••.•.•.•.•••.•••••.•••••••••• '•••••••••••.•••• , .•..•.. ~ .••.•..••••• ; ••••••••••••••.•••••••••• , •
NUfI'lb,·('s de los padres . •• ; ••••.•••••••••..•••••• ' •• o " ••••••••••••••••••••••••••••• - •••••••••••

Clase de indusll'ia o trabajo en que pl'estaba sus servicios •• .•...•.•.••• " ..••.•.•.•••••....•..•.•.... ' • _•.••• ~

Nontb,'e del patrono o Compañia- •• ~ ..••••'.•••.•• _•••• ~ •.•••.••••.••..•. ' _ ••••...•.••.••.•..•..••..•..•..,. "
AccidtJtl te sufrido ...•....•••• " ...•..•...•.••..••.•...•.•..•...••..•....••• '. • ..•....••..•......••.•..•..
Lugar en que ocurrió el accidente• .••. ; .•.••..•. ; •. : ••.•• " .••....••••••..•..••....•.•• " ••..•• , ...•.....•••
Dia y hora en que oC,urrió el accidente • •..•..•.•••.•.•.....•... " ••• , ••..•..•••....••••..•.••••.•....•...•.•
Salario que gllnaba el obrero .•.'•..••••••••••••••••••.• , •••••.•..•....••..••••.•.••.•.••••••..•.•.•.•..••.••
Nombre y apellidos de la persona que fl"ma el parte •••. .................................................... "

Está'oon(or9'Y1e con el.parte recibido. •.•••.. '" ..•• _ .
EL GOBERNADon, EL ~ECRETAnlO,

(Sello del Gobierno ci\lil.)

Cancelada en • ••• de ••..•.•.••.•••• de ••••

Pueblo .... . Partido judicial de '.' .
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EL SECRETARIO,
. raaceta del Sl de agosto de 1900.)

Hoja estadística referente al.ac~idente sufrido por .
NOlnbrc y apellidos del ObI'C1'O •. ............................. , •••.••...••••..•....••.••...•.•.•••••..••••••••
Edad •.•.....•.•••.•••.••.•.•• •..•.••...••.••••••.••• ~ .•••••.•••. , .•. , .•.•.•••••.•..••• , ••. , .•••••••••••.•
h'stt~do •••••••••••••.•••••.••••.••••.••.-•••.•••• '.' •.. , , . , ..•••••.••. , ' •. , .•• l •••• '•• '.

Natu1'alczlL ••.• , ••..• , •.•.••.•.•••••••••••.•••.••••.•.••. ,. , ..• ; .•.•.••.•••. " , •. ".
Clase do ,i,nduslt-'ia en que prestaba sus servicios; •.', •••••••••••••.•••.••.•••.•.••••••••.••• , . • • .• .." ••• , ••••
HO/'as dc t?:abaio en la 'I'nis?na" •. , ••.••.•.••. " •• , .•• , .••.••••• , .•••..••.•.••••.. , •••. ' •••••••••••••••.••.••
NO?llbl'c del patrono {/ Compa1Ha, •••...•••.••.••••..••. '•.••.• , ••••••.•.•'•.•.•..•••••.•••.••••..•••••...•••••
.Luga?' en don de ocu1Tilj 'el accidente . .••.••••• , •• , ••• , •••.•.• , •.••.•••••• , ••.•• " •..•••••••••••••••••••••••••.
Día en quc ocurrió el accidente. " , .••••••••• , •.•••• ; ..•••.••.••.••••.'. '" , •••.•.••••.••••.•• , •••••.•.•. " '.
H01'a en que ocurrió el accidcrtte.. • . •• ••• •• • ••. . .• ' ..•.••.•.•..•••••.• , •.••....•........•.••... , ....•.....•.

t~~:t:n~~os~i~;~~:.': ::: :: .' ~ ::: : :.': : : : ~ ~: .'.: :.: : : : : .. : : : : : : : .': : :.' :: : : : :: :: :: : : : :. :: : : : : : :: : : : : :. : :: :.: : : : : : :: : : : :
Dia9t1~slico facul-¡ Según el facultativo nombrado pr'?, el patrono ~ . •.. .. .. oo .

tativo .... .•. ~ •. Se!Jtín el f((JultativQ o facultativos nurnb1'ados por el obrero ·0 personas intc'resadas" caso de
di.\cónfol'rnida~ ..••••••••.•• , . ',' .. , •.. " .••....•.•••. '.' • '.' ..••...••••...•...•.. ~ ••..•

OaUfl.cflción de la1 Según el facl/Utlti1Jo nombrado por el patrcrlO .•..• ........... : oo .

inutilidad •.. :. • Según el facultativo o facultativos nombrados po,' el obrero o 1ersonas illtcresadas, caso do dis-
con{ortnidad.; •...•.•.•.• ;'.••... , .•...•...••..••..•.....•.•.••••.. oo •••••••••••••••••••

¡ FOfllHt de la indgmnización ...•.•.. , ....• , ..• , •.•••.••.•..• :-. •. . • . . . • . •• • .•. , •..•.•..•.
JnderlMlizacióncon- , Cu~r¡lfa de la mism.a ••.•.••.•.•.......... ~ •..•.•.•.••...•• , .•.••.••.• ',. ••....•••....••

l'd f QUIén .la pagó.• ..•.•..•..•., .....•••......•.........•..•.. , ....•...•••.••...••••••.••...
CBl t ·a " ••• ..•• Nom'¡'ro de la Compañía aseguradora cuando_exislia contrato seguro •. ....•...••....•...•••

. A q1lién o a, quiénes se entregó .. •..•• " •....•....•.• ' •.. ; ..•....••.•.•..••.•••...•.......
Oausas de la no indemnización, tn el caso de que '/'lO haya procedido •..••••...••.•...••..•••.•••.••••••••..•••.•

EL GOBERNADOR,

(Sello del Gobierno civil.)
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Artículo 44 del Reglamento.

29. Real orden de 30 de noviembre de 1900 sobre remi.~ión.

pO?' los Gobernadores civiles al Ministerio de la Goberna.
ción de las hojas estadísticas de accidentes.

(GOBERNACIÓN.)

A los efectos del arto 44 del Reglamento para la ejecu­
ción de la Ley de Accidentes del trabajo y Real orden de 30
de agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen­
te del Re,ino, se ha servido disponer lo sig'uiente:

1.0 Los Gobernadores civiles remitirán al Ministerio de
la Gobernación, antes del 25 de diciembre, las hojas esta·
disticas correspondientes a todas las notas autorizadas que
hayan enviado a dicho Centro desde la publicación del Regla­
m,ento mencionado, excepción hecha de aquellas que se 1'e­
fieren:a casos de accidentes que aun se encuentren pendien­
tes de. resolución en cuanto a las indemnizaciones pedidas.

2~0 . A contar desde 1.0 de enero próximo, los Gobernado- .
res enviarán trimestralmente al Ministerio de la Goberna­
ción todas las hojas estadísticas correspondientes a las no­
tas autorizadas que hubiesen remitido durante el trimestre,
siempre que las reclamaciones respectivas 'no se encuentren
en el caso del número anterior. .

3.oLas hojas estadísticas se sujetarán estrictamente a
las condiciones prescritas por la Real orden de 30 de agosro,
asíconio el modelo publicado en la Gaceta del 31 del'mis~

mo mes.
De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento .Y

demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos nños.·MadrJd 3()

de noviembre de 1900.- Ugarte.-Sres. Gobernadores civí'"
les.-(Gaceta del 2 de diciembre de 1900.)
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Artículos 44, 45 Y 46 del Reglamento.

so. Real orden-circular de 31 de diciembre 1904 sobre re­
daCción y 'remisión de Notas autorizadas y Hojas estadís-
ticas aR, accidentes del trabajo. .

(GOBERNACIÓN.)

. Encomendada al Instituto de Reformas Sociales la Esta­
dística de los accidentes del trabajo, en virtud del Real de­
creto de 15 de agosto de 1903, y para el mejor'cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 44, 45 ,y 46 del Reglamento .
para la aplicación de la Ley de 30 de enero de 1900,

S. M. el Rey (q.. D. g.) se ha servido disponer que, para
la redacción y remisión de «Notas autorizadas» y «Hojas es­
tadisticas» a que los mencionados articulos se, refieren, se
observen las siguientes disposiciones: '

La La forma' de las «Notas autorizadas» y «J¡lojas esta­
dísticas» seguirá siendo la preceptilada en la R~al orden de,

, 30'de agosto de 1900.
2.& Las «Notas autorizadas» se remitirán por los Gober-:

nadores al Ministro de' la Gobernación tan pI·onto como reci:-
ban el parte del accidente. '

3.80
. Las «Hojas estadísticas» se remitirán trimestral-

Plente a dicho Ministerio. . - ,
4.& A partir del 1.o de enero próximo, los Gobernadores­

enviarán mensualmente al Instituto de Reformas Sociales_
, los «.estados» de accidentes ocurridos, s~gún el modelo que
r~mitirá el Instituto, y con arreglo a las instrucciones en· el
misUlO contenidas (1).' .

- JI} La Real orden de H de noviembre de i,907 (Gaceta de i5de no-
v}embr~de t907) dice: en vista de que cel Instituto de Reformas 80-'

-clales se ha dirigido varias veces a este Ministerio en queja d.e qu~ .no
todOS}ü5 Gobernadores civiles cumplen puntualmente las dlSpOSlCJO­
nes.vIgentes respecto de la remisión a aquel Centro de los datos nec~­
sartos para la formación de la Estadística de accidentes del tl·abaJo.
que, sin duda, constituye una de las más interesantes funciones-que le
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5.a. La forma y dimensiones de los «estados» serán los
indicados en el modelo (0,46 X 0,13).

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y
efectós. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 31 de di­
ciembre de 1904.- Vadillo.-Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia de ..•.. - (Gaceta del 11 de enero de 1905.)

Artículo 48 del Reglamento.

Vease la R. O. de 26 de febrero de 1908 (B, 11, 23), pá­
gina 118.

Artículo 54 del Reglamento.

31. Real orden de 6 de noviemb'ré de 1902 dictando disposi­
ciones a fin de prevenir los riesgos posibles en las obrOl!
urbanas.

La alarmante y dolorosa fr~cuencia con que en las obras
urbanas ocurren accidentes que cuestan la vida o mutilación
a los obreros que- trabajan en ellas, acusa punible inobser-

están encomendadal'l" y también de que 4en muchos casos obsérvanse
además nolab1t's deficiencias en la redacción de las bojas y estados de
accideLtp.s, circunstancia que inutiliza en absoluto el valor y la efica­
cia del dato e~tadístico, y puede hacer, por tanto, adolecer de falta de
exactitud el resuDlen que anualmente se hace en elln:itituto., y dispone:
.4." Que por ez;;te MinHerio se recuPJode a los Gobernadores ciViles ~
obLgación inellidlbl- que tienen de cumplir estrictamente ]a difPOSl­
ción 4: de la Real orden de 3i de diciembre de 4904 "y d'e enviar allns­
tituto meLsualmente los estados de los accidentes ocurridos, con arreglo
a las in~\ruccionescontpnidas en el IJ odelo que fué remltldo a los .Go­
biernos civiles a su deUdo tieOlPo; 2.° Que dichas Alltoridad~ cu!<!~n
especié]mente de que sus subordinados ob~erven la mayor pr~elslon

al redacta.' las notas de accidentes, no omitiendo ninguno de los deta­
llefl que en ellas deben figurar; 3.· Que cuiden asimismo de que se bagan .
con toda exa(°titud los estados de accidentes que comtituyen el reflU­
men de aquellas nctas, y 4.° Que remitan allnstituto dicbos documen­
tos en los plazos marcados en la Real orden mencionada.-
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vaneia de las disposiciones vigentes por parte de los direc­
tores de aquéllas y una negligencia, también merecedora de
castigo, por la de las Autoridades más directamente encar­
gadas del éump~imiento de las mismas disposiciones.

En uno y otro caso, deberían exigirse las responsabilida­
des consiguientes; pero antes de llegar a tal extremo, la Au­
toridad tiene el deber de preyenir los riesgos posibles, no
sol~menteexigiendoque se cumplan en todos los casos las
reglas establecidas para garantir la seguridad de los traba­
jadores, sino dictando cuantas medidas de precauciónconsi­
dere necesarias y contribuyan a evitar esos accidentes, que
llevan el lúto y el desamparo a los hogares de infelices
obreros..

Con este propósito, y teniendo en cuenta loque el Regla­
mento apI'ohado en 28, de julio de 1900 para la ejecución de
la Ley de Accidentes del trabajo preceptúa en su arto 54 res­
pecto al uso de barandillas o redes defensivas en los anda­
miajes de las obl'as,

S. M. él Rey (q. D.' g.) ha tenido a bien disponer lo si­
.. guiente:

Primero. En 10 sucesivo no se autorizará por las Autori­
dades municipales la construcción o la reforma de ning:ún
edifiCio sin advertír al que lo solícite, yen su representación
al director de la obra, que los andamios que emplee han de:­
se:.; de hierro o demadera, con antepecho cerrado, barandi­
l1a cruzada porlístones o redes defensivas, y que, de no ha­
cerlo,..será responsable de }asdesgracias que puedan Qcurrir
a los trabajadores de la obra.

Segundo. No podrá darse principio a la obra hasta que se
hallen provistos los andamios de los aparatos de seguridad
indicados en la disposición anterior., '
.. Tercero. La inobservancia de esta disposición se casti­

. ,gará con una multa de 50 a 250 pesetas, que, cuando la obra
- e~ eontratada, sólo podrá exigirse- al contratista. Además
·se suspenaerá el trabajo,' que, no podrá re~nudarsehasta que
. haya sido satisfecha la multa y se hayan colocado los anda":·

mios en las condiciones de seguridad requeridas-.
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Cuarto. Asimismo será obligatoria, y deberá sujetarse a
idénticas formalidades, la colocaci,ón de vallas de madera. o
cuerda en los derribos de edificios, en los solares y la aper­
tura de pozos y zanjas en el interior de las poblaciones, ca­
minos o lugares accesibles al público, en condiciones de evi.
tar todo peligro.

Cuando las necesidades de la circulación impidan colocar
vanas debajo de los andamios en las condiciones de seguri4
dad necesarias, se cubrirá aquella parte de terreno .en que
puedan caer materiales de construcción o herramientas COD

un piso de madera de la resistencia necesaria.
Quinto. El reconocimiento pericial de los andamios ~T va­

llas no excluirá ni atenuará en lo más mínimo las responsa­
bilidades penales, civiles o administrativas que con arreglo
a las Leyes puedan corresponder a los directores de las obras
por los defectos de que adolezcan aquellos artefactos. Estos
directores serán responsables en absoluto de los accidentes
que se originen, siempre que no sean debidos a causa de
fuerza mayor, y estarán en el deber de cumplir todas .las
obligaciones que les impone la Ley de Accidentes del tra­
bajo y las disposi~iones complementarias· pat:a la ejecuCión
de sus preceptos. ,

Sexto. Los encargados de practicar el reconocimientó a.
que se refieren las disposiciones anteriores, y las Autoridades
que autoricen o consientan la ejecución de obras sin las .pre­
cauciones prevenidas, responderán ante la Administración
o ante los Tribunales de las faltas en que hubieren incurrido.

Séptfmo. Sin perjuicio de estas disposiciones d.e carácter
general, los propietarios o directores de obras estará!! obli•.
gados a cumplir las que se determinen en las Orden3pzas
municipales del término respectivo y cualquiera otramédida .
de previsión que las' Autoridades municipales o gubernati-:
vas dicten en cada localidad para seguridad de los obreros Y. .
precaver el peligro de los transeuntes; y , .

Octavo. Los Gobernadores civiles de las provincias-cui~

darán,bajo su más estrecha responsabilidad,. de que 'eStas ­
prevencíones tengan exacto cumplimiento.
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De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y de­
más efectoS. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 6 de
noviembre de 1902.-Moret.-Sres. Gobernadores civiles.­
(Gaceta del? de noviembre de 1902.)

La Real orden de 14 de enero de 1903, aclaratoria de la
anterior, referente a l~s obligaciones qué a los patronos atri­
buye la Ley de Accidentes, dice en su parte disposi~iva (1):

1.0 Que la Real orden de 6 de noviembre de 1902 ni altera
ni modiñca las obligaciones que a los patronos, y, por consi­
guiente, a los dll;eños de obras, atribuye la, Ley de Acciden­
tes del trabajo. y demás disposiciones posteriores dictadas
para ,su ejecución, y -

2.0 Que las responsabilidades que la referida Real orden
impone a los directores de obras son las que del derecho co­
mún se derivan, exigibles por los trámites y judsdicción or­
dinarios, y sin perjuicio de las demás sanciones administra-

-tivas exigibles por incumplimiento de los Reglamentos, Or­
denanzas y bandos de las Autoridades gubernativas enca­
minadas a la prevención de accidentes desgraciados en las
obras, empresas e indU:strias de toda clase.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efec­
tos oportunos. Dios guarde a V.1. muchos años. Madrid 14
de enero de 1903. - A. Maura. - Sr. Subsecretario de est~

Ministerio. - (Gaceta del 16 de enero de 1903.)

(1) Puede consultarse el texto integro de la R.,O. en la Legislaci6n
de/¡ .Trabajo, pág.79., ,
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Artículo 54 del Re~lamento.

32. Real decreto de 23 de enero de 1916 fijando las condici,o.
nes que deben réunir los andamios total o parcialrMnte
colgados, usados pm·a el1'evoco o 1'eparación de fachadas.

(GOBERNACIÓN.)

EXPOSICIÓN

SE~OR: Con motivo de un oficio dirigido a este Ministerio por la
Sociedad Central de Arquitectos, en el que se soliciÚ:lba la adopción de
medidas de previsión de accidentes relacionadas con la seguridad de
los andamios, y de las repetidas reclamaciones formuladas por los
obreros acerca de este mismo asunto, el Gobierno de V. M., coO\'en­
chio de la importanda de esta cuestión, encargó al Instituto de Refor­
mas Sociales el oportuno informe, teniendo en cuenta, no sólo la espé­
cíal competencIa de esta respetable Corporación en la materia de que
se trata, sino también la circunstancia de haber realizado, ya hace
años, interesant~s estudios sobre seguridad e higiene del trabajo, total­
mente a(Jruvechables en la ocasión presente. No h&ce mucho, el Con­
sejo de Dirección del mendonado Instituto aprobó una moción enca ­
minada a interesar de las Autoridades municipales y gubernativas
que no concedieran licencias para construir, reparar o reformar
edificios sin que p(;r los funcionarios técnicos qm' de .aquéllas depen­
den se hiciese un escrupuloso reconocimiento de la solidez de los an­
damia_jes con arreglo a Jos principios de la resistencia de materiales,

Punto fundamentál de partida del laudable fin que se persigue
para garantizar la seguridad del trabajo y la vida del obrero es este
reconocimiento escrupuloso de los andamios yla certificaeión de su
~eguridad, trámites que necesariamente deben preceder a la expedi­
ción de licencia de obras que c(,nceden los Ayuntamientos, dando así
a aquellos certificados toda la eficacia necesaria. Conviene, piIes;~ta·
blecer las reglas de c.arácter técnico a que han de sujetarSe los reco­
nocimientos. así como aquellas otras de vigilancia o inspección que
den la mayor virtualidad a las medidas de seguridad que se dicten..­
para que tengan absoluto carácter preventivo, en evitación de:-ace¡"'­
dentes que, por su espeCial condición, no estánsnjetos aplazo niad-­
miten espera. A este efecto, los trámites de la función inspectoradeben
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si1DpIífic:¡rse, prescindiendo del apercibimiento obligado en otra cla~e

de infracciones, y llpgando, desde luego, a la suspensión de todo tra­
bajo en la parte de obra d~nde el andamio no se encuentre en las de-
bidas cood;cif)DeS de segurIdad. '. .

Estudiado el asunto por el Instituto de Reformas Sociales en pleno r

cl Ministro que suscribe, de conformidad con el dictamen emitido por
aquella Corporación, tiene el bonor de profoner a V. M. el adjunto
proyecto de decreto.

Madrid 20 de enero de 19~6. - 8EÑOR: AL. R. P. de V. M., San-
tiago Alba. ¡

REAL DECRETO

A, propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerd()
con mi Consejo de Ministros y conforme al dict8¡men emitid()
por el Instituto de RefolómasSociales,

Vengo en decretar lo siguiente: /
Artículo 1~o Los andamios, total o parcialmente co!gados~

usados para el revoco o reparación de fachadas, en su orga­
nización y detalles han de reunir las condiciones que se es­
tablecen en el presente Real decreto y las generales de esta-
bilidad y resistenda. '

Art. 2. 0 Los pescantes estarán constituidos preferente­
mente' por vigas laminadas de hierro, con sección conve-:

. niente, para que den un coeficiente de seguridad no menor
a n~ quinto de la carg'a ele fractura, calculada prudencial­
mente por el estado en que se encuentra el referido ma-
teriaL .

"~A falta de estos pescantes de hierro laminado, se podrá.
emplear madera, siempre que sea sana, sin nudos'peligro­
sos para su resistencia y d'e la 'escuadríanecesaria, para.
que su coeficiente de segurid,ad esté dentro de lo dispuest()
en el párrafo anterior.

Art. 3.0 Las palomillas de balcón o piezas semejantes~

destinadas a completar lá estabilidad del andamio, aunqne
~esidiendosiempre en los pe~cantes de resistencia del con­
Junto; el tablonaje, en sus apoyos, cables, cadenas, poleas,.
herrajes, polispastos y demás accesorios de suspensión, de-
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berán ser siempre, por sus cuadrías, dimensiones y natura­
leza, capaces para resistir los esfuerzos mecánicos a que
han de ser sometidos.

Art. 4. o Las cuerdas de suspensión, como elementos
principales de resistencia del conjunto, serán de cáñamo, en
buen estado de servicio, y de las dimensiones que reclame
la magnitud de los pesos suspendidos.

Art.5.0 La distancia entt'e cada dos andamios no será
mayor de 1 metro 80 centímetros.

Art. 6.° Se colocarán, convenientemente aseguradas a los
andamios, una o más escaleras, que den acceso fácil y segu­
1'0 a ellos.

Art. 7. o Quena prohibido el uso de quitamientos de cuero
das, y será. obligatorio el empleo de barandilla rlgida, de
maderas enterizas o no, pero de resistencia suficiente y só­
lidamente aseg'uradas, para que pueda impedir la caída de
Jos obreros.

Art. 8. o Las tablas, tablones o piezas de cualquier clase
que forman el piso de los andamios estarán sujetas de modo
que no puedan moverse ni bascular al pisar sobre ellas.

Art.9.0 Para evitar la caída entre los andamios y facha­
da, se colocarán planchas de tablones en los espacios entre
los balcones del piso inmediato al en que se esté trabajando,
a fin de cortar la altura, en caso de accidente.

Art. 10. Se evitará la acumulación de materiales en los
andamios, no poniendo en ellos más que lo preciso para el
trabajo que se esté ejecutando. El peso de estos materiales,
así como el aparato de cualquier clase que se coloque sobre
dichos andamios, por exigencias ineludibles de la cop.strnc­
eión, se tendrá en cuenta p-ara el cálculo de su estabilidad
y resistencia. '

Art. 11. La anchura del piso del andamio será la precisa.
para facilitar la estancia de-los obreros y la colocación de
los materiales necesarios. • .

-Art. 12." Los obreros que no trabajen sobre el andamio,
sino en su montaje, o sobre cornisas, tejados u otroS ele­
mentos de la construcción misma que ofrezcan peligr~ de
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caída., deberá.n estar unidos, por cinturones de seguridad,.
correas, cuerdas, etc., a puntos de enlace fijad.os sólida-

mente~ , '
Art~ 13. No se podrá. "hacer uso de los andamios total o

parcialmente colgados sin que previamente hayan sido re­
conocidos por un Arquitecto municipal, y sin que éste ex­
tienda. un certificado de que, además de cumplir el andamio
lo que se dispone en el presente Real decreto, reúne las con·
diciones generales de seguridad.

Art.-14. Encomendado a la Inspección del Trabajo, por­
Realde~:reto de 1.°" de "mar~o de 1906, el cumplimiento de la
Ley d.e Accidentes en todo lo que hace referencia: a la previ­
sión de los mismos, una vez comenzadas las obras, los Ins­
pectores del Tra1.)ajo s~rán los encarg'ados de la vigilancia.
de los andamios, para que ofrezcan en todo momento las ga­
rantiÍts generales de seguridad con, arreglo a la técnica, y

.que sé cumpla cuanto se dispone en el presente Real de-
creto. "

Art. 15. Los Inspectores del Trabajo levantarán, desde
luego, acta de infracción, y seguirá ésta los trámites lega­
les, siempre que, al inspeccionar un,andamío, considere que
existe peligro .respecto de la estabilidad de todo o parte del
mism04

- Art. 16. A 'los efectos del articulo anterior, queda modi­
.ñcado el arto 47 del Reglamento para el Servicio 4e la lns­
pecei,ón del Trabajo, aprobado por Real decreto de 1.. de
marzo de 1906, con la adición· del siguiente párrafo:

«Cuando la falta que observe el Inspector se refiera a.
- aceidentes del trabajo, y a juicio del mísmo exista peligro,
_al no remediarse inmediatamente, prescindirá del sistema.
persuasiyo, así como del acta de apercibimiento, y levanta­
rá, desde luego, la correspondiente acta de infracción. »

"Dado en Palacio a veintitrés de enero de mil novecientos
"diez y seis. - ALFONSO. - El Ministro de .la Gobernación,.
,Santiago Alba. -: (Gaceta de 25 de enero de 1916.)
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Artículo 5/) del Reglamento.

,Véase la R. O. de 3 de agosto de 1900 (B, I, 7), pág. 82.

Artículo 65 del Re~)ameDto.

Véase la R. O. de 3 de agosto de 1900 (B, I, 7), pág. 82.

Artículo 71 del Rpglamento~

33. Real decreto de 27 de agosto de 1900 estableciendo las
condiciones en que pueden sustituir a los patronos las So~

ciedades de seguros (1).

De acuerdo con lo propuesto por eJ Ministro de la Gober­
nación,

En nombre de mi ,Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 Las Sociedades de seguros que deseen susti­

tuir al patronp en las obligaciones determinadas por la Ley
;(le Accidentes del trabajo deben dirigirse al Ministro de la
-Gobernación solicitando ser inscriptas en el Registro de las
.Asociaciones aceptadas al efecto, mediante el cumplimiento
-de estas disposiciones y demás vigentes.

Art. 2.· Con la oportuna instanci~ se acompañará copia
.auténtica de la es~ritura o acta de fu'ndación, con sus modi-,
:ficaciones, y de los poderes de su representación en España,
.si la Compañia fuese extranjera. Estos documentos serán

O) Puede consultar;;e la exposic'ón de este Re:il decret~ en:Ia ci­
tada Legislación del trabajo, páginas 36 '! 37.
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devueltos a los interes~dos después de relacionarlos en el
expediente, al que se unirá original la instancia presentada.

Art. 3.- En la instancia se expresará el domicilio social
en España dé la Sociedad, el capital desembolsado por la mis­
ma hasta la fecha yel nombre de su Director o Gerente.

Art.4.· Ninguna Sociedad de seguros podrá ser registra­
da entre las aceptadas por el Ministro de la Gobernación sin
tener constituida una fianza inicial, a.este efecto, de 225.000
,pesetas, y de 5.000, si se trata de una Asociación mutua de
seguros establecida por industriales u operarios de una mis­
ma clase o de un grupo de trabajos análogos. Deberá repo­
nerse la fianza cuando el valor de cotización de los valor'es
,sea inferior en un 20 por 100 al admitido.

Art. 5.· 'Cuando.la fianza exigible por el Ministro de Ha­
ciend'a sea de 250.000 pesetas, con arreglo a la proporciona­
lidad, estahlecida con relación a los premios percibidos por
el seguro de accidentes personales, se completará· hasta
350.000 pesetas la fianza especial de 225.000 pesetas a favor
del Ministerio de la Gobernación, y hasta 50.000 la de 5.000
determinada por el arto 4.° Este suplemento de fianza podrá
constituirse siguiendo el procedimiento gradual hoy vigente
para la Hacienda, y en la forma aceptada por el articulo si-
~u,iénte y demás relacionados con el mismo. '

Art.6.0 La fianza especial que previene este Real decre­
to podrá constituirse, por su estimación efectiva, en valores
del Estado, o' en c8dulas hipotecarias de Bancos o Compa­

,ñías' de Ca;minos de hierro o de Empresas industriales de
cualquiera otra clase que se' coticen en Bolsa, o en pr<;>piedad
urbana~ o ,bien en hipotecas sobre la misma, siempre que

; -Sean concernientes dichos valores o derechos a la Península
e,islas adyacentes. ' .

Art. 7.°. Constituyéndose la fianza en valores, deberán
éstos depositarse en la Caja general de Depósitos o en el
Banco de España, y si se utilizasen al efecto derechos rea­
les, se observarán, sólo por 10 que se refiere al procedimjen-

.to y en cuanto no sea opuesto a estas disposiciones, las re­
glas vigentes en materias de fianza de la!;! Compañías 4e se-
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guros para los efectos fiscales. También se observaran las
reglas cit.adas por lo que respecta a la devolución de fianza.

Art. 8. o Ko podrá ser aceptada, para los efectos que re­
gulan estas disposiciones, ninguna Sociedad que no declare
previa y válidamente que se somete a la jurisdicción de los
Tribunales españoles competentes para conocer de los con­
tratos de seguro celebrados, a fin de sustituir a los patronos
domiciliados en el Reino en las obligaciones derivadas de la.
Ley de Accidentes del trabajo.

Art.9.0 Si la Sociedad verifica. otras operaciones, sean o
no de- seguros, además de las relativas al seguro de acciden­
tes personales,. deberá tener establecida la separación de
esta rama en la forma necesaria para que las reservas de
dicho seguro resulten por completo independientes de las de­
más establecidas.

Art. 10. Las Sociedades de seguros a que se refiere este
Real decreto deberán comunicar por duplicado:

1.o Estatutos o Reglamento.
2. o Tarifa detallada de premios ordinarios y especiales

para los seguros de accidentes personales (caso de muerte y
de invalidez) y de rentas o pensiones vitalicias que practi­
quen, o bien bases ·para el reparto en las Sociedades indica­
das en el arto 4.0 •.

3.° Regias adoptadas para la formación de reservas.
4.° Tabla de mortalidad, tipo de interés y cálculo de re­

servas admitidas respecto a las rentas vitalicias.
5.0 Modelos de pólizas de las diversas clases que se

emitan. .
Art. 11. Además presentarán cada año, a partir del de

1901, el ~alance del anterior, si ya hubiesen operado duran­
te el mismo, expresando especialmente las resenTas afectas
al seguro de accidentes, y una Memoria adicion81~ que com-

.prenderá los siguientes antecedentes o completará los que
ya contenga el balance:

1~0 Relación del empleo del activo, especifi~ando los va­
lores.

2.° Ingresos producidos por el seguro de accidentesper-
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son3les, distinguiendo el individual del colectivo, el seguro
directo Y el reaseguro. "

~ 3.0 Abono de primas por reaseguro de operaciones.
4.0 Número de pól~zas emitidas, rescindidas, caducad~s

v terminadas por fin del contrato o por siniestro, y total de
~pitales, salarios y rentas y pensiones aseguradas, con se­
paráción de los seguros individuales y colectivos, de los ries­
gos asumidos y reasegurados.

5.° Estado de-siniestros reclamados, discutidos judicial­
mente 'y satisfechos, y su importe, diferenciando los mO,tiva­

, dos por fallecimiento, por incapacid'ad absoluta (permanente
y temporal) y relativa (permanente y temporal). De dicho
estado se formarán y comunicarán avances trimestrales.

6.° Observaciones' que se estime conveniente exponer
, sobre, reformas en el seryicio de seguro de a¿cidentes del

trabajo.
Art.12. Estos antecedentes se utilizarán y resumirán

para publicar cada año una información de seguro de acci-:­
dentes del trabajo, de que se hará una edición económica de
,gran tirada. _

Art. 13. Así que sea posible y se considere oportuno, se
practicara. una evaluación técnica de las responsabilidades
admitidas para cada, Sociedad de seguro de accidentes del

I trabajo, que se repetirá cada quinquenio.
Art. 14. El Ministerio de la Gobernación podrá, si lo cree

justificado, comprobar anualmente los informes comunica­
- ,dos con facultade'S análogas a las reconocidas al de Ha­

cienda.
, Art. 15. Los contratos de seguro celebrados para susti­

tuir al patrono en las obligaciones derivadas de la Ley de
Accidentes del trabajo habrán de adaptarse a los preceptos
vigentes ,en esta materia, especíalmentepor lo que respecta

. ti los casos de siniestro forma v cuantía de la indeDlllización
y beneficiarios del seg~ro. ~
_ Art. 16. Mientras no se reforme la tarifa de premios no
POdrán concertarse por las Sociedades contratos de seguro
bajo la base de un tipo inferior al 'establecido al efecto por

10
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la misma. Si el Ministerio creyera que las Sociedades redu­
cian sus tarifas por estímulo comercial más de lo que con­
siente una apreciación prudente de las reglas actuariales v
de la práctica del seguro de accidentes en otras nacione~,
podrá publicar, para los efectos legales, una tarifa mínima
de premios.

Art. 17. Para informar y auxiliar al Ministro de la Go­
bernación en estos servicios de registro, comprobación, re­
glamentación y publicidad relativas al seguro de accidentes
del trabajo y otros análogos, se nombrará un Asesor general
de Seguros, que percibirá derechos de registro de los que
anualmente satisfagan al efecto las Sociedades de Seg'uros
aceptadas y se fijen de Real orden (1).

Art. 18. El Asesor general de Seguros será de libre elec­
ción del Ministro.

El nombramiento se hará siempre por Real decreto.
A continuación del nombramiento se publicará en la Ga­

ceta una relación de los méritos y servicios del designado,
especialmente en materia de seguros, así en la esfera ofl.cial
como en la particular y en la Administración pública.

_El Asesor formará parte, como Vocal nato, de la Comisión
de Reformas Sociales, y su cargo será incompatible con cual­
quier otro de una Compañía de seguros.

Art. 19. El Asesor general de Seguros propondrá al.Mi­
nistro, en el término máximo de un mes a contar de la fecha
de su nombramiento, las instrucciones y 3¡cuerdos de servi­
cio general e interior necesarios para funcionar la oficina a
su cargo.

(4) Por Reales drdenes de -44 de noviembre de ~900, 6 de mayo
de 490~, 28 de febrero de 4903, 42 de marzo de 4904, 2~ de mayo
de 4905, 14 de mayo de 4906,30 de marzó de 4907,30 de enero de 4908,
't4 de enero de 1909 y ~5 de marzo de ~910 se fijó en el 4 por 40000 de
las fianzas constituídas la cantidad que por derechos de registro deben
abonar las SociedadES o Compañías de seguros autorizadas.

Posteriormente, y considerando que ha aumentado el número de
las entidades aseguradoras en proporción suficiente para que pueda
rebajarse la cuota, se fijó ésta en el B por 4.000 (Reales órdenes de
~ de febrero de 4944. 2.de febrero de 4942, 22 de diciembre de 4942,
8 de enero de 4944. ~f de diciembre de 4914 y 3 de diciembre de 49f5'.
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Art.2O. No se registrará ni se librará certificado de ins­
eripciónde ninguna Sociedad sin que ésta acredite haber
.atendido debida.mente las obligaciones impuestas por los ar- .
tícnlos 4.0y 17,de este Real decreto.

Art. 21. Se publical'án en la Gaceta de Madrid, por lo
menoS cáda trimestre, las resoluciones adoptadas durante el

. mismo por el Ministro de la Gobernación respecto a acepta­
eión de Sociedades para los efectos de la Ley de Accidentes
del trabajo, pero nunca aisladamente, sino' reproduciendo la
lista general, con las adiciones o supresiones pl:ocedentes.

Las exclusiones y no exclusiones serán fundadas, y se pu­
'blicarán íntegras en la GaceÜl, si así lo solicitare oficialmen­
·te la Sociedad interesada.

Dado en la Coruña a veintiRiete de agostó de mil nove-­
tCientos.-MARÍA CRISTINA.-EL Ministro de la Gobernación,
Eduardo Dato.-(Gaceta del 30 de agosto-de 1900.)

Véase: R. O.de 16 d~ octubre de 1900 (B, 1, 13), pág. 101;
R. O. de 10 de noviembre de 1900 (B, 1,14), pág. 104.

La Real orden de 16 de enero de 1909 (Gaceta del 30) dice
~n su parte dispositiva:

1.<1 Que las Compañías de seguros que deseen sustit1,lir al
. patrono en las obligaciones determinadas por la Ley de Ac­
~identes del trabajo vienen obligadas, con arreglo a losar­
tículos 1.0 y 10 de la Ley de 14 de mayo de ,1908, a solicitar
del MInistro de Fomento la inscripción-en el Registro que al
-efecto se ha establecido, presentando en el mismo cuantos

-: documentos sean para ellos necesarios, no pudiendo, sin ha-
ber obtenido la insci"ipción, solicitar ser comprendidas entre
las aceptadas por el Ministerio de la Gobernación;

2.° Que las Compañías, tanto nacionales cpmo extranje­
ras, a que se refiere el número anterior, que se hallen en la
actualidad inscriptas entre las aceptadas por el Ministerio de
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la Gobernación, si tuvieren que acreditar en el de Fomento­
algún extremo que ya tuviesen justificado ante aquel De­
partamento ministerial, podrán hacerlo mediante certifica­
ción que expedirá éste, y

3.0 Que en lo sucesivo, las Compañías que, una vez ins­
criptas en el Registro del Ministerio de Fomento, hayan de
hacerlo ante el de la Gobernación, a los efectos de la Ley de
Accidentes del trabajo, podrán justificar en éste aquellos
extremos que tengan anteriormente comprobados, mediante
certificación que conreferencia a los documentos presenta­
dos para el Registro expedirá la Comisaría general de Se­
guros.

Artículo 74 del Reglamento_

Véase: R. O. de 16 de octubre de 1900 (B, 1, 13), pág. 101;
R. O. de 10 de noviembre de 1900 (B, 1, t4), pág. 104.

III

Del Reglamento para la declaración de incapacidades
por causa de accidentes del trabajo (A, IU).

Artículo 5." del Reglamento_.

I
34. Real orden de 2b de' diciembre de 1908 desestimandiJ

el recur.<:o de alzada' interpuesto por el Director' de las
minas «La Esperanza», de Almonáster la Real (Huelva),
relatfvo a un accidente del t'rabajo ocurrido ál obrerO.
Diego Ramos Gallardo.

Véase la R. O. en (B, 1, o.a), pág. 78.
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Del Reglamento para la aplicación de la Ley al ramo
- de Ouerra (A, IV). '

Artículo 2.G del Reglamento.

35. Real orden-circular (le 12 de octubre de 1914 ampliando
el arto 2.° del Reglamento de 26 de marzo de 1902 para la
aplicación al 'ramo de Guer'i'a de la Ley de. Accidentes del
trabajo, en el sentido de que sean comprendidos en el mis­
mo las nuevas clases de suboficiales y brigadas.

(GUERR~.)

'~xcmo. Sr.~ Vista la instancia que el Capitán general de
la La Región cursó a este Ministerio en 23 de julio próximo
pasado, promovida por el brigada dl31 Regimiento de Húsa­
res de la Princesa, 19.0 de Caballería, Segundo García Va­
lencia, en súplica de que le sean reintegradas 25,27 pesetas
descontadas por estancias de hospital a consecuencia de le­
iliones sufridas al ser despedido del caballo que montaba,
haciendo instrucción, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acce­
der a lo solicitado; disponiendo que le sean abonadas las

. mencionadas 25,27 pesetas, ~on cargo al capítulo 4.°, art; 3.°,
-«Obligaciones emanadas de la Ley por Accidentes del tra­
bajo», del vigente presupuesto.

- Al propio tiempo es la voluntad de S. M. quede ampliado
~l arto 2.° del Reglamento de 26 de marzo de 1902 para la
.aplicación al ,ramo de Guerra dé la Ley de Accidentes del

. trabajo en el sentido de que sean comprendidas en el mismo
las' nuevas clases de brigadas y Sl).bofici~les, siempre que
Se demuestre, por las diligencias que se practiquen confor-
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me a lo dispuesto en dicha Ley de Accidentes, que las le­
siones sufridas lo fueron en función de servicio.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. - Madrid 12-
de octubre de 1914. - Echagile. - Sr - (Colección Legis-
lativa de Guerra, año 1914, núm. 180.)

Artículo 3." del Reglamento.

36. Real orden-circulm' de 20 de febrero de 1906 determi·
nando el número de días que deben descontarse por inhá­
biles para la concesión de indemnizaciones por accídente.~

del trabajo.

Excmo. Sr.: En vista de un escrito del General del primer­
Cuerpo de Ejército, de fecha. 19 de septiembre del año pró­
ximo pasado, solicitando de este Ministerio se dicte una dis­
posición de carácter general a fin de unificar las resolucio­
nes que se adopten para el descuento de días'en el abono de­
indemnizaciones por accidentes del trabajo, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de Pagos de­
Guerra, ha tenido a bien resolver que el abono de la indem­
nización diaria debe ser en armonía con lo que terminante­
mente previene la disposición La del art:4.o de la Ley de­
30 de enero de 1900 y el arto 7.0 del Reglamento para la apli­
cación al ramo de Guerra de la citada Ley, aprobado por
Real decreto de 26 de marzo de 1902, sin deducción de días
por concepto alguno. Por lo que hace al abono de las indemni­
zaciones a que dan derecho las disposiciones 2.a y 3.a del ar­
ticulo 4. o dela repetida Ley, es asimismo la voluntad de Su
Majestad se siga el criterio, que en la actualidad se viene­
aplicando, de deducir cincuenta dias por festí vos y veinte por
inhábiles o lluviosos en etaño, por encontrarse dentro de lo~

términos de la mayor equidad, debiendo tomarse eomo- tipo­
fijo para todas las resoluciones de esta índole, cualquiera .
que sea la clase de trabajos y 10s.1ngares donde se ejecuten,.
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puesto que en el descuento de días festivos no puede haber
variabilidad Y en el de los inhábiles o lluviosos el promedio
es razonable y resulta más bien beneficioso para el obrero,
pu~o que para el expresado descuento no debe tenerse.
presente los días lluviosos, que no alcanzarían a aquellos
trabajos ejecntados al abrigo de las inclemencias del tiempo,
sino a todos los que multitud de accidentes obligan la sus­
pensión de los mismos. '

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos años. Madrid 20 de
febrero de 1906. - Luque. - Sr...... '- (Colección Legislativa
de Gue1'ra, año 1905, pág. 35.)

Artículo 3," deJ Reglamento.

37. Real orden-circular de7 de junio de 1909 disponiendo.
q'lte a los obre1'os filiados del Ejército con más de tres años

.de servicio activo se les concedan las i"ndemnizaciones que
señala el art, 4. o de la Ley de Accidentes del trabajo en toda
su extensión.

(G~ERRA.)

Excmo. Sr. : Dispuesto por el arto 3.· del vigente Regla­
mento para 1a aplicación al ramo de Guerra de la Ley de 30
de enero de 1900 acerca de los accidentes del trabajo qué, en
caso de incapacidad temporal, sólo se conceda asistencia
gratuita médica y farmacéutica, si el lesionado .perteneceal
Ejército como individuo de tropa o asimilado en servicio ac-

, -til"o, ha venido incluyéndose en esa excepción. a todos los
obreros filiados, sin distinción de tiempo de servicio, con lo
que, si los individuos de esa clase, que no cuenten tres años
de servicio activo, pueden considerarse suficiente~ente re­
munerados con los demás beneficios que, en su situación se
les concede, no ocurre lo mismo respecto a los que, transcu­
rrido ese tiempo, siguen voluntariamente al servicio del Es­
tado, el cual no puede considerarse que subviene por com-
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pIcto a su sostenimiento, ya que sobre el jornal íntegro que
les asigna perciben nn determinado jornal laboral.

Por otra parte, precisa considerar que, autorizados, a
partir de esta fecha, para crearse una familia, debe aten­
derse al sustento de ella, en caso de accidente del trabajo,
dentro del espíritu que informa la citada Ley, y para no co­
locarlos en manifiesta inferioridad con respecto a los auxi­
lios que se le prestan en caso análogo al elemento obrero del
estado civil.

En su consecuencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer se entienda excluidos de los individuos que seña­
la el arto 3.° del Reglamento vigente para la aplicación al
ramo de Guerra de la Ley de 30 de enero de 1900 a los obre­
ros filiados del Ejército que cuenten más de tres años de
servicio activo, a los cuales se concederán en toda su exten­
sión las indemnizaciones, sin descuento alg'uno, que señala
el arto 4.° de la expresada Ley, tomándose como jornal regu­
lador para calcularlas la suma del que tuviera asignado por
su trabajo, más el haber integro que abone el Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios gua;de a V. E. muchos años. Madrid 7 de
junio de 1909. - Linares. - Sr...... - (Colección Legislativa
de Guerra, año 1909, núm. 115.) ,

Artículo 7" del Reglame~to.

Véase la R. O. de 20 de febrero de 1906 (B, IV, 36), pá-
gina 150. .

Artículo 9. 0 del Reglamento.

Véase: R. O. de 20 de diciembre de 1~ (B, IV,41), pá­
gina 156.

R. O. de 17 de junio de 1903 (B, IV, 42), pág. 157.
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38. Real orden-circular de 7 de ener'o de 1904 disponiendo
que se considere oficial, para los efectos de la Ley de Acci­
dentes del trabajo, la enfermería que existe en la fábrica
d.e armas-de Trubia, y que las estancias que en ella se cau­
sen por los obreros sean cargo al cap. 18 del presupuesto
de G'l!-erra.

(GUERRA.)

Sección de Administración militar.-Excmo. Sr.: En vis­
ta de un escrito del Capitán general de Castilla la Vieja, en,
que solicita se dé carácter oficial a la enfermería que existe
actualmente en la fábrica de armas de Trubia, para los efec­
tos de la Ley de Accidentes del trabajo; teniendo en cuenta

-que razones de humanidad, en las que se inspira dicha Ley
y el Reglamento de 26 de marzo de 1902, aconsejan que al
obrero que tiene la desgracia de lesionarse se le preste asis­
tencia, que será tanto más eficaz cuanto sea más inmediata,

. y considerando también que el crecido número de obreros
paisanos que prestan servicio en dicha fábrica obliga en
eierto modo a que se interprete con 'alguna amplitud el ar­
ticulo 1.0 del Reg'lamento de enfermerías militares de 17 de
-enero de 1893, que previene que es condición precisa, para la
instalación de una de ellas, que la guarnición permanente de
la localidad no baje de 100 hombres, una vez que al dictarse
esta última disposición solamente tenían derecho a ser asis­
tidos los individuos militares, derecho que s~ ha ampliado
por la Ley de Accidentes citada a los ooreros paisanos que
.se lesionan en el trabajo, contando los euales excede con
mucho en Trubia <le aquel número, el Rey (q. D., g.), de

- .Jl.Cuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de Guerra,
. ha tenido a bien acceder a lo que se solicita, debiendo abo­

narse el importe de las estancias causadas por los citados
obre,os con cargo al cap. 18, artículo' único, «Para cumpli­
líliehto de la Ley sobre accidentes del trabajo», según pre.;,
viene la Real orden de 27 de septiembre de 1902.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de­
'más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. MadrId 7 de
~enero de 1904.-Linar.es.-Sr. .....
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Artículo ~o del Reglamento.

39. Real orden·circular de 25 de octubre de 1909 dirsponien­
do que no se formalice, en definitiva, ningún contrato COn

obreros que haya'/} sido declarados con incapacidad par.
cial permanente como consecuencia de accidente del tra­
bajo, hasta la aprobación de Real orden en cada caso.

(GUERRA.)

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió a este Minis­
terio el Capitán general de la 3.a Región en 17 de abril últi­
mo, cursando expediente instruido con motivo de la lesión su­
frida. por el obrero eventual de la fábrica de pólvoras de Mur­
cia Miguel Ruiz Marti, el día 10 de junio de 1908, hallándose
trabajando eu el secadero del citado establecimiento, y te·
niendo en cuenta que la indemnización que le fué concedida:
de un año de jornal, ascendente a 811,25 pesetas, según Real
orden de 4 de enero último, al respecto de 2,75 diarias, es la
que corresponde como incapacitado parcial permanente, de
conformidad con la disposición 3. a del arto 4.o de la Ley de
Accidentes de 30 de enero de 1900, concordada con el pá­
rrafo último del mismo, y la primera, más los artículos 10·
Y 15 del Reglamento de 26 de marzo de 1902 y articulos 12
y 13 del Reglamento de incapacidades, extensivo a Guerra
por Real orden-circular de 10 de febrero último, y que n(}
procede, después de 15 de junio de 1908, fecha de su curación,
aunque con incapacidad, abonar conjuntamente dicha indem­
nización y los jornales devengados hasta la ·fech.a en que fué
admitido en trabajos compatibles con su estado,· por opo­
n~rse a ello las citadas disposiciones, y en armonía con,la
Real orden de 28 de diciembl'e anterior, dictada para análo­
go caso ocurrido en el obrero J eróllÍmo Herrero del Campo,
S. M. el Rey (q. D. g.), de· acuerdo con lo informado por el
~on8ejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido a bien rCSOI­
ver que el obrero Miguel Ruiz Martí sólo- tiene derecho a

- la.indemnización de 811,25 pesetas, según lo dispnesto en 13
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Real orden citada de 4 de enero último, sin que sea válid(}
ni ~nga efecto alguno el compromiso estipulado entre el Di­
rector de la fábrica de pólvora de Murcia y dicho obrero, por
haber percibido éste mayor suma, y que, en el caso de n(}
conformarse el lesionado, habrá de recurrir en demanda de­
juicio verbal al Juzgado de primera instancia de Murcia, en
el cual corresponderá al Abogado del Estado de dicha provin­
cia. la representación del ramo de Guerra. El importe de la.
expresada indemnización de 811,25 pesetas será cargo al ca­
pítulo 15, articulo único, del vigente presupuesto, como tam­
bién el de los medios jornales. devengados por el referid(}
obrero desde el 11 al 14 de junio de 1908, en que p~rmaneciÓ'

impedido para el trabajo, según Lo determina la Real édeJ.l
de 15 de junio de 1903, aplicándose igualmente a dicho capi­
tuloy articulo, del presupuesto vigente 15 pesetas, -importe
del !>raguero suministrado al lesionado, con arreglo a la
misma disposición, al arto 18 del Reglamento de 26 de marz()
de 1902 y Real orden de 17 de junio' de 1903; Es al propio tiem­
po lavoluntad de S. M. que, para evitar dificultades en casos
análogos al presente, no se formalice, en definitiva, ningún
contrato o compromiso hasta la aprobación de la Real orden
en cada expediente, y que se reputen como parte anticipo de
tal año de indemnización todas las cantidades entregadas al
lesionado, sucesivamente ° con intervalos,. por jornales (} .
m~ios jornales,' y entregas en metálico a cuenta desde el­
día siguiente al de la conformidad de alta por curación~

aunque con incapacidad parcial permanente, al emplearle en
trabajos compatibles con su estado.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 25 de
octubre de 1909. - Luque.-Sr -(Colección Legisfativa
de Guerra, año 1900, núm. 212.)

Artículo 15 del Reglamento. '

Véase la R. O. de 25 de octubre de 1909.(B, IV, 39), pá­
gina 154.
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Artíeulo 16 del Reglamento.

(GUERRA.)

40. Real orden-circular de 27 de .<;eptiembre de 1902, re~ol.

viendo consulta acerca del pago de las estancias que causen
en los hospitales milita?'es los obreros paisanos que ingre­
sen en eUos como comprendidos en la Ley de Accidentes
del trabajo.

Dispone que las estancias mencionadas, «han de satis­
facerse con cargo al capitulo 16, articulo único, del vigente
presupuesto de este Ministerio», y que «lo sean al precio de
coste, con todo gasto a que resulteri en cada uno de los hos­
pitales militares en que tengan ingreso aquéllos, justificán­
dose los cargos correspondientes con certificaciones de los,
Comisarios de Guerra, Interventores de los respectivos es­
tablecimientos, expresivos de las fechas de entrada y salida
del interesado, asi como del número, precio e importe total
de las 'estancias causadas».

Artículos 46 Y 47 dp-I Reglamento

41. Real orden-circular 20 iJe.diciembre de 1902 disponien­
do la forma en que ha de prestarse la asistencia facultati­
Da á los obreros que por accidentes del trabajo resulten le­
sionados en los establecimientos militares.

(GUERRA.)

Excmo. Sr.: En vista de las dudas que se' han ofrecido
respecto a la forma en que ha de prestarse la asistencia fa­
cultativa a los obreros que por accidentes del trabajo resul­
ten lesionados en 'los establecimientos 'de industria militar;

.' teniendo en cuentá que las necesidades ordinarias del servi­
cio no exigen la presencia de un Jefe u Oficial de Sanidad
militar en los menciona,g.os establecimientos durante las ho-
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ras de trabajo, y'que se gravaría el Erario si se destinara
personal con el único objeto de atender exclusivamente a.
los aceidenteseventuales que puedan surgir, el Rey {que­
Dios guarde) ~e ha servido disponer lo siguiente: 1.0 El Mé­
dico militar encal:gado del servicio sanitario en uno o más
de los referidos establecimientos del ramo ~e Guerra se pre­
sentará en éstos para prestar sin demora el socorro faculta­
tivo que en casos de' accidentes necesiten los obreros civiles
de ambos sexos que resulten lesionados; 2.0 Cuando la índole
del accidente no exija el ingreso en el hospital, serán 103 in­
teresados de ambos sexos asistidos, si fuera necesario, en
BUS doplicilios por -el Médico militar correspondiente; 3.o Las
obreras que para la curación de las lesiones deban ingresar
enel hospital, lo harán en los civiles, siendo visitadas perió­
dicamente por los Médicos militares, para que puedan infor­
mar en los casos que marca el arto 18 del Reglamento para la.
aplicación al ramo de Guerra de la Ley de Ac<;.identes del
trabajo; 4.0 Las estancias que en los hospitales civiles cau­
sen las obreras lesionadas serán cargo al capitúl0 del presu- '
puesto de este Ministerio en que se autorice el crédito para.
el c.umplimient~ de la citada Ley; 5.° Es aplicable' a las leo.
sionB.das lo que preceptúan los incisos 2.° y 3.° del arto 16 y
2.° del 17 del citado Reglamento. '

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de­
más efectos Dios guarde 'a V. E. muchos años. Madrid 20 de,
diciembre de 1902.-Linares.-S.r~.....

Artículo ..6 del Reglamento.

42; Real orden de 17 de junio de 1903 sobre el servicio
sanitario a- causa de accidentes del trabajo.

(GUERRA.)

Excmo. Sr.: En vista de las consultas de V. E. sobre va­
tios preceptos para el cumplimiento del Reglamento de apli-
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eación al ramo de Guerra de la Ley de Accidentes del traba­
jo de 30 de enero de 1900, el Rey (q. D. g.) se ha servido re­
su1\-er se manifieste a V. E.:

1.o Que en las obras que no revistan gran importancia
no es necesario situar en ellas servicio sanitario permanen­
te, utilizándose en cada caso el personal y material existen­
te en la plaza, sin perjuicio de que se establezca con aquel
.carácter cuando la índole del servicio lo requiera, teniendo
~n cuenta los peligros que puedan sobrevenir, dada la clase
<le la obra;

2.o Que el suministro de medicamentos a los lesionados
-que atiendan a su curación fuera de los hospitalos milita­
res se efectuará por las farmacias de estos establecimien­
tos, con arreglo al arto 16 del Reglamento, previa receta del
médico del Ejército o de la Armada, encargado de dirigir la
.asistencia facultativa, y

3. 0 Que las Comisiones a que den lugar los accidentes
del trabajo son indemnizables, siempre que reúnan las ci~

eunstancias prevenidas en el Reglamento de indemiza-.
ciones.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de­
más efectos. Díos guarde a V. E. muchos años. Madrid 17 de
junio de 1903.-LinareB.-Sr. Capitán general de Galicia.­
(Diario oficial del Ministerio de la Guerra, 18 de junio
de 1903.) .

Véase; R. O. de 7 de enero de 1904 (B, IV, 38), pág. 153;
R. O. de 25 de octubre de 1909 (B, IV,39). pág. 154.

Artículo 28 del Reglamento.

Véase: R. O.de 7 de enero de 1904 (B, IV,.38), pág. 153;
R. O. de 27 de septiembre de 1902 (E, IV, 40), pág.l5&;
R. O. de 20 de diciembre de 1902 (B, IV, 41), pág 156.



MTIN. Biblioteca Central

"8, IV, 43 ACCIDENTES DEL TRABAJO 159

Artícu10 38 del Reglamento•

.,. Real orden-circular de 7 de octubre de 1908 ampliando
el arto 38 del Reglamento para la aplicación al ramo de
Guerra de la Ley de Accidentes del trabajo.

(GUERRA.)

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido a este Ministe­
fio por el Capitán general de Baleares proponiendo la modi- ,
fieaciÓn del arto 38 del Reglamento de 26 de marzo de 1902,
dietado para la aplicación al ramo de Guerra de la Ley de
Accidentes del trabajo, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo­
ner que el mencjonado arto 38 se entienda aplicado en el sen­
tido de que los expedientes que originen los acciden~es del
trabajo en las Comandancias de Ingenieros se sigan 'archi­
vando, como todos los demás, en las Capitanías generales
respectivas, según previeue el citado articulo, debiendo sao
carse testimonio' de las actuaciones que se consideren preci-

. ' sas y necesarias para unirlo al expediente de la .obra, en
cumplimiento a cuanto previenen los artículos 210 y 215 del
Reglamento de obras, del citado Cuerpo. . .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 7 de
octubre de 1908. - Primo de Rivera. -Sr.•..•.
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,R, V,«

Del Reglamento para la aplicación de la Ley a la Adminis­
tración de Marina (A, V.)

Artículo f.o del Rl'glamento.

44. Real orden de 20 de marzo de 1907, relativa a la in­
demnización a los operarios que queden inútiles en las
faenas de su trabajo.

(MARINA.)

Excmo. Sr.: Vista la carta oficial del Capitán general del
Departamento de Cádiz, núm. 2.579, de 21 de septiembre úl­
timo, y en la que, al interesar que por quien corresponda se
abone al obrero ,Eduardo Montado Rodríguez, que se lesionó
trabajando en obras efectuadas en los pabellones de Artille­
ría, la in~emnizacióna que tenga derecho con arreglo a la
vigente Ley de Accidentes del trabajo, solicita, a la par,que
se determine, con carácter de generalidad, el procedimiento
que debe seguirse y la responsabilídad que alcanza al Esta­
do cuando los operarios lesionados DO pertenezcan a la Maes­
tranza eventual de los Arsenales y las obras en que tales
desgracias' ocurran hayan sido acordadas por alguna Junta
de fondos económicos, en virtud de las facultades que les
conceden los respectivos Reglamentos:

Considerando que, según repetidas veces se ha declara­
d.o, los fondos de los Cuerpos y todas las cosas y efectos de
las colectividades miljtares, se consideran propied:d delEtY
tado, por lo que, aunque los llamados fondos económicos
seanadmínistrados por organismos especiales, deben. ser
siempre invertidos en los servicios que taxativamente se les
asigna por sus Reglamentos:
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Considerando que, para los efectos de la aplicación de la
Ley de Accidentes del trabajo de 30 de enero de 1900, el ar­
ticulo 1,° del Reglamento de 2 de julio de 1902 determina
claramente que se entenderá que es patrono «la Adminis­
tración de Marina en lo que se refie're a los trabajos de los
Arsenales del Estado'y a los operarios admitidos o contrata­
dos directamente' por las Autoridades y Jefes de Marina
para la ejecución de las obras y servicios del ramo»:

Considerando que si, por ambas razones, debe declararse
a la Administración el carácter patronal respecto a los acci­
dentes que ocurran en las obras acordadas por las Juntas
citadas al imputar aéstas la obligación de satisfacer las in­
demnizaciones a que hubiere lugar, sería preciso aumentar
proporcionalmente las obvenciones que tienen señaladas en
la actualidad, lo que no es en modo alguno conveniente, no
sólo porque no hay razón que aconseje qu;e el Estado haga.
en-este punto, y respecto de determinados servicios, una ex­
cepción de la regla gener:al, sino también por la imposibili­
dad de calcular acertadamente la cantidad que a cada aten­
ciónhabría que asignar para la eventualidad .de uno o va­
rios accidentes a indemnizar, y ,

Considerando,en fin, que-toda vez que, por lo expuesto,
la Administración de Marina considera propias las indemni­

,zaciones que deban abonarse por el concepto de q~e se trata,
, es ~tural que las ocasiones en .que éstas puedan originar­

se sean objeto de las mismas precauciones y se cumplan en
ellas iguales garantías que en los demás servicios públicos
en general,

R M. el Rey (q. D g.) sé ha servido disponer:
'1.0 Que en consonancia con lo dispuesto en el arto 1.0 del

Reglamento de 2 de julio de 1902, la Administración de Ma­
rina tiene el carácter de patrono en ]0 que se refiere a las
obras y trabajos que, con atreglo a los respectivos Regla-

, mentos, deberán ejecuta~Be por gestión de las Juntas de
fondos económicos;

2.° Que con arreglo a lo preceptuado con carácter de ge­
neralidad en' dicho ReglaIIien~o, todas las .obras y trabajos

11
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de referencia deben ser contratas por las respectivas Juntas
en los términos precisos que establece el art 3. 0 de aquel v

3.o Que procede abonar por la misma Administración' ~l
obrero Eduardo Montado Rodríguez, que en obras ejecuta­
das en los pabellones de Artillería resultó inútil para el tra­
bajo, la indemnización que le corresponda con arreglo a la
Ley y al Reglamento repetidam~ntecitado.

De Real orden lo digo a V. E. para los efectos consiguien­
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 20 de marzo
de 1907.-José Ferrándiz.-Sr -(Colección Legislativa
de la Armada, año 1907, pág. 289.)

Artículo ~.o del Reglamento.

45. Real orden de 9 de mayo de 1.908 sobre indemnizaciones
y reglas sobre el particular.

(MARINA.)

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el pa-'
recer de la Asesoría gE!neral de este Ministerio, emitido en
consulta promovida. por la Comandancia general del Apos­
tadero de El Ferrol, sobre quién' debe satisfacer las indem- .
nizaciones por accidentes del trabajo, en el caso de que és­
tos ocurran en operarios de las obras a destajo, se ha servi­
do resolver, dada la actual organización de los Arsenales,
en loa que los trabajos han de efectuarse forzosamente por
administración o por contrata, que en el primer caso será
de aplicación lo determinado en los articulos 1.· Y2.· del Re­
glamento de 2 de julio de 1902, dictado en Marina parA la
aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo, y e~ el segun­
do, o sea en el de que los trabajos se verifiquen por contra­
ta, será aplicable el arto 3.0 del citado Reglamento, graduán­
dose la cuantía de la indemnizaciÓn por' lo preceptuado en
el arto 4.°; todo conforme con lo determinado p()r análoga
consnlta por Real orden de 20 de marzo de 1907.-

Lo-que de Real orden digo aVe E. para su eonocimiento
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Vdemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
9de mayo de 1908. - Ferrándiz. - Sr. Intendente general
de Marina.- Sres. Comandantes generales de los Apostade­
rOS de Cádiz, El Ferrol y Cartagena. -(Colección Legislativa
def.a A1'mada, año 1908, pág. 296.)

Artículo 2.0 d..l Reglamento.

46. Real m"den de 12 de julio ,de 1904 dictando di.<;posicio~

nes de carácter sanitario para la prevención de accidentes
en los Arsenales.

(MARINA.)

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.l, de conformidad con la
Dirección del material, Inspección general de Sanidad y Ase;.
soria-general, se ha servido disponer:

1.0 Que en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 12
dejunio de 1885, que modifica el arto 11 y adiciona el arto 13
del Reglamento para la Maestranza de los Arsenales, no se
eonceda ingreso como operario eventual de la misma a :Q.in­
gún individuo que, al ser reconocido, resulte padecer alguua
enfermedad cuyo proceso pudiera originar lesiones que mo-

. tiven la aplicación de los heneficiosque otorga la Ley de
Accidentes del trabajo; - ,

2.° .Que se redacte un documento, cuyo modeló se acom­
paña, con el nombre de Certificado sanitario, del cual se ha­
llará provisto todo individuo de la Maestranza, quedando el­
'talón en la Jefatura médica de la dependencia donde aquél
trabaje, y en el que se hará constar, en el acto del reconocí­
miento, no sólo el' estado actual de los órganos y aparatos
citados en el-Real de~reto de 8 de julio de 1903 para la decIa­
r~ó~4e incapaCidades por causas de accidentes del traba-·
jo, síno también si el individuo se halla afectado de alguna
~~ermedad mentál, lesión viseeral o. manifestación c~~ta.., .
giosa, especialmente tuberculosis, sífilis, y dermatosis., con
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mención especial también de las urinarias por accidentes ano
teriores al reconocimiento, si los hubo;

3.° Que una vez redactado dicho documento y repartid()
en número suficiente entre todos los Centros y dependencias
de la Marina, se proceda al reconocimiento individual de to­
dos los operarios de la Maestranza permanente, eventual o­
contratados, etc., expidiéndosele a cada uno su correspon­
diente Certificado sanitario, en el que se anotarán escrupu­
losamente las circunstancias previstas en el párrafo ante­
rior, proponiendo para el inmediato despido a Jos cardiacos y
contagiosos (1);

4.o Que todo obrero de nueva admisión en cualquier con­
cepto sea igualmente reconocido, debiendo exhibir su cer­
tificado anterior los que hubiesen trabajado ya para la.
Marina;

5.0 Que el expresado reconocimiento facultativo se prac­
tique por tres médicos de la Armada, y, en caso de discor­
dia, por la Junta encargada del reconocimiento general-de­
enfermos e inútiles p:ua el servicio;

6.° Que se recomiende de nuevo, como ya se hizo en el
Reglamento de 1902, la mayor severidad en la observancia
de las disposiciones vigentes en la Armada sobre partes, re­
conocimientos, declaraciones y demás extremos relaciona­
dos con la formación y curso de las sumarias por accidenteS'
del trabajo, en todos los cuales sehai·á mención del Certifi­
cado sanüario del causante, anotándose también en aquél
las variaciones -que sobreviniesen durante el curso de la­
misma, y

7.o Que se ensaye en los Arsenales la inspeeción médica:
perIQanente de obreros, trabajos y talleres, en analogiacon
lo que se efectúa en otros centros industriales, y con arreglO'

. (t) Por Real orden de 8 de agosto de ~ 904 se diSpone. como aclara­
CIón a este número, eque el reconocimiento médico de ]a Maestranza

_perma!1ente no se refiere a los maestros que tienen nombramiento ac­
lnal, SIDO a los obreros que en su día pudieran formarnna Maestranza
permanente, si la Superioridad estimase crear esta clase••
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.a. las instrucciones que deberá presentar a la aprobación la
Inspección general de Sanidad.

De Real orden lo· digo a V. E. para su conocimiento y
~feetos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 1~ de ju­
lio de 190f.·- José Ferrándiz.

Sr. Director del Material.
Sres. Capitanes generales de los departamentos de Cadiz,

Ferrol y Cartagena' f

Sr. Inspector general de Ingenieros.
Sr. Inspector generaJ de Artillería.
Sr. Inspector general de Sanidad.
Sr. Asesor g"eneral dé Marina.·~(Boletín oficial del Mi­

~listerio de Marina de 28 de julio de 1904.)

Artículo 2. o del Reglamento.

47. Real o1'den de 18 de agosto de 1904, aclaratoria de la dic-
tada en 12 de julio del mismo año. . ,

(~'IARINA.)

Excmo. Sr.: Con el objeto de evitar dudas e interpreta­
~iones equi vocadas en la Real orden de 1~' de julio último,
.que pudieran redundar en perjuicio del servicio, .con lesión

. de-los intereses del Estado y dé.la Justicia, y para que haya
.en todos los Departamentos un criterio 'uhiforme en la apli­
cación de las soberanas disposiciones contenidas en la Real
()rden citada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo co~ lo propuesto por
la Inspección general de Sanidad, ha tenido a bien disponer
como aclaraciólJ a dicha Real orden:

1.0 Que el punto 3.o de la Real orden de 12·de julio últi­
mo queda en todo su vigor, y se. aplicará de una ,'manera
.estricta y con la más escrupulosa exactitud a los cardiacos
~~ contagiosos cuyas lesiones no les permitan prestar al ~s­
tado la cantidad de trabajo útil que correspond,a a sus apti­
t'O.des profesionales, ya sea en un taller, ya en otro, y a los
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que por la naturaleza de sus dolencias puedan transmitir a.
otros obreros enfermedades incurables, 'de larga y difícil
curación, o repugnantes: unos y otros serán propuestos
para el despido inmediato, después del reconocimiento;

2.o Los que siendo cardíacos o contagiosos puedan pres­
tar al Estado la cantidad de trabajo útil en armonía con su
categoría en el oficio respectivo, y sin desgo inmediato de­
contagio para otros obreros, podrán continuar en los talle­
res, consignando en el acto del reconocimiento, en el « certi­
ficado sanitario» correspondiente,· el diagnóstico de la en·
fermedad y el estado de sus lesiones respectivas, para. los
efectos de la más recta. aplicación de la Ley de Accidentes
del trabajo;

3.o A los individuos de Maestranza que padezcan afec­
ciones sifilíticas, como chancros, placas mucosas, sifílides
.papulosas húmedas, pustulosas, vesiculosas, impetiginosas,
rupias sifilíticas,. y, en general, toda lesión especifica que­
sea origen de secreciones o que suministre productos de­
destrucción de tejidos, o bien lesiones sifilíticas del periodo.
terciario que, por la región que ocupen, porsa forma o ex­
tensión, presenten aspecto repugnante, asi como los que su­
fran enfermedades de la piel, como favus (tiña favosa), piti­
riasis versicolor (tiña versicolor), tricofitia (tiña tonsurante~

psicosis de la barb~, herpes circinado, eczema marginado,
ónicomicosis) (eritrasma microsporon minutisimum), pelada
(tiüa pelada), escabies (sarna), lupus tube~culoso_ulcerado~

pitiriasis (pediculosis pediculus capitis, vestiméntorum, pu..
bis) y lepra, que sean susceptibles de curación, se les con,..
cederán las licencias temporales que sean necesarias para.
obtenerla, y no serán admitidos en los Arsenales mientras

. no se presenten a reconocimiento en estado de completa en·
ración, con la cual haya desaparecido la. r~pugnanciaque­
suelen eausar ciertas lesiones y se evite hasta el,más lejáno
.riesgo de contagio a que pudiera. dar lugar la convivencia
forzosa en Jos talleres;

4.o . Los tuberculosos serán propuestos :para! el. despido
inmediato, después del reconocimiento. '
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De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 18 de
agosto de 1904. - .José Ferrándiz.

Sr. Inspector general de Sanidad.
Sr. Director del Material.
Sres. Capitales generales de los Departamentos 4e El Fe- .

rrol, Cádiz y Cartagepa.
Sr. Inspector general de Artillería.
Sr. Inspector general de Ingenieros.
Sr. Asesor general de Marina. - (Boletín oficial del· Mi­

nisterio de Marina de 20 agosto de 1904.)

Artículo 5." del Reglamento.

48. Re<d orden 13 de diciembre de 191/., que aprueba un
nuevo Cuadro de estadística de lesionados del trabajo en
lo.,: Arsenales.

(MARINA.)

Jefatura de Servicios sanitarios.-Excmo. Sr.: En vista de
Jo propuesto por el I~spector general de Sanidad, relativo
a la modificación de 10s actuales part~s sanitarios de los Ar­
senales, en lo que afecta a los operarios de los mismos, con el
objeto de que los dato~ que a ellos se refieren estén más de­
t911ados y completos para· el estudio y estadística de los ac­
cidentes del trabajo, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 'servido
disponer que en lo suce~ivo se dejen de incluir los operarios
lesionados en el parte mensual del Arsenal, haciéndolo en
uno nuevo, cuyo modelo y aclaraciones se acompañan, y que
remitirá el Centro de Estadística a los J éfes de Sanidad de
los Apostadéros; para que éstos lo hagan a los destinad~sen
]os Arsenales.

De Real orden lo ,digo a V. E. para su conocimiénto y de­
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 13 de
diCiembre de 1911.-José Pidal.-Sr. Jefe de los Servicios
sanitarios de la Armad'"a; Sres. Comandantes generales de
los Apostaderos de Cádiz, El Ferrol y Cartagena; Sr. Inten­
dente general de la Armada.
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Dotación efectiva de larevist.a del mes actuaL

Herreros de ribera , .....•. , .. , " . , " ....•. , ........•.......•
Carpinteros de ribera , . , , , , , , , . , , ,
Calafates ,.,.,." ,', ...•........•.......•...•••. ,. , .•......•
Albañi/.es , , ,.,.,.', .. ,., ..• ,.,.,", ..•. ,.
Pintores •.•. ".,.,., ,., .. , ,., " ... ,',.".,."., .. , , ..
Ajuste de máquinas., . , •............ : , ., . ~ , " , , , , .
Modelos ..•.• , ..• ,", "." ... ,."."., .. ,",."., ....•.... ... ,
Fundición .... ,." ,.,.,',.,.,"', •..• , •....• , ..... • , ...• ' '.'
Forja, .•••....•••••••. , ••......••..••.•.•• ,.,.;, •.• , •. •.•....•.••.•
Calderería de· hier1'o ., •.....•...... : ..........• , ... , ..•........• ,
lde'1ll de cobre, , , , ..•. , •.• , , : .•......... : ......•••
Torpedos ., , ~ •...•..• , ., ,.', ... , ... , , . , .•. " . ' , .. , ...' . ,
Recorrida, .. .....•. , .. ' ... , " .. , •.. "., •.... ,., .........• ,'"
Montaje ,.· ...............• : .. ,., , ,." .
Cañones .•.•...• ......... , , , , .•.. ,., .•. , .• , .
Proyectiles, ,. ,. ,. '. , •... ,. " " , •••. , ..•... " " ., •..•. , .
Ar'1nerfa. " •.•...•••.••.• " •.•••.•..• '" •.•• , .•.••• , ••.•.•. , ., , .

.. ..... .. .. .. .. .. .. .. .. ~ ..
.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ~ ~ , ..
...................... .
............................ .

. Otros.• , ..... , ...•. ,"', •.. ..•.•. ,.,. ,'•.••.•....•.• ,.,",." ...•.

(Colección Legislativa de la Armada, año 1911, pág. 823.)
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Artículo 6.· del Reglamento.

Véase la R. O. de 13 de d!ciembre de 1911 (B, V,48), pá­
gina 167.

Artículo 31 del Reglan1ento.

49. Real orden acZarat01'ia, de 29 de abril de 1903, al art.l.·
de la Ley de 30 de enero de 1900.

(MARI:SA.)

Excmo. Sr.: El Asesor general de este Ministerio, en in­
forme de·l3 del actual, me dice 10 que sigue:

«Excmo. Sr.: El Capitán general del Departamento (le
Cartagena remite a V. E., en consulta, expediente instruido a
instancia de Aparicia Garcia Villena, viuda del óperario del
taller de torpedos de aquel Arsenal José Maria Fernández,
que solicitó indemnización, con arreglo a la vigente Ley de
Accidentes del trabajo. -Del expediente resulta: Que al aban­
donar el trabajo de fragua, a que el citado operario se halla­
ba dedicado, en las últimas horas de la mañana del díaS! de
enero de 1902, y dispollers~ a lavarse las manos, se sintió re- .
pentinamente- enfermo de tal gravedad: que cayó en tierra sin
sentido, y conducido a su domicilio, falleció a los tres días
del accidente, según el certificado del ,Registro civíl que
obra al folio 10 y al siguiente, según las declaraciones de 108

testigos.-El facultativo que le asistió en la enfermedad ha
prestado dec~aración, afirmando categóricamente que el fa­
llecimiento de José María Fernández fué producido por una.
hemorragia cerebral, ocasionada por los bruscos cambios de
temperatura a que el paciente hubo de estar sometido, por
lo rudo del trabajo· que realizaba junto a la fragua y por el
frío del ambiente exterior. - Añade además el médíco cita­
do que del reconocimiento practicado· en el paciente pudo
deducir que la salud de éste, co.u anterioridad al accidente
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'que ocasionó la.muerte, ~ebia ser perfecta, a j~~gar por.la
constitución fíSIca del mIsmo. -Con tal decIaraclOn estuvle­
ron en un todo conformes los médicos de la Armada, de quie.­
nesse solicitó informe, previa la instrucción necesaria.-Con-·
viene advertir que, según datos obrantes en el expediente, la..
fragua en que trabajaba el operario muerto se hallaba casi
a la intemperie, sólo protegida por un cobertizo de materia­
les ligeros.-EI Auditor del Departamento, con vista de los
antecedentes aportados, informó que Apal'icia García no ,te­
nia derecho a ln<:!emllización, porque el arto 1.0 de la Ley de
30 de enero de 1900 exig'e para ello una-lesión o golpe causa­
.dos en faenas del trabajo, circunstancias que no concurren
en el caso presente.

Opinó de distinta manera el Intendente del Departamen~
to, por entender, no sólo que el citado precepto decía lesión
corporal, sin especificar si debía ser interna o externa, sino­
que el fallecimiento' ocurrió en el momento de separarse José
Fernández de la fragua, sin que tuviera siquiera tiempo
para ejecuta.r la operación de lavarse las manos, lo cual pro­
baba indudablemente que su organismo estaba ya lesionado,:
y que, de haberse retrasado algunos minutos la hora de sa­
lida, el accidente hubiera sobrevenido estando en las faenas
del trabajo.-En vista de tal disparidad de criterio, el Capi­
tán general solicitó informe del Jefe de Sanidad del Depar­
tamento, quien, abundando ~n la opinión sustentada por los·
Facultativos que habían declarado en el expediente, sostuvo
que la causa detel'minante de la muerte del operario fué la.
leSión interna producida. por lo penoso del trabajo a- que se
deqicabay el consiguiente desequilibrio de temperatura.­
EI.Asesor está conforme con la opinión sustentllda por los
que opinan que el caso debatido en este expediente está

.comprendido en la Ley <le Accidentes del trabajo. El ar­
tierno 1.0 de ésta, intel'pretado de distinta manera por el Au·
ditor yel Intendente del Departamento, dice que la lesión
Corporal ha de sufrirse con ocasión o pur consecuencia del
trabajo, y claro está que en la segunda parte deestadis-

/ yUntivá hácese .indiscutible referencia al caso en que la lc~
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sión no haya sido causada en los momentos de ejecutar ma­
terialmente las operaciones del trabajo; pero existe entre
éstas y aquélla solución de continuidad que imponga forzo­
samente entre las mismas relación de causa a efecto con ex­
clusión de todo otro motivo causante del accidente. Tal ocu­
rre en el caso que nos ocupa, 'y así se deduce claramente de
los informes facultativos queobrall en el expediente.-La
hemorrag"ia cerebral que ocasionó la muerte del desgraciado
José Fernández no se manifestó ostensible y exteriormente
hallándose éste en operaciones materiales del trabajo a que
se dedicaba; pero fué tan inmediata a las mismas, que no es
posible dejar de referir su iniciación a los momentos anterio­
res en que habia concurrido causa bastante para producirla,
según el informe facultativo, y, sobre todo, si se tiene en
cuenta que con anterioridad a todos estos he·chos ningún sín­
toma especial hacia dudar de la buena salud del fallecido.­
Es más: aun ·cuando no pueda afirmarse en absoluto, bien
puede aventurarse la suposición de que José Fernández ha
sido en parte víctima de la incuria de la Administración, que
no dispuso lo conveniente para que trabajo tan rudo se rea­
lice en mejores condiciones que las que supone la protección
de un débil cobertizo, como según se ha dicho resulta del ex­
pediente.-EI Asesor se abstiene de ha~er más considerado- .
nes sobre este extremo, porque ignora si la índole del tra­
bajo no permite rodearle de más condiciones de seguridad,
aun cuando de las actuaciones parece resultar la posibilidad
de mejorarlo; pero llama la atención de V. E. respecto a este
interesante aspecto de la cuestión para que, a ser posibl~,se
remedien tales deficiencias en beneficio de los obreroS, ·pri­
mero, y en provecho del Estado después, a quien,- de seguir
las cosas en tales condiciones, podrán exigirse en lo sucesivo
indemnizaciones análogas a la ·en este caso reclamada.-En

virtud de lo expuesto, el Asesor opina, de conformidad e.on
la Subsecretaría, que Aparicia García Villena tiene derecho
a la indemnización que solicita, y que, por tanto, esteex.pe­
diente debe volver al Capitán general de Cartagena para.
que dicte en tal sentido la resolución que corresponde, ·80 te-'.
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nor de lo prevenido en el arto 5.0 de la Ley de 30 de enero de
1900 y en el 26 del Reglamento de 2 de julio de 1902, dictado­
para ejecución de la misma.» _

y habiéndose conformado S. M~ el Rey (q. D. g.) con lo­
propuesto en el anterior informe, de su Real orden lo comu­
nico a V. E. para su -conocimiento y efectos consig'uientes.
nios guarde a V. E. muchos años. Madrid 29 de abril de
1903.-J. S. de Toca.-Sl'. Capitán general del Departamen­
to de Cartagena;-(Boletín oficial del Ministerio de Marina~

5 de mayo de 19~3.)

Artículo 37 del Reglamento..

.. SO. Real oraen de 21 de enero de 1910 sobre tramitación­
de expedientes por accidentes del trabajo.

(MARINA.)

Excmo. Sr:: En vista de la frecuencia con que los expe­
redientes por accidentes del trabajo que se incoan en los
Apostaderos se reciben en el Ministerio de Marin~ para su
resolución definitiva, y siendo ésta privativa de los Co­
mandantes generales de los Apostaderos,' conforme con lo­
preceptuado en el arto 37 del Re"glamento para la aplicación
de la Ley de Accidentes del trabajo de 30 de enero de 1900,.
aprobado por Real decreto de 2 de julio de 1902, S. M. el
Rey (q. D. g.), de acuerdo- con lo informado por el Intenden­
te general de este Ministe;io, se ha dignado disponer que
estos expedientes se tramiten en los Apostaderos respecti­
vos, y se remitan al Ministerio de Marina, para constancia, el
testimonio que previene la Real orden aclaratoria de 23 de
septiembre de 1903, en el que debe hacerse constar -la pro­
videncia de los Ordenadores de pagos disponiendo su liqui­
dación "y pago, la nómina en que disponga se comprenda y
la fecha de su pago, con' lo que" ha de darse por terminado-

"el expediente. '"
Lo que de Real orden manifiesto a V. E~ para que sirva.

esta soberana disposición de generalida.d para los demás ca-
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sos que ocurran en lo sucesivo. Dios guarde a V. E. muchos
.años. Madrid 21 de enero de 1910 -Coneas.-Sr. Intenden­
te general de Marina; Sres. Comandantes generales de los
Apostaderos de Cádiz, El Ferrol y Cartagena. - (Colección
Legi.,;lativa de la Armada, año 1910, pág. 61.)

Véase la R. O. de 13 de diciembre de 1911 (B, V, 48), pa­
gina 167.

Aplicación de la I.ey de Accidentes del trabajo (caso 3.· del art. 4.°)
a la Administración de Marina.

51. Real orden de 9 de junio de 1904 sobre la forma en que
la Administración de la Marina puede cumplír con 10 dis­
puesto en el caso 3.0 del arto 4. tJ de la Ley de 30 de enero •
de 1900.

(MARINA.)

Excmo. Sr.: Dada cuenta del expediente instruido en el
Departamento de Cádiz a consecuencia de la lesión suflida
-en accidente del trabajo por el operario del Arsenal de la Ca­
rraca Juan Garcia Torres, y

Resultando que este individuo, por haber sufrido a con­
secuencia del accidente una incapacidad parcial y perma­
llente para el trabajo a que se dedicaba, se encuentra com­
prendido en el caso 3.0 del arto 4.° de la Ley de Accidentes
del trabajo:

Resultando que Juan Garcia Torres fué consultado acerca
-de si prefería, en concepto de indemnización, una cantidad
-equivalente al salario de un año, o ser admi.tido nuevamente
-en el Arsenal para ocupai'se de trabajos compatibles con su
-estado, a lo que contestó que prefería lo propuesto en se-
gundo t-érmino, pero con la condición de que se le asegurase
un trabajo constante, y

Resultando que, ante lás paralizaciClnes y eventualidades
-a que puede estar sometido el trabajo en los Arsenales, el
-Capitán general consulta sí debe concederse la situaciÓn por
.que se decidió Juan García Torres al ser consultado:

Considerando que en casos de accidente como el previsto
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en el caso 3.°, arto 4.° citad~, la indemnización puede con­
sistir en destinar al obrero cQn igual remuneración a otro
trat.ajo compatible con su estado, o en satisfacerle una can­
tidad equivalente al salario de un año, entre cuyas indem­
nizaciones puede elegir el patrono la que más le convenga,
DO asi el obrero, que pOlo precepto expreso de la Ley ha de
conformarse con la que aquél le otorgúe, y siendo esta elec­
ción un derecho resenrádo exclusivamente al patrono, no de­
bia hacerse a Juan García Torres consulta ,alguna en este
sentido:

Considerando que por no existir disposición ni jurispru­
dencia que establezca el criterio con que ha de interpretar­
se el artículo mencionado, y dados los términos confusos en
que--está-redactada, ha de acudirse a la ratio legi para in­
terpretarlo en el sentido más equitativo, tanto para el obre­
ro como para el patrono:

Considerando que el espíritu 4el articulo de que se trata
no puede ser otro' que el de asegurar.al obrero inedias de
subsistir después de obtener la curación de la lesión' sufri­
da; que si para este efecto opta el patrono por admitirlo
nuevamente en sus trabajos, no puede pretenderse que és­
tos se aseguren por tiempo indefinido, ni es posible admitir
que se haya de considerar cumplida la obligación sólo con
la admisión del Qbrero, si pocos días después se le despide,
ya. que, si esto sucediese, seria tatito como buscar un sub;.
terfug'¡o para eludir una obligación del patrono; por cuya'
l'azón ha de entenderse que preceda al despido causa justa
JUStificada:

Consideran'do que no existe brma legal establecida para
precisar esta justa causa, y que ante las dudas y reclama­
ciones que por tal silencio de la Ley pueden originarse al
Estado como patrono, conviene más a éste optar siempre o
por satisfacer la indemnización que deunomodó preciso se de­
terinina, e igualmente al obrero, que así obtiene una indem­
nización segura o cierta, no qnedando sujeto a las eventua­
lidades .del intermitente trabajo de los Arsenales del Estado,

S. M_el Rey (q.D•. g.) ha tenido a bí'mr~soJver: que
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cuando haya de satisfacerse alguna indemnizacion por ac­
'Cidente que produzca la incapacidad a que se refiere el
caso 3.° del arto 4.0 de la Ley de Accidentes del trabajo, la
Administr.ación de Marina opte por abonar al obrero una
cantidad equivalente al salario de un año, regulado por el
que disfrutaba el día en que se c-ausó la lesión.

y pasado a informe de la Intendencia general de este
Ministerio por decreto de la Superioridad, dicho Centro ma~

nifiesta existe ilimitado crédito, en el arto 4. 0 de la vigente
Le~y de Presupuestos, para efectuar el pago de la indeD}ni­
zación de un año de jornal en la forma que antes se detalla.

Es asimismo la voluntad de S. M. se dé traslado de esta
soberana disposición al Sr. Ministro de la Gobernación, por
si estima oportuno tenerla en cuenta el Instituto de Refor­
mas Sociales en los importantes trabajos a que se dedica.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento
y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 9 de
junio de 1904. - José Ferrándiz.

Sr. Director del Material.
Sr. Ministro de la Gobernación.
Sres. Capitanes generales de los Departamentos de Cá­

diz, El Ferrol y Cartagena. - (Boletín oficial del Ministerio
de Marina de 21 de junio de 1904.)

Aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo, en general, a laAd­
ministración de Marina.

Véase la R O. de 29 de abril de 1903 (B, V, 49), pág. 170.

, VI

~Varios.

52. Real decreto de 5 de mayo de 1913 sobre régimen y fun­
cionamiento de las prisiones y perfeccionando los servi.­
cías penitenciarios.

El arto 330 del mismo, sobre responsabilidad de los con­
tratistas, termina con este párr~fo: «Con relación a los pe-
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nados que empleen- en el trabajo por su cuenta, serán consi­
derados como patronos para todos los efectos de la Ley de
Accidentes del trabajo».-(Gaceta de 31 de octubre. de Un3.)

-..

53. Real decreto de 13 de enero de 1916 estableciendo que 1W
podrá ·e:ci,girse a los ob'J'e'J"os cantidad alguna por 'J'econo­
cimiento' médico, impuesto por los patronos antes' o des­
pués de la admisión de aquéllos al trabajo.

\

(GOBERNACIÓN,)

EXPOSICIÓ~

. SEÑOR; Varias Asociaciones obreras han elevado sus quejas a los
Poderes públicos lamentándose de que los patronos exijan a los obre­
ros el pago de los }'econocimientos facullativoS"que, como' garantía pa­
tronal, preceden. al contrato de trabajo. La <luestión arranca, al pare­
cer,de haber cambiado las Compañías de seguros la forma de retri­
bución a 10sJacultativos, los cuales rercibían antes un sueldo fijo por
toda su asistencia, en lo que se comprendían los reconocimientos
previós, y 'ahora cobran un tanto por cada obrero, excluyendo los
mencionados reconocimientos. Concurre aaemás en este asunto la cir­
cunstancia de que las Compañías exigen que el reconocimiento lo
practique su facultativo. no admitiendo la intervención del médico
que pudieran designar los obreros o sus Asociaciones, de modo que, :
con tales restricciones. la exacción de los derechos del reconocimiento
facultativo resulta muy gravosa para los trabajadores.

Estudiádo el asunto por el Instituto de Reformas Sociales. resulta,
en' efecto, que no parece justificada esta exacción, desde el momt'nlo
en que el reconocimiento se lleva a cabo porwterés del patrono y
como garantía que a él solo beneficia dentro de.! r~gjmende reparación
del' riesgo de aecidentes del trabajo, pudiendo ser considerado como
una medida de previsión para salvar en su día los efectos de su res­
ponsabilidad patronal con arreglo a las disposiciones de la Ley de 30 de.
enero de ~9110. .

Conviene además tener presente que, pertenecíendo el caso a ma~

tena conexa con los accidentes, entran de lleno dentro'de la esfera tu':':
telar del Uobicrno, con tanto mayol' motivo cuanto que es caracterís-

12
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.tica de esta protección la gratuidad para el ol.Jrero, declarada por un
precepto reglamentario.

Finalmente, en el orden estrictamente jurídico, tampoco resulta
equitativa la exacción, ya que es un principio de justicia que quieu
percibe la utilidad o beneficio de una cosa es el que debe sufrir el
gravamen consecuente a ella.

Entiende, pue~, el Ministro que suscribe, que aunque ni en la Ley
sobre accidentes del trabajo, ni en el Reglamento para su aplicación.
existe ningún precepto que prohiba esta exaccién. cabe derivarla del
espíritu de aquella Ley tutelar, considerando el pago del reconoci­
miento facultativo como una extensión natural de la responsabilidad
genérica atribuída por la Ley al patrono. Urge, pues, subsanar una
deficiencia externa del Reglamento vigente, declarando la improce­
dencia de la mencionada exacción, y, al efecto, el Ministro que sus­
cribe tiene e{ honor de someter a V. M. el adjunto proyecto de Real
decreto. .

Madrid ~3 de enero de ~9f 6. - SEÑOR: AL. R. P. de V. M" San­
tiago Alba.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo
con mi Consejo de Ministros y conforme con el dictamen del
Instituto de Reformas Sociales,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. No podrá exig'irse a los obreros cantidad

alguna por reconocimiento médico que se imponga por los
patronos, cualquiera que sea s1;1 objeto, bien antes, bien des­
pués de la admisión de aquéllos al trabajo.

Dado en Palacio a trece de enero de mil novecientos diez
.y seis.-ÁLFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Santia­
go Alba.-(Gaceta ue 16 enero de 1916.)

Véase los capitulos del MANUAL sobre Estadística e in­
formaciones, Instituto y Juntas de Reformas Sociales,
Obras y servicios públicos, Seguridad e higiene del tra'"'
b.ajo, y muy especialmente Inspección del trabajo y Tribu­
nales industriales.
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V. Libros-registros de accidentes.

Caso fortuito.
V. Fuerza mayor.

Certificaciones facultativas.
Arts. 18 y 19 a 23 del Reglamento de 28 de julio de

1900, páginas 21 y 22. .

Compañías .de Seguros.
Art. 12 de la Ley de 30 de enero de 1900, .pág. 15.
R. D. de 27 de agosto de 1900, pág. 142.

Condiciones en que pueden sustitu,ir al patrono.
R. D. de 27 de agosto de 1909, pág. 142.

- Derechos de registro que abonan las Sociedades de Se­
guros.

RR. OO. de 14 de noviembre de 1900, de 6 de mayo de
de 1902, de 28 de febrero de 1903, de 12 de marzo de
1904, de 22 de mayo de 1905, de 14 de mayo de 1906,
de 30 de marzo de 1907, de 30 de enero de 1908, d~ 24
de enero de 1909, de 15 de marzo de 1910~ de 28 de
febrero de 1911, de 2 de febrero de 1912, de 22 de dí-
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ciembre de 1912, de 8 de enero de 1914, de 21 de d~­

ciembre de 1914 y de 3 de diciembre de 19i5. (Nota
a la pág. 146.)

<.ompañias 'de Seguros. Fianzas: Obligación de prestarlas
'lO); Compañías de Seguros.

Arts. 4. 0 a 7.° del R. D. de 27 de agosto de 1900, pá­
'gina 143, y R. O. de 16 de octubre de 1900, pág. 101.

_ Inscripción en el registro del Ministerio de Fomento.
R. O. de 16 de enero de 1909, pág. 147.

-'- Reglas.
R. O. de 16 de octubre de 1900, pág.lüL

- Requisitos exigidos a las Compañías.
Arts. 71 y 72~el Reglamento de 28 de julio de 1900,

pág. 32.

'Competencia administrativa.
. Arts. 37 y 38 del Reglamento de 28 de julio, de 1900,

pág. 25.' .

'Conformidad de las partes. No intervenciÓn de la Auto­
ridad.

Arts. 14 y 15: del Reglamento de 28 de julio de 1900,
pág. 21. .

'Contratistas. Su respon.~abilia({dpor accidentes.
Art. 1.0 Q.el Reglamento de 28 de julio de 1900, pág. 18.

V. ídem en Guerra y e-n Marina y Prisiones. '

'Costas. Inaplicabilidad del artículo 37 de la L.ey de Enjui­
ciamiento.

R.O. de 3 de diciemhrede 1915, pág. 115.

-Cuadro de valoraciones de disminución de' capacidad
para el trabajo. .

Art. 14 del R. D.de 8 de' julio de 1903, pág. 37.
V. Indemnizaciones. . .

.curaciones¡ Incapacidades que conceptúan.
R. D. de 8 de julio de 1903, pág. 33.
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Daños y perjuicios por accidentes. Vigencia del Derech(,.
común.

Arts. 16 y 17 de la Ley de 30 de enero de 1900, pág. 16.

Delito o falta. Ley que rige cuando se relacionan con el ac~
cidente.

Art. 17 de la Ley de 30 de enero de 1900, pág. 16.
Al·tS. 26 y 36 del Reglamento de 28 de julio' de 1900

páginas 23 y 25.

Dependientes de comercio. Reputados operarios para la.
Ley de Accidente.<;.

Art. 2.° del Rt:glamento de 28 de julio de 1900, pág. 18.

Derecho de opción.
Disp. 3.a del arto 4.° de la Ley de 30 de enero de 1900,

pág.11.
V. ídem en Marina.

Destajo. Regulación para la Ley de Accidentes.
Art. 3.° del Reglamento de 28 de julio de 1900, pág. 18.

Estadística de accidentes.
Arts. 44, 45' Y 47 del Reglamento de 28 de julio de 1900,.

pág. 27 Y 28.
V. Carpetas y libros-registros de accidentes, ídem en.

MariRa y Notas autorizadas-Hojas estadísticas. .

Expedientes. Fm·malidades.
Arts. 40 a 43 del Reglamento de 28 de julio de 1900,.

págs. 25 y 26. .' .
V. Procedimiento adndnistrativo y Expedientes en

Guerra y en Marina.

~acultativos. Reglas para su designación encaso de acci-
~dentes. _

Arts.·6.0, 8.°, 16, 17, 18, 19 Y 22 del Reglamento de 28:
de julio 1900, páginas 19,21 y 22.

F.uerza mayor. Comunicación patronal a las Autoridades:
en caso de accidentes•

. Art. 12 del Reglamento de 28 de julio 1900, pág. 21.
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Fuerza mayor. I1'responsalJilidad que determina.
Art. 2.° de la Ley de 30 de enero de 1900, pág. 9.

V. ídem en Ouerra.

-Guerra (Ramo de). Accidentes mortales.
.Arts. 2~ a 28 del Reglamento de 26 de marzo de 1902,

pág. 46.

_ Asistencia facultativa a los obreros lesionados en los esta­
blecimientos militares.

R.O.-C. de 20 de diciembre de 1902, pág. 156.

_ Contratistas. Responsabilidad por accidentes.
Art. 5. 0 del Reglamento' de 26 de marzo de 1902, pági­

na 40.

--:' Derechos del obrero en caso de accidentes.
Arts. 30 a 36 del Reglamento de 26 de marzo de 1902,

páginas 4,7 y 48. '

-:'" Dias no computables para las indemnizaciones.
R.O.-C. de 20 de febrero de 1906, pág. 1~0..

- Enfermerías oficiales. Trubia.
R~ O,-C. de 7 de enero. de 1904, pág. 153.

--- Expedientes. Archivos.
: . R.O.-C. de 7 de octubre" de 1908, pág~ 159.'

~ Formalidades para contratar co"-n obreros declarados con
.~ };'!l-capacidadparcial permanente.

R.O.-C. de 25 de "octubre de 1909, pág. 154:.

--:' Fuerza mayor.
. i '~:. Art. 15 del Reglamento d~26 de marzo de 1902, pági-

. na 43. .

--- Hospitales militares~ Pago de estancias de obreros pai­
sanos.

R.O.-C. de 27 de septiembre de 1902, pág. 156.
~. Indemnizaciones. .Reg.las para determinarlas.

Arta. 3.o y 4.o del Reglamento de 26 de marzo de 1902,
pág. 40. ~

Arts. 10, 17 Y 22 de ídem, páginas 41, 43 Y45.
Arts. 26 a 28 de f<iem, pág. 46.
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Guerra (Ramo de). Jurisdicción en casos de accidentes.
Arts. 37 a 40 del Reglamento de 26 de marzo de 1902,..

páginas 48 y 49. -

Niños. Accidentes en el ramo de Guerra.
Art. 47 del Reglamento de 26 de marzo de 1902, pági­

na 51.

Operarío. Concepto legal.
Art. 2. 0 del Reglamento de 20 de marzo de 1902, pág~.

na 39. .

Obreros filiados del Ejército con más de tres años de ser-·
vicio activo. Concesión de indemnizaciones.

R.O.-C. de 7 de junio de 1209, pág. 151.

P1'evención de accidentes.
Arts. 41 a 52 del Reglamento de 26 de marzo de 1902,.

pág-inas 49 a 51. -

Reglamento de incapacidades. I

Art. 24 del Reglamento de 26 de marzo 'de 1902, pági-.
na 45.

- Responsabilidad patronal.
Arts. 7.o a 29 del Reglamento de 26 de marzo de 1902,.

páginas 41 a 46.

Salario. Regulación en caso de accidentes.
Art. 6.° del Reglamento ,de 26 de marzo de 1902, pAgi­

na 40.

- Servicio sanitario.· Reglas.
R. O. de 17 de junio de 1903, pág. 157.

- Suboficiales y brigadas. InclUsión en los beneficios d~

la Ley. .'
R. O. de 12.de octubre de 1914, pág. 149.

. ,

Incapacidades.
Art. 4.° de la Ley de 30 de enet6 de 1900, pág. 11.

- Declaración reglamenta'ría.
R. D. de 8 de julio de 19C3, pág. 33.
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Illcapacidades. Reglas para fija?·las.
Art. 24 del Reglamellto de 28 de julio de 1900, pági­

na 23.
V. Curaciones, Guerra, Reglamento de incapacidades.

Indemnizaciones.
Art. 4.° de ~a Ley de 30 de enero de 1900, pág. 11.

_ Derechos de las viudas e hijos, caso de fallecimiento.
RR. OO. de 14 de junio de 1902 y 25 de febrero de 1903)

páginas 82 y 84.

- Derechos de los hijos natw·ales.
R. O. de 1.0 de marzo de 1913, pág. 86.

- Exención del impuesto de pagos al Estado por las que
éste abone.

R. O. de 21 de septiembre de 1903, pág. 76.

.- Medios jornales. fientido de la disposición 1.a del artícu-
. - -lo 4.° de la Ley. .

R. O.de 26 de diciembre de 1908, pág. 78.

Indemnizaciones por fallecimiento~ Privilegio a favor de
las Compañías asegu'radoras.

Art.72 del Reglamento de 28 de julio de 1900, pago 32..

- Reglas para el cómputo de las que seliala el arto 4.° de
la Ley.

R. D. de 5 de novierobre de 1.902, pág'. 75.
, Véase'íde~ en Guerra y ell Marina.

Industria pesquera. Informe sobre aplicación de la Ley a la
misma.

lL O. de 2 de julio de 1907, pág. 67.

Industrias. Relación de las incluidas en la Ley.
Art. 3.° de la Ley de 30 de e!lero de 1900, pág. 10.

Industrias oficiales. Del Estado, Provincia o J.l1unicipü>,
Art. 13 de la Ley de 30 de. enero de 1900, pág. 15.

V. Organismos del Estado.
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Informaciones.
V. Agricultura; y en Prevención de Accidentes, Anda­

'TIlios de seguridad.

Juntas de Reformas Sociales. Competencia en cuestiones por
accidentes del trabajo.

Artículo transitorio del Reglamento de 28 de julio
de 1900, pág. 33.

Junta técnica para el estudio de mecanismos preventivos
de accidentes.

Arta. 6.° a 9.0 de la cey de 30 de enero de 1900, pági­
naa 13 y 14.

Arta. 56, 58, 65 Y 66 del Reglamento de 28 de julio
de 1900, págs. 29, 30 Y 3l.

- Reconstitudón de la Junta.
R. O. de 15 de diciembre de 1906, pág. 90.

JUf'ados mixtos. Competencia en cuestiones por accidente.'t
del t'rabajo.

Artículo transitorio del Reglamento de 28 de julio
de 1900, pág: 33.

Libros-registros de accidentes.
Art. 43 del Reglamento de 28 de julio de 1900, pág. 2i1.

- Modelos de carpetas y libros /
R. O. de 5 de agosto de 1900, pág. 123.

Marina- (Ramo de). Accidente. Su, concepto.
R. O. de 29 de abril de 1903, pág. 170.

-, Accidentes mortales.
Arta. 19, 20 Y 21 del Reglamento de 2 de julio de 190 "

.págs. 57 y 58.

Contratistas. Responsabilidad por accidente.
Art. 3. 0 del Reglamento de 2 de julio de 1902, pág. r,~.

- Dereclw de opción. Interpretación del caso 3.° del ar­
tículo 4.o de la Ley en el ramo de Marina.

R. O. de 9 de junio de 1904, pág. 174.
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Marina (Ramo' de)•. Estadística. .Lllodelos.
R. O. de 13 de diciembre de 1911, pág. 167.

_ Expedientes. Reglas.
R. O. de 21 de enero de 1910, pág. 173.

_ Indemnizacion.es.
Art. 4.0 del Reglamento de 2 de julio'de 1902, pag~ 53..
Arta. 18 y 19 del mismo Reglamento, pág. 57.
Art. 27 del mismo Reglamento, pág. 60.

_. Obligacione~patronales.
Arta. 5.0 a 8.o del Reglamento de 2 de julio de 1902, pa­

ginas 53 y 54.

- Obrero. Concepto legal.
Art. 2.0 del Reglamento de 2 de julio 1902, pago 52.

- Obreros a q1J,ienes alcanzan los beneficios de la Ley.
Reglas.

RR. OO. de 20 de marzo de 1907, pág. 160, y 9 de mayo
de 1908, pago 162.

- Patrono. Concepto legal.
Art. 1.0 del Reglamento de 2 de júlio de 1902, pág. 52.

-,. .Prevención de accidentes.
'Arta. 31 a 34 del Reglamento de 2 de julio de 1902, pá­

ginas 61 y 62.

- Reclamaciones por accidentes del trabajo.
Arta. 24 a 26 del Reglamento de 2 de julio de 1902, pá­

ginas59 y 60.

- Reconocimientos previos. Reglas.
RR. OO. de 12 de julio de 1904, pág. 163; 8 de agosto

de 1904, nota a la pág. 164, Y18 de ag'osto de 1904, pá­
gina 1fi5.

- Responsabilidades penalest y administrativas.
Art. 35 del Reglamento de 2 de julio de 1902, pág. 62.

- Salario. Regulación para los accidentes en el ramo de
Marina. •

Art. 4.° del Reglamento de 2 de julio de 1902, pág. 53.
V. Jndustria pesqu~ra y Tripulaciones de_los buqueS.
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Mecanismos preventivos de accidentes. Adopción. Gabi­
nete de experiencias.

Arts. 5.° (disp. 5.a ), 6.°, 7.°,8.° Y 9.° de la Lev de 3()

de ene~'o de 1900, páginas 12 a 14. ~

Niños. Medidas de previsión en su t?·ooajo.
Art. 61 del Reglamento de 28 de julio de 1900, pág. 30.

V. ídem en Guerra.

Notas autorizadas. Hojas estadísticas. Modelos.
Arts. 44 y 45 del Reglament~de 28 de julio de 1900,.

pág. 27.
R. O. de 30 de agosto de 1900, pág. 128.

Redacción y remisión de las hoja~ estadísticas al Minis­
terio de la Gobe'rnación.

RR. OO. de 30 de noviembre de 1900 y 31 de diciembre
de 1904, páginas 132 y 133.

R. O. de 14 de noviembre de 1907, pág. 133 (nota).

Obras de caminos vecinales. Pliego de condiciones. Cláu-
sulas sociales. .

R. D. de 22 de diciembre de 1911, pág. 107.

Obras' públicas por administración. Consignación para
gástos de acciiJ¡;ntes.

R. O. de 13 de diciembre de 1901, pág. 106.

...:.... Estadística. Partes. Expedientes.
R. O. de 22 de mayo de 1905, pág. 117;

- Regla.~ para la tramitación de expedientes.
R. O. de 19 de febrero de 1914, pág. 108.

Obras urbanas. Reglas para prevenir sus 'riesgos.
RR. OO. de 6 de novieILbre de 1902, pág. 134, Y 14 de

enero de 1903, pág. 137.

- Reglas para el empleo de los andamios usados para el re­
voco y reparación de fachadas.

R. D. de 23 de enero de 1916, pág. 138.
V. Andamios en Prevención -de accidentes.
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Operario. Concepto legal. .
Art. 10 de la Ley de 30 de enero de 1900, pág. 9.
Art. 2. o del Reglamento de 28 de -julio de 1900, pág. 18.

V. i,dem' en Guerra, en Marina y Responsabilidad del
Obrero.

organismos ~el Estado. Su responsabilidad p01' accidentes.
Art. 1.0 del Reglamento de 28 de julio de 1900, pág. 18.

'VI. ObraS de caminos vecinales, Obras públicas por
,administración y Obras urbanas.

Pactos cóntra Ley. Nulidad.
Art. 19 de la Ley de 30 de enero de 1900, pág. 16.

Partes a la Autoridad. Obligación del palro'lZo.
Al"ts. 8.°, 12 Y 13 del Reglamento de 28 de julio de 1900,.

pági nas 19 a 210

Partes de accidentes ocurridos. Plazo para los que deben,
presentarlos patronos. -

R. O. de 26 de febrero de 1908, pág. 118.

-Requisitos de los mismos.
R. O. de 19 de diciembre de 1~00, pág. 128.

Patrono. Concepto legal.
Art.l.° de la Ley de 30 de enero de 1900, pág. 9.
Art. L° del Reglamento de 28 dejúlio de 1900, pág. 18.

, Art.l. o del Reglamento de 26 de marzo de 1902, pá­
gina 39.

V. Contratistas,' Patrono, en Marina, y Responsabili­
dad patronal.

Pensiones vitalicias.
Art. 10 de la Ley de 30 de enero de 1900, pág. 14.

- Comunicación a las Autoridades. ,
Art.11 del Reglamento de 18 de julio de 1900, pág. 20~

Pescadores•
.V. Industria pesquera.

P-obreza legal del obrero.
Art.35 del Reglamento de 18 de julio de 1900, pág. 25.
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Prescripción. Acción por accidentes del trabajo.
I Art. Iñ de la Ley de ?O de enero de 1900, pág. 16.

-- Aplicación del arto 15 de la Ley.
R. O. de 6 de julio de 1907, pág. 116.

Prevención' de accidentes.
Arta. 53 a 64 del Reglamento de 28 de julio de 1900

páginas 29 y 30.

- Andamios de seguridad. Información.
R. O. de 2 de junio de 1902, pág. 100.

- Catálogo de mecanísmos preventivos.
R. O. de 3 de agosto de 1900, pág. 91.

V. Junta técnica para el estudio de mecanismos pre­
ventivos de accidentes. Prevención de accidentes, en
Guerra y en Marina, Mecanismos preventivos de ac-
cidentes y Niños. .

Prisiones. Consideración de los contratistas como pat1'onos
en caso de accidentes.

R. D. de 5 de mayo de 1913, pág'. 176.

Procedimiento administrativo.
Arta. 27 a 33 y 37 a 52 del Reglamento de 28' de julio

de 1900, págs. 24 y 25 ..

~ Incompetencia, una vez iniciada o agotada lavíe: jli-..
dicial. ',"

RR.. OO. de 6 de julio de 1907, pág. 114; Y 8 de agosto
de 1907, pág. 122. . .

V. Competencia adlilinistrativa;Conformidad de las·
partes; Guerra, Jurisdicción en· casos de accidenieH,
y Respopsabilidades. penales, civiles y ádritinlstra­
tivas.

Procedimiento judicial.
Arts. 14 a 19 de la Ley de 30 de enero de 1900,. págI-

nas 15 y 16. - . .. .
Arts. 34 a 36 del Reglamento de 28 de julio de 1900, pá­

gina 25.
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Procedimiento judicial. Remisión de sentencias dictadas al­
InstitUÚJ de Reformas Sociales.

RR. OO. de 1.0 de ,agosto de 1904 y 11 de marzo
'de Í907, págs 112 y 113 (nota).

V. Costas, Delito o falta, Jurados mixtos, Pobreza
legal del obrero, Prescripción de la acción, Res­
ponsabilidades penales, civiles y administrativas, y
.Tribunales industriales.

Reconocimientos médicos. Inimputabilidad al obrero del
importe del 'reconocimiento.

R. ,D. de 13 de enero de 1916, pág. 177.
V. Marina. .

Registro general de accidentes.
Art. 45' del Reglamento de 28 de julio de 1900, pág. 27.

,V. Estadística.

Reglamento de- incapacidades~ Aplicacíón de la Ley de.
Accidentes. .

_Art. 24 del Reglamento de 28 de julio de 1900, pág. 23.

Responsabilidades penales, civiles y administrativas.
Arts. 67 ,a 10 del Reglamento de 28 de julio de 1900, pá-

ginas 31 y 32. '

Responsabilidad del obrero.
Arts. 17 y 18 de la Ley de 30 de enero de 1900, pág. 16.

- Art. 63 del Reglamento de 28 de julio de 1900, pág. 30.

Responsabilidad patronal.
Art. 2.° de la Ley de30de enero 'de 1900,. pág. 9.
Arts. 4.°, ~.o y 6.° del Reglamento de 28 de julio de

1900, páginas.U a 13.
Art. 36 de ídem íd.~ pág. 25.

V. ídem en Guerra. '

Salário. Concepto legal. .
Art. 11 de la Ley de 30 de enero de 1900, pág. 15.
Art. 3.° del Reglamento de 28 de julio de 1900, pago 18.

V~ ídem en Guerrá, Indemnizaciones, Marina. e ídem
en Pactos contra Ley.
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Salario mínimo. Fijación a lo:~ efectos de la Ley de Acciden_
tes del trabajo. .

Art. 11 de la Ley de 30 de enero de 1900, pág. 15.
Art. 3.o del Reglamento de 28 de julio de 1900, pág. 18.

Seguro de accidentes.
Art. 12 de la Ley de 30 de enero de 1900, pág. 15.

V. Asesoría general d·e Seguros, Asociaciones mu­
tuas de Seguros, Compañías de Seguros.

'Sepelio. G~to8.
Art. 5.0 de la Ley de 30 de enero 1900, pago 12.

Sociedades de Seguros.
V. Compañías de ·Seguros, Seguros.

Tribunales industriales. Aplicadón de la L~y de Acciden­
tes del trabajo.

Art. 14 de la Ley de 30 de enerade 1900, pago 15.

Tripulaciones de los buques. Personal a quien alcanzan
. lo.'> beneficios de la Ley.

R. O. de 12 de mayo de 1903, pág. 72.

- Régimen recíproco en caso de accidentes en buques ale­
manes o españole8.

Acuerdo comunicado en 12 de febre~o de 1913, pAgo 120.
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NOTAS A ESTE APARTADO
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Real orden de 9 de enero de 1906 sobre el derecho a
medicamentos gratuitos de los operarios lesionad'oS
en faenas de trabajo en el ramo de Marina. - Nota
a la pág. 54.

B
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de las Leyes y Reglamentos.
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De la Ley. de 30 de enero de 1900.

B, 1, 1. ti. Real orden de 2 de julio de 1907 disponiendo
se inhiba este .Ministerio de conocer en la instancia
de D. Andrés Gallal't COI'nH, Presidente de la Mari­
na Auxiliante. del Cabañal (Valencia), y que se pu­
Llique el inlorme emitido a este :fin por el Instituto
de Reformas Sociales '" , .
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accidentes del trabajo en las tripulaciones de los
buques ....•••••.••••••.••....•....•••.••••••. ; ••
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B, 1, 4.a. Real orden de 21 de septiembre de 1903 sobre
excepción del pago del impuesto por las indemniza­
ciones que el Estado abone a consecuencia de acci- .
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B, 1, 5.a. Real orden de 26 de diciembre de 1908 desesti­
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